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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
'Aclarando que de los dos originales de 

la Ley concediendo, un crédito ex
traordinario de 837.140,07 pesetas 
para obras de transformación, con
solidación, etc., de la Prisión Cen
tral del Puerto de Santa María, so
lamente es válido el que se ha pu
blicado en la Ga c e t a  de 21 del mes 
actual y que lleva fecha de 19 del 
mismo mes.—Página 622.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley de ba
ses por el que se coordina la actua
ción sanitaria de los Ayuntamien
tos, las Diputaciones y  el Estado; y 
se afianzan los derechos de los pro
fesionales rurales. — Páginas 622 a 
629.

Ministerio de la Guerra.
S)rden aprobando la comisión del ser

vicio, que se indica, desempeñada 
por el Comandante de Estado Mayor 
D, Bruno Quintana Caicedo, Agrega
do militar en Varsouia.—Página 629.

r v Ministerio de Marina.
iOrden disponiendo que por la Comi

sión que se indica se proceda en el 
plazo de un mes al estadio e inspec
ción de las Factorías Navales situa
das en Valencia, Cataluña e islas Ba
leares.—Página 629.

Ministerio de Hacienda.
Drden relativa a traslados en el Cuer

po general de la Hacienda pública« 
Páginas 629 y 630.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que por la Subse
cretaría de este Ministerio se, publi
quen los Tribunales que han de juz
gar los ejercicios de las oposiciones 
a Cátedras de Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza.—Página 630. 

Otra ídem se clasifique como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación denominada “ Premio Ma
riano de Avellón” , instituida en Cué- 
llar (Segovia) por D. Alfonso de Mi
guel y Martínez.—Páginas 630 y 631. 

Otra ídem que las clases y cursos com
plementarios, que se indican, en los 
Grupos escolares de Madrid y pro
vincias, que se mencionan, conti
núen en la forma y condiciones que 
autorizaron las Ordenes que se indi
can.—Páginas 631 a 633.

Otra nombrando a D. Pascual Bravo y  
Sanfeliú para la Cátedra que se in
dica de. la Escueto Superior de Ar
quitectura de Madrid,—Página 633. 

Otra ídem a D, Emilio Moya Lledós 
para la Cátedra que se menciona de 
la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid.—Página 633.

Otra disponiendo que el Ayudante me
ritorio D. Cecilio Guerrero Malagón 
se encargue de la Auxiliaría de Di
bujo artístico de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Toledo,— 
Página 633.

Otra ídem se libren las cantidades que 
se indican para las Escuelas Ele- 

'  mentales de Trabajo que se mencio
nan.—Página 633.

Otra ídem„ se provean por concurso 
dos plazas de Profesoras especiales 
de las Escuelas de Adultas de Ma
drid.—Páginas 633' y 634.

Otra ídem que por la Dirección gene
ral de Primera enseñanza se dicten 
las instrucciones que han de regir 
para la colocación de los Maestros 
y Maestras que, formando un segun
do grupo de la situación de “Exce
dencia forzosa” , comprenda las que 

! se indican.— Páaina 634.

Ministerio de Obras públicas.
Orden reconociendo a la Diputación 

provincial de Alicante el derecho a 
percibir la participación que en el 
80 por 100 del canon abonado por 
los concesionarios de transportes 
mecánicos por carretera le corres
ponda, en la cuantía y proporción 
que por la Jefatura de Cbras públi* 
cas de la mencionada provincia se 
determine.—Página 634.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden resolviendo instancia de la Cá
mara de Transportes mecánicos, de 
Madrid, solicitando se la autorice 
para concertar libremente el seguro 
de accidentes del trabajo.—  Págin- 
nas 634 y  635.

Otra aclarando en el sentido que se 
indica la Orden de 30 de Diciembre, 
del año próximo pasado que se men
ciona.—Página 635.

Otra suprimiendo los Jurados mixtos 
de Trabajo rural de Alcalá de Hena
res y Navalcamero,—Página 635.

Qtra disponiendo quede constituida en 
"la forma que se indica la Sección de 
Fabricación de jabones ccmiuies, del 
Jurado mixto de Industrias quími
cas de Sevilla.—Página 635.

Otra ídem se dote de una segunda Vi
cepresidencia al Jurado mixto de 
Trabajo rural de Madrid, — Página 
635.

Otras relativas a nombramientos para 
los cargos que se indican de los Ju
rados mixtos que se determinan a. 
los señores que se mencionan.—Pá
ginas 635 y 636.

Otras disponiendo que dentro del pla
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar los 
Jurados mixtos que se mencionan. 
Páginas 636 y 637.

Otra {rectificada) referente al nombra
miento de Vicepresidente del Jura-
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do mixto de Salinas de Torrevieja.—
Página 637.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden designando a los señores que 
, se mencionan Comisarios generales 

de España en la Feria Internacional 
de Muestras de París, que se cele
brará en el próximo mes de Mago, 
Pajina 637.

Otra ídem Delegado de este Departa- 
mijito en la Feria Internacional de 
Mveslras de París, que se celebrará 
en el próximo mes de Mago, a don 
Jü{)é Casal Saníaíó, Secretario Co- 
ni rcial.—Páginas 637 y 638.

Administración Central.
; E stad o ,— Subsecretaría. — Tratado de 

Comercio y de Navegación firmado 
entre España y Francia el 6 de Mar
zo de 1934.—Rectificación de erra
tas—Página 638.

. Convenio de la Unión Poslal de las 
Americas y  España y  Acuerdos so
bre Encomiendas Postales firmados 
en Madrid el 10 de Noviembre de 
1931. — Anunciando haber quedado 
depositado el instrumento de ratifi
cación de dichos Pactos autorizado 
por d  Jefe del Gobierno provisional 
de la República de los Estados Uni
dos del Brasil— Página 639.

Convenio de Comercio y Navegación 
firmado entre España y Polonia*— 
Denuncia del Convenio. —  Página 
639.

J u stic ia . — Dirección general de los 
Registros y  del Notariado.—  Nom- 
bremientos de Notarios. — Página 
639.

Gobierno de la Generalidad de Cata
luña.— Departamento de Justicia y 
Derecho.—Anunciando concurso pa
ra proveer las plazas de Jueces de 
primera instancia e instrucción que 
se mencionan.—Página 639,

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando haber sido admitidos y 
exbluícfos los aspirantes que se men
cionan a las oposiciones, turno de 
Auxiliares, a la Cátedra de. Historia 
del Derecho, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Santiago.—Página 640.

ídem id. id. admitidos a las oposiciones, 
turno de Auxiliares, a la Cátedra de 
Patología general de la Facultad de 
Medicina de Cádiz.—Página 640.

Idem id. id. admitidos y  excluido los 
mspvr&ntes que se Abdican a las opo
siciones, turno lid re, a la Cátedra

de Higiene de la Facultad de Medi
cina de Cádiz.—Página 641.

Idem id. id. admitidos a las oposiciones, 
turno libre, a las Cátedras de Filo
sofía del Derecho, vacantes en las 
Facultades de Derecho de las Uni
versidades de La Laguna y Murcia. 
Página 641.

Idem id. id. admitidos a las oposiciones, 
turno libre, a la Cátedra de Patolo
gía general de la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central. —. 
Página 641.

Idem haber sido admitidos y exclui
dos los aspirantes que se indican a 
las oposiciones, turno libre, a la Cá
tedra de Fisiología general, vacante 
en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca.—Páqina 
M í.

Idem id. id. los aspirantes que se men
cionan a las oposiciones, turno li
bre, a las Cátedras de Química teó
rica o Física de las Facultades de 
Ciencias de las Universidades de 
Madrid, Granada, Oviedo y Sala
manca.—Página 641.

Modificaciones al Tribunal de oposi
ciones, turno libre, a la Cátedra de 
Psiquiatría de la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central.—■ 
Página 642.

Declarando admitido a D. Ricardo Es
pinosa y Maeso a las oposiciones, 
turno de Auxiliares, a la Cátedra de 
Lengua y Literatura españolas de la 
Facultad de Filosofía y  Letras de la 
Universidad de Santiago. — Página 
642.

Publicando con carácter provisional 
los .Tribunales que han de juzgar las 
oposiciones a Cátedras de los Insti
tutos Nacionales de Segunda ense
ñanza.—Página 642.

Dirección general de Primera- ense
ñanza. — Resolviendo instancia de 
D. José Portella Soldevila, contratis
ta de las obras con destino a Escue
las Normales de Maestros y  Maes
tras, con sus correspondientes gra
duadas, en Huesca, solicitando la 
devolución de la fianza. — Página
645.

Idem id. id. del Director Gerente de 
“ Construcciones Colomina G. Serra
no”, S. A., contratista de las obras 
del Grupo escolar sito en la calle de 
España, de Madrid,t solicitando la 
devolución de la fianza. — Página
646.

Idem instancia de D. Mariano Her
nández Rodríguez, Maestro de Ave- 
dillo de Sanabria (Zamora), intere
sando se le  reconozcan servicios 
Página 646¿

Idem id. de D. Domingo Escriñá Me- 
seguer, Maestro de Casa de Uceda 
(Guadalajara), interesando se le re
conozcan servicios.—Página 646.

Idem id. de D. Manuel López Robledo? 
Maestro de Cabra de Santo Cristo 
(Jaén), solicitando se le reconozcan 
servicios.—Página 646.

Idem id. de D. Manuel Francisco Cres
po, Maestro de Sección de la Escue
la de Béjar (Salamanca), interesando 
se le reconozcan servicios. — Pági
na 647.

Idem id. de D. Félix Pérez Muñoz? 
Maestro de Tórtola de Henares (Gua
dalajara), solicitando se le reconoz* 
can servicios.—Página 647.

Dictando las instrucciones que se in
sertan a tenor de lo dispuesto. en la 
Orden de 25 del mes actual.—Pági
na 647.

Dirección general de Enseñanza Pro^ 
fes.ional y Técnica. — Desestimando 
la propuesta que se indica, referente 
a la Escuela Elemental de Trabajo 
de Segovia.—Página 647.

Concediendo un mes de prórroga a la 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. José Rodrí
guez Febles, Profesor del Colegio 
Politécnico de La Laguna. — Pági
na 648.

Confirmando a D. José María Azná- 
rez Peiret en su cargo de Profesor 
de la Escuela Elemental de Trabajo 
de Lérida.—Página 648.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Anunciando hallarse vacante en el 
Conservatorio de Música y Declama
ción de Murcia una plaza de Profe* 
sor numerario de Armonía. — PágU 
na 648.

Disponiendo se publiquen en este pe
riódico oficial las listas definitivas 
de los señores Artistas poseedores 
de Medallas de Honor, y de prime
ra, segunda y tercera clase, elegi
bles para constituir los Jurados para 
la adjudicación de premios, y que 
constituyen el censo para la vota
ción de la Medalla de Honor en el 
actual Certamen.—Página 649.

Escuela Central de Idiomas. — Anun* 
ciando hallarse vacante un plaza de 
Profesor extranjero, contratado, de 
Lengua inglesa.—Página 651.

Obras  p ú b l ic a s .-— Dirección general 
de Obras Hidráulicas.— Autorizando 
a D. Ramiro Gago Rodríguez para 
aprovechar 2.000 litros de agua> por 
segundo, del río Boeza, en el sitio 
denominado Corb era, del término 
municipal de Folgoso de la Ribera 
León.— Página 651.

A n e x o  ú n ic o *

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido el error de 
insertar por duplicado en la Gaceta  la 
Ley concediendo un crédito extraor
dinario de 837.140,07 pesetas para 
obras dé transformación, consolida
ción, reconstrucción y reparaciones en 
la Prisión Central del Puerto de Santa 
María, se advierte que el texto válido 
es el que figura en la Ga ceta  de 21 del 
corriente y que lleva fecha de 19 del 
jtnismo mes»

MINISTERIO DE TRABAJO. SANIDAD 
Y PREVSION

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengo en autorizar a éste para pre
sentar ia las Cortes un proyecto de 
ley de Bases por el que se coordina 
la actuación sanitaria de los Ayunta
tmiAutqs,. las DioHiaciones y. el Esta

do y se afianzan los derechos de los! 
profesionales rurales.

Dado eij. Madrid a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos treinta y¡ 
cuatro.
NICETO ALCALA,ZAMORA X TORRES 
El Ministró de Trabajo, Sanidad y Precisión* 

José E s t a d e l la  A rn ó .

A LAS CORTES
Ha sido motivo de honda preocu

pación de los Gobiernos del nuevo 
Régimen, y lo es preferentemente del 
actual, el estudio y. la resolución die
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los magnos problemas que afectan a
la salud pública.

*
Hasta hace pocos años, casi toda 

la obra sanitaria del Estado fué tan 
sólo legislativa y burocrática. Se dic
taron leyes que obligaban a Ayunta
mientos y Diputaciones a montar y 
atender determinados servicios, reser
vándose únicamente el Poder públi
co el papel de inspector, y a esta 
orientación, a todas luces errónea, se 
•debe sin duda el atraso. de. la Sani
dad en España. Porque si bien es 
cierto que algunas de aquellas Cor
poraciones pusieron loable empeño en 
llevar a cabo la función que se les 
confería, la mayor parte de ellas lo 
hicieron en forma deficiente, bien por 
carecer de medios presupuestarios pa
ra ello, bien porque el Estado, falto 
de fuerza moral, no se lo pudo exi
gir.

La Sanidad no debe ..ser una fun
ción exclusiva del Estado, mucho me
nos de Ayuntamientos y Diputaciones. 
A aquél le toca, no sólo orientar y 
dirigir, sino -actuar también con la 
colaboración de dichas entidades, es
tablecida ésta de tal forma que ni 
aquéllas pierdan el grado de autono
mía a que tienen derecho, ni resulte 
perjudicada la necesaria unidad de 
actuación, ni las cargas presupuesta
rias respectivas devengan injustas o 
desproporcionadamente gravosas.

Es notorio el esfuerzo económico 
que 1© República viene realizando, des
de su promulgación en servicio de los 
intereses sanitarios del país; es no 
menos evidente el impulso vigoroso 
que el Gobierno actuar quiere impri
mir a la Sanidad, habiendo prepara
do con tal motivo un jplan de obras 
urgentes, con cargo a un presupues
to extraordinario, cuya labor será bien 
pronto conocida y discutida en el Par
lamentó. Dicho plan, no obstante te
ner un carácter de plan mínimo, pa
ra ajustarse a las posibilidades eco
nómicas del momento, constituirá un 
paso gigantesco en relación con las 
necesidades actuales de la Sanidad 
pública, que nos redimirá ém pocos 
meses del abandono imperdonable de 
tiempos pasados.

Mas a medida que el plan comien
ce a realizarse, que el Estado comple
te, en impulsos sucesivos, esta obra 
próxima, tanto más destacadamente 
se ofrecerá la necesidad de coordi
nar el esfuerzo de todos los organis
mos (aludidos, Municipales, Provincia
les y Estatales, afirmando bien los ci
mientos* de una buena organización 
general, con un perfecto enlace de 
íelementos y actividades, para que ello 
íse traduzca en un eficiente progreso

y positivo beneficio en los intereses 
que afectan a la salud del pueblo.

Tiende, por ello, este proyecto de 
ley a plantear tan complejo problema 
y a intentar resolverlo, siendo conve
niente para la más perfecta compren
sión del mismo examinar previamen
te cuatro de sus aspectos que tienen 
un interés fundamental, bajo los si
guientes enunciados:

I.—Instituciones de carácter inter- 
provincial creadas por el Estado,

II.—Institutos provinciales de Hi
giene.

III.—Asistencia médico-sanitaria en 
pueblos y aldeas.

IV.— Situación de los sanitarios ru
rales.

Un breve examen justificará amplia
mente la necesidad de fijar, de un 
modo previo, algunos puntos concre
tos sobre dichos temas.

I .—Instituciones de carácter ínter pro* 
uincial creadas por el Estado.

Concretamos el estudio de esté pro
blema a examinar la situación econó- 
ími'ca de dos tipos de Instituciones 
creadas por el Estado: Leproserías y 
Sanatorios. No debe olvidarse que en 
fecha próxima estas Instituciones han 
de multiplicarse. Paralelamente, se 
complementarán con P r e v e  ntorios,; 
Dispensarios centrales y filiales y Cen
tros sanitarios distritales. Poco des
pués se añadirán otras obras nuevas: 
Colonias agrícolas de asistencia psi
quiátrica, Colonias para niños epilép
ticos, oligofrénicos y psicópatas, Hos
pital de toxicómanos, etc. Todavía se
rá preciso crear, después, Institutos 
nacionales y regionales de Asistencia 
pública especializada.

El Estatuto provincial y  el Regla
mento de Sanidad provincial aproba
do por Decreto-ley de 2fi dé Octubre 
«de 1925, señalan a las Diputaciones, 
entre otras obligaciones de orden «sa
nitario* las de “cuidar y  aislar* a los 
enfermos leprosos; atender debida
mente a los enfermos mentales y or
ganizar eficazmente en establecimien
tos adecuados, con carácter provin
cial o interprovincial, Sanatorios, Dis
pensarios y elementos de Lucha anti
tuberculosa. Los artículos 54, 56 y 127 
indican que las Diputaciones que no 
puedan por sí solas atender estos pro
blemas, se concertarán con las que 
tuvieran Sanatorios, Leproserías o Ma
nicomios, con las que contratarán el 
servicio, abonando el importe de las 
estancias que causen estos enfermos.

El Estado, en estos últimos tiem
pos, há sustituido la obligación de las 
Diputaciones y ha creado, por ser de 
extrema necesidad, Sanatorios y Le
proserías. A los primeros acuden en

fermos de diversas provincias, y enj) 
su actual organización pesan sus5 es
tancias indebidamente sobre el Esta* || 
do. Para las segundas ha coneertadóW 
con las Diputaciones el pago de las i  
estancias, pero aquéllas no hacen efecj l  
tivas las cantidades convenidas y hoy*-§ 
por ejemplo, constituye el manten i- f  
miento de la Leprosería de Fontilles | 
un problema administrativo difícil. f

El plan generoso actual de -crear | 
un número mucho mayor de San ato-1 
rios y Leproserías, y más tarde Co- £ 
lo ni as Psiquiátricas y otras Institu- I 
ciones de Asistencia, en servicio dé 
la Sanidad pública, precisamente pa«* 
ra suplir la acción, nula o deficiente, 
de las Diputaciones, exige tener re* 
suelto de antemano el problema pre-i 
vio de las necesidades de su sostení-j 
miento, ya que el Estado, al abordar!^ 
valientemente y con enorme sacrifi-j 
ció el problema difícil de la construc^ 
ción, sabe de antemano que paria él i 
sería insoluble el segundo problema; 
relativo a sostenimiento, ya que ésté  ̂
sólo puede ser el resultado de una] 
obra perfecta de colaboración. ^

A resolver tan importante cuestión! 
viene este proyecto.

II.—Instituciones provinciales de Hi- 
giene. ’

Ante el incumplimiento, por parte 
de una gran mayoría de Ayuntamien
tos, de las obligaciones más elemen^ 
tales de carácter sanitario, se consti* 
tuyeron, al objeto de remediar ten pe-t 
ligrosa deficiencia, organizaciones de 
tipo municipal, que montaron Centros- 
y servicios sanitarios, primero volun^ 
tariamente, con el nombre de Brigán | 
días sanitarias, y  después, en cumplí; 
miento del Reglamento de Sanidad 
provincial, formando los actuales Ins** 
títulos provinciales de Higiene. , i 1

Dichos Institutos, organismos cuya 
función sanitaria es digna, en gene-1 
ral, de los mayores elogios, atraviesa 
en los presentes días una situación 
económica angustiosa, por la resisten
cia que buen número de Ayuntamienr 
tos muestran al pago de las cuotas 
que, obligatoriamente, como precep* 
túa el referido Reglamento, deben sef' 
abonadas.

No obstante los breves años de fun
cionamiento de tales Institutos, un i* 
eos Centros impulsores de la Sanidad 
en las provincias, la deuda a estos or** 
ganismos alcanza en- los moméntos pre
sentes a la elevada suma de 4.579.341,94 
pesetas.

En algunas provincias se ha dado 
el caso, poco ejemplar, de que se sos
tuvieran tales Institutos con subven
ciones de Instituciones extranjeras.

La misión trascendental cine dicho*



624 28 Abril 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 118 

Institutos provinciales de Higiene han 
)de realizar en la obra de reorgani
zación sanitaria de España, exige tam
bién, como cuestión previa, resolver 
de un modo definitivo el problema 
¡eeoí ómico de estas Instituciones.

A ello tiende asimismo este pro
yecta.

III.- Asistencia médico sanitaria en 
I los pueblos y aldeas.
! . E l progreso científico tan rápida

mente efectuado en el campo de la 
Sanidad, tam.to en su aspecto de asis
tencia médica como en la obra de 
Profilaxis higiénica y de la Medici
na preventiva, ha creado nuevas exi
gencias y necesidades y ha transfor
mado, cada día más acentuadamente, 
el carácter que de antiguo vienen te
niendo estos servicios y hasta el del 
ejercicio de las profesiones sanitarias.

Hasta no ha mucho se entendía que 
el servicio médico oficial estaba cu
bierto, para un pueblo, con disponer 
de Médico, con su debida dotación 
presupuestaria. Ena la consecuencia 
del concepto de Medicina individual 
que imperaba. Hoy es bien sabido que 
así no pueden (nunca cubrirse las ne
cesidades técnicas de la asistencia. 
Hoy se ha impuesto en el mundo la 
Medicina de equipo, la Medicina de 
grupo, en la cual se estima como im
prescindible la colaboración de varios 
elementos médicos para llenar la im
portante función social que ha de rea
lizarse.

La legislación española; influida por 
este criterio, ha querido hace tiem
po iniciar semejantes orientaciones. A 
tal efecto, obligó a los Municipios ma
yores de 10.000 habitantes a crear una 
plaza de Tocólogo. Le preocupó, pri
mero, este problema tan importante de 
la mujer embarazada y el deber de 
salvarla de los riesgos de un parto 
asistida por personal no compétente. 
Pero éste es un solo aspecto del pro
blema, y además, queda limitado en 
gu eficacia a las poblaciones de más 
de 10.000 habitantes. Surge, evidente
mente, la necesidad de ampliar estos 
servicios a especialidades tan impor
tantes como la Oftalmología, la Pe
rdí a t r í a, la Otorrinolaringología, la 
¡Odontología, y además, el imperativo 
ide conciencia de que no resten por 
Smás. tiempo sin tales auxilios los ha
bitantes del medio rural, que son pre- 
[cisamtnte el factor más importante de 
producción en la economía nacional 
y  deben merecer el mismo trato y los 
¡mismos cuidados, al menos, que quie
nes habitan en pueblos o ciudades más 
¡populosas.

Esta organización sería casi siem
pre imposible en los pueblos de poco

vecindario. Además, gravaría sus pre
supuestos sanitarios en ¡mucho más de 
lo que vienen obligados por la ley. 
Ello es, sin embargo, muy hacedero, 
con organizaciones mancomunadas y 
con la ayuda eficiente del Estado.

Los estudios realizados antes de 
trazar este proyecto, demuestran la po
sibilidad de llevar a cabo este enor
me progreso con escasísimos sacrifi^ 
cios. Apenas se alzarían sensiblemen
te las consignaciones actuales, que no 
llegan, ni con mucho, a las obligadas 
por la ley, y sin embargo sería po
sible realizar la obra, dirigida por el 
Estado, pero regida y administrada 
por los propios Municipios.

Este tercer problema también es ini
ciado en el presente proyecto.

IV.—Situación de los sanitarios rurales.

No puede hacerse Sanidad sin sa
nitarios. Ni en la forma ajustada al 
criterio actual, ni en la más avanza
da y eficaz que proponemos cabe ha
cer obra verdadera sin la colabora
ción entusiasta de Médicos, farmacéu- 
ticos, practicantes, comadronas, fun
cionarios, en fin, que realizan una la
bor técnica cada día de más alta ca
tegoría y de la más merecida estima
ción.

Hasta el momento presente la única 
manifestación de la Sanidad en el me
dio rural, en el que viven más de doce 
millones de ciudadanos que trabajan 
y luchan por el bien común, es, apar
te la que llevan a cabo los pocos Cen
tros de Higiene rural, de nueva crea
ción, la actuación abnegada y a ve
ces heroica de estos modestos profe
sionales, algunos 4e los cuales triun
fan después en grandes ciudades y; 
a  veces llegan a dar días de gloria a 
la patria. Casi todas nuestras celebri
dades médicas—Cajal entre ellas—han 
comenzado su obra en aquel medio, y 
ha sido elogiada fuera de España la 
organización y competencia de nues
tros médicos rurales.

Sin embargo, la vida de estos sufri
dos profesionales ha tiempo viene re
vistiendo caracteres de tragedia, y no 
pueden los Poderes públicos oír por 
más tiempo el clamor que en la calle, 
en la Prensa y en el Parlamento se 
levanta a impulsos de una justa indig
nación, ante los hechos frecuentemen
te vergonzosos y a veces lamentable
mente sangrientos que constiuyen mo
tivo bien legítimo de censura popu
lar.

El Parlamento unas veces, los Go
biernos otras, han dictado disposicio
nes encaminadas -a asegurar el pago 
de los haberes de los sanitarios titu
lares y a procurarles medios de de
fensa contra las persecuciones y atro

pellos. Todo fué ineficaz. Los Ayunta
mientos en gran número no cumplen 
sus obligaciones. Los sanitarios no 
cobran. En alguna provincia alcanza 
la deuda a un millón de pesetas. En 
cambio, se suman por centenares las 
reclamaciones que llegan a la Subse
cretaría de Sanidad por arbitrarieda
des, por provisiones ilegales, por per
secuciones injustas...

Se estima preciso y urgente acabar 
con este estado de cosas, que desmo
raliza &T" funcionario y perjudica 
profundamente el interés sanitario del 
país, ya que no pueden estos profe
sionales llenar sus funciones con 
aquella satisfacción interior, que es 
garantía de eficacia, si no se les in
dependiza y dignifica, garantizándoles 
el justo y puntual percibo de sus mo
destas dotaciones, que forzosamente 
tendrán que ser mejoradas a medida 
que se vaya plasmando la mejor orde
nación económica que de estos servi
cios proponemos.

Corno consecuencia de los razona
mientos aducidos, surgen los cuatro 
puntos de vista fundamentales si
guientes:

1.° Debe' de robustecerse la orga
nización sanitaria nacional con el 
desarrollo, por parte del Estado, de 
un plan de obras urgentes, que nos 
saque del lamentable atraso del mo
mento actual.

2.° Precisa establecer unas normas 
de colaboración entre el Estado, la 
Provincia y el Municipio, para una 
acción sanitaria eficaz.

3.° Ha de iniciarse una orientación 
para perfeccionar los servicios de 
asistencia pública médicosanitaria en 
el medio rural; y

4.° Debe resolverse la difícil situa
ción presente de los sanitarios rura
les.

El primero dé dichos objetivos se 
logra mediante un plan de obras sa
nitarias, ya en estudio por el Gobier
no, y que éste señalará el momento 
de su tramitación en las Cortes. Las 
otras ideas cuida de desarrollarlas el 
presente proyecto. .§ '

En virtud de lo expuesto, atendien
do a la trascendental importancia: 
que la resolución de los problemas 
planteados tienen como sólido co
mienzo de una labor eficaz en servi
cio de la sanidad pública; procuran
do, sin perjuicio de tan altos fines, que 
su consecución no altere el carácter 
de las funciones tradicionalmente en
comendadas a las Corporaciones pro
vinciales y municipales; cuidando, por 
último, que el nuevo sistema admi
nistrativo no grave tampoqo las Ha
ciendas municipales ni provinciales^ 
en términos distintos a los de la ac
tual legislación, ni suponga máquina
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¡burocrática alguna que pese sobre la 
economía del pueblo,

El Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, que suscribe, de conformi
dad con la propuesta de la Subsecre
taría de Sanidad y Asistencia pública 
y con el dictamen de la Comisión per
manente del Consejo Nacional de Sa
nidad, tiene el honor de someter a.la 
aprobación de las Cortes el siguiente 
proyecto de ley de Bases, que tiende 
a resolver los problemas enunciados:

Base 1.a A los fines trascendenta
les de la sanidad pública, y para la 
más perfecta organización y eficacia 
de los servicios sanitarios y benéfico- 
sanitarios encomendados por las dis
posiciones vigentes a Diputaciones y 
Ayuntamientos, se creará en cada pro
vincia un organismo administrativo 
que se denominará Mancomunidad de 
Municipios de la Provincia.

Dicho organismo obrará en función 
delegada del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, que, asumirá la 
alta dirección técnica y administrati
va de los servicios a que afecta la 
presente Ley. ,

Base 2.a Formarán parte integran
te de dicha Mancomunidad, de modo 
obligatorio, la totalidad de los Muni
cipios enclavados en el territorio de 
cáda provincia y una representación 
de la Diputación provincial.

Quedarán exceptuados de dicha 
obligación Madrid y las capitales de 
150.000 habitantes, siempre que sus 
servicios sanitarios estén bien aten
didos, a juicio de la Superioridad. 
Podrán, sin embargo, pertenecer a la 
Mancomunidad de Mupicipios de mo
do voluntario. En igual forma se ex
ceptuarán las Diputaciones correspon
dientes a dichas provincias, en las que 
el Municipio dé la capital se excluya. 
La exclusión deberá ser solicitada 
por dichas Corporaciones y concedi
da por el Ministro de Trabajo, Sa
nidad y Previsión, a propuesta de la 
Subsecretaría de Sanidad y Asistencia 
públicas.

Base 3.a Los servicios sanitarios y 
benéfícosanitarios -a que se refiere lá 
presente Ley seguirán teniendo el ca
rácter municipal, provincial o inter
provincial que le reconocen las Leyes, 
Reglamentos y disposiciones vigentes, 
pero siempre en concepto de servi
cios complementarios de la acción sa
nitaria del Estado.

La Sanidad será una función públi
ca de colaboración reglada de activi
dades municipales, provinciales y es
tatales, bajo la dirección técnica y 
administrativa del Estado.

Las Mancomunidades serán a un 
tiempo Juntas representativas de los 
Municipios y Juntas delegadas del Es
tado en una labor de perfecta fusión

de recursos económicos para la ma
yor eficacia de sus funciones en ser
vicio de los intereses de la Higiene y 
la Asistencia públicas, como elemen
tos integrantes de la Sanidad.

Base 4.a El Estado intensificará la 
acción suplementaria que viene reali
zando en el campo de Sanidad públi
ca, reorganizando los Establecimien
tos generales actuales para su mejor 
servicio y creando grandes Sanato
rios, Dispensarios, Preventorios, Le
proserías y Colonias psiquiátricas, a 
sus solas expensas, en. un vasto plan de 
obras sanitarias que se presentará a 
la aprobación del Parlamento.

El Estado costeará, además, todos 
los gastos de dirección y servicios téc
nicos y administrativos en dichas Ins
tituciones, correspondiendo sólo a Di
putaciones y Municipios, según los 
casos, el coste de las estancias de los 
enfermos que envíen a aquéllas para 
su tratamiento. '

Este régimen será organizado y re
gido por dichas Mancomunidades de 
Municipios y sus órganos representa
tivos. *

Base 5.a La Mancomunidad de Mu
nicipios dé cada provincia que ha de 
llevar a cabo tan importantes funcio
nes, estará dirigida por una Junta ad
ministrativa que se compondrá del 
modo siguiente:

Presidente, el Gobernador civil.
Vicepresidente, el Presidente de la 

Diputación provincial.
Tesorero, el Delegado de Hacienda.
Contador, el Alcalde de la capital 

de la provincia.
Secretario general, el Inspector pro

vincial de Sanidad.
Secretario-Administrador, el Jefe de 

la Sección de Administración local en 
la Delegación de Hacienda, y, en su 
defecto, un Jefe de Negociado.

Serán Vocales de dicha Junta:
Cinco Alcaldes, correspondientes a 

pueblos de primera, segunda, tercera, 
cuarta y quinta categorías (con arre
glo a la clasificación vigente de titu
lares), elegidos por sorteo cada uno 
entre los de su categoría.

En las provincias en que no hubiera 
plazas de todas las categorías, se du
plicarían las de categoría superior, en 
consideración a ser mayores las apor
taciones de sus Municipios .represen
tados.

Dos Alcaldes, libremente designados 
por elección en la que emitirán su voto 
todos los Alcaldes de la provincia.

Se añadirán a dicha Junta, en cali
dad de Asesores técnicos, el Presidente 
del Colegio Oficial de Médicos y el Pre
sidente del Colegio Oficial de Farma
céuticos.

La parte electiva de la Junta se reno
vará parcialmente cada bienio. Afec

tando la primera renovación a. los Vo* 
cales 1.% 3.° y 5.° de los designados por 
sorteo, y el primero de los elegidos por 
votación, y la segunda renovación a los 
restantes.

Las vacantes que se produzcan po£ 
Cesación en el cargo, ya por defunción* 
dimisión o destitución, serán cubierta^ 
por quienes les sucedan en los mismos

Base 6.a El Pleno de la Junta se reu< 
nirá necesariamente para la aprobación 
de los presupuestos, para lá designación 
de los Delegados de que más tarde se 
habla y para la aceptación de todo pro< 
yecto de obras sanitarias. Celebrará se< 
siones por lo menos una vez al semes« 
tre, y siempre que el Presidente lo con< 
voque.

Para evitar las frecuentes reuniones 
del Pleno, se constituirá del seno de la 
Junta una Comisión permanente que es
tará formada de la manera siguientes 
El Presidente, el Vicepresidente, el Te-» 
sorero, el Contador, el Secretario gene-í 
ral y el Secretario-administrador.

Esta Comisión resolverá todos los) 
asuntos para los que preceptivamente^ 
no se exija la reunión deí Pleno,

Las reuniones de la Comisión perma
nente, serán, como mínimum, una vez 
al mes para' fijar, al menos, los des
cuentos que a propuesta del Secretario 
deben ser hechos por los Delegados de\ 
Hacienda, Tesoreros de las Juntas, para: 
el pago de los haberes del personal. Eli 
Pleno se reunirá una vez cada semestre, 
cuando lo convoque, el Presidente o| 
cuando lo soliciten cinco de los miem
bros del mismo.

Base 7.a Constituirán los fondos de, 
la Junta:

1.° Las consignaciones presupuesta
rias correspondientes a las dotaciones 
de todos los sanitarios municipales de 
la provincia (Médicos titulares, Far-» 
mácéuticos titulares, Tocólogos, Prac* 
ficantes, Comadronas, etc.)

2.° Las cantidades correspondientes 
al tanto por ciento señalado a cada 
Municipio para el sostenimiento de los 
Institutos provinciales de Higiene.

3.° La cantidad importe de 3a cuota 
de sostenimiento de los enfermos tu
berculosos, leprosos y mentales, acogi
dos a petición de las Diputaciones pro
vinciales o Ayuntamientos en los Sá
natenos, Preventorios, Leproserías, Co
lonias psiquiátricas y otros estableci
mientos construidos por el Estado con 
carácter interprovincial.-

4.° Las consignaciones o dotaciones 
correspondientes a nuevos servicios o 
ampliación de los actuales, que las ne
cesidades benéfico-sanitarias e x i j a n ,  
siempre dentro del campo de las obli
gaciones precisadas en la legislación 
vigente. . >

5.° Las cantidades importe de los
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¿auxilios convenidos por dichos Centros 
oficiales, con las Inspecciones provin
ciales de Sanidad, para la instalación 
por cuenta del Estado, de Centros de 
Higiene rural, Dispensarios y otros es
tablecimientos sanitarios, para cubrir 
•deficiencias de los organismos locales o 
provinciales.

\ 6.° Las cantidades que para creación
y sostenimiento de Instituciones o ser
vicios de Puericultura recaudan las Jun
tas provinciales de Protección de me- 
ínores, y que deberán ser destinadas por 
las Mancomunidades a obras de tal fina
lidad.

7,° El 25 por 100 del papel de pagos 
al Estado que se liquida por los Ins
pectores provinciales de Sanidad, con 
sujeción a las normas marcadas en la 
disposición de 11 de Marzo de 1931.

Base 8.a Las Juntas administrativas 
de las Mancomunidades estarán facul
tadas para establecer conciertos para la 

| prestación de servicios sanitarios y de 
; transporte con las organizaciones pro- 
I .vinciales de Asistencia pública, y ten
drán igualmente personalidad jurídica 
con plena capacidad legal para adqui
rir, por título oneroso y lucrativo, rei- 

. vindicar, poseer y enajenar bienes de 
todas clases, celebrar contratos, con
traer obligaciones de cualquier .natura- 

: leza y ejercitar acciones civiles, crimi- 
> nales y administrativas o comtenciosa- 
administrativas.

Igualmente podrán realizar edifica
ciones, organizar nuevos 'servicios dis
tintos de los obligados o modificar los 
preceptivos si hubiese en ellos ventaja 
pura el interés general, pero siempre,
5n éstos y en los anteriores casos, con 
a previa aprobación de la Subsecreta

ría  de Sanidad y Asistencia pública.
Base 9.a En el último trimestre de 

(Jada ejercicio económico el Inspector 
provincial de Sanidad, Secretario de la 
Junta, presentará al Pleno de la misma 
un proyecto de Presupuesto para el si
guiente ejercicio, en el que se consig
narán todas las partidas correspon
dientes a las obligaciones anteriormen
te señaladas.

; Dicho proyecto será discutido por la 
Junta administrativa, la que introdu
cirá las modificaciones que estime pre
cisas, remitiéndolo después, por. tripli
cado, al Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, quien le prestará su aproba
ción, previo informe de la Subsecreta
ría de Sanidad y Asistencia pública.

Base 10, En el proyecto de Presu
puesto se discriminará la participación 
correspondiente a cada Ayuntamiento 
por las dotaciones de sus sanitarios, el 
tanto por ciento que le afecte para el 
sostenimiento del Instituto provincial 
de Higiene, y aquellas cantidades que 

estimen precisas en la obra de co

laboración con las Diputaciones y con 
el Estado, en la función que le enco
mienda el artículo 206 del Estatuto de 
“prevenir y tratar” las enfermedades 
transmisibles, y, de momento, especial
mente, la tuberculosis.

Asimismo se hará con otros conceptos 
cuando, una vez perfeccionada esta or
ganización administrativa, sea posible 
con escaso sacrificio económico, mejo
rar los servicios de Asistencia pública 
general, ampliándolos a las especiali
dades más elementales.

Los Ayuntamientos de menos de 
15.000 habitantes se considerará que así 
tienen constituida la agrupación forzo
sa a que hacen referencia los artículos 
202 y 207 del Estatuto municipal.

En ningún caso estarán estos Ayun
tamientos obligados a consignar ni a 
invertir en estas atenciones sanitarias 
cantidad mayor al 5 por 100 de sus in
gresos, según preceptúa como mínimum 
el artículo 200 del Estatuto municipal 
vigente.

Base 11. Se determinará, igualmen
te, en el Presupuesto, la participación 
que corresponda a la Diputación pro
vincial, con sujeción a los preceptos del 
Estatuto provincial, y en armonía con 
las obligaciones que le impone de cui
dar y aislar a los leprosos, atender a 
los enfermos mentales y colaborar de 
modo intenso y eficaz en la lucha con
tra la tuberculosis.

Como norma general debe enten
derse : contribuir con la pensión de 
alimentación por los enfermos que en
víe a las Colonias agrícolas psiquiá
tricas y la las Leproserías nacionales 
levantadas en diversas regiones, y 
costear* la cuota de sostenimiento de 
los tuberculosos que se alojen para su 
tratamiento en los Sanatorios construi
dos por el Estado.

La Junta administrativa fijará la ¡me
dida en que esta obligación debe pe
sar sobre la Diputación y aquella otra 
en que deban contribuir los Ayunta
mientos en cumplimiento de los de
beres de prevenir y tratar la tubercu
losis que el Estatuto municipal marca 
en su artículo 206.

El Inspector provincial de Sanidad 
contará, para redactar el proyecto de 
presupuesto, con las comunicaciones 
que mensualmente recibirá de los Ad
ministradores de todos los Sanatorios, 
Colonias psiquiátricas, Leproserías y 
demás Centros sanitarios del Estado, 
en las que se hará relación de los en
fermos de los distintos pueblos de la 
provincia acogidos en dichos Estable
cimientos y la cuota diaria que en 
cada ejercicio se señale como conse
cuencia de la labor administrativa que 
en los mismos se realice.

B¡ase 12. El proyecto de Presupues

to, elevado por la Junta a la Supe
rioridad, será aprobado por el Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previsión* 
De los tres ejemplares enviados, una 
quedará en poder de la Subsecretaría’ 
de Sanidad, otro volverá a poder del 
Inspector provincial, Jefe de todos los 
servicios, y el tercero se entregará ai 
señor Delegado de Hacienda, Tesore- 
ro de la Junta administrativa, en quien 
el Estado delega la función recauda-' 
ra  de estos fondos, para la más ab- 
soluta garantía de eficacia en dicha! 
función.

En posesión el-Delegado de Hacien
da del Presupuesto aprobado, en el 
que aparecerá perfectamente discri- 
¡minada la participación correspon
diente a la Diputación provincial de 
cada uno de los Ayuntamientos de la 
provincia, ordenará la retención de 
las -cantidades precisas para las aten
ciones sanitarias, deduciéndolas de las 
que se hayan de abonar por el Es
tado del tanto por ciento de las con
tribuciones e impuestos cedidos pon 
el mismo y recargos autorizados a fa
vor de dichas Corporaciones.

Estas atenciones sanitarias se con
siderarán como de carácter pteferen* 
te entre las preferentes, y en su conse
cuencia, todas las cantidades que se¡ 
recauden e ingresen en la Delegaciónjj 
y que hayan de constituir después 
parte de la Hacienda provincial o mu
nicipal, tendrán, mientras permanez
can en el Tesoro, el carácter de depó
sito a disposición, en prim er lugar^ 
del Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión y de los Delegados de Ha
cienda, en su representación, en tan
to no hayan sido cubiertas dichas 
atenciones sanitarias. El mismo carác
ter de depósito tendrán los ingresos? 
recaudados directamente por los Ayun
tamientos, no obstante lo dicho en el 
artículo 264 del Estatuto provincial de 
20 de Marzo de 1925.

En cuanto a los débitos que se pu
dieran producir, se sujetará el procedi
miento a lo preceptuado en el artícu
lo 7 / de la  ley de Administración 35 
Contabilidad del Estado de 1.° de Ju
lio de 1911, en relación con el Esta
tuto de Recaudación, aprobado por! 
Real orden» de 13 de  Diciembre de 
1928, declarándose ¡a las entidades 
deudoras como “directamente respon
sables”, según determina él artículo 9.* 
apartado F, en certificación expedida! 
poi; la Junta Administrativa de la Man
comunidad de Municipios, .como De
legada del Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión, cuya certificación 
tendrá la misma fuerza ejecutiva que 
una sentencia judicial, en igual for
ma que las libradas por los in terven
tores y Jefes de Administración en
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cuanto a la cobranza de rentas y cré
ditos liquidados a favor de la Hacien
da pública, siendo de aplicación todo 
lo dispuesto en el capítulo VI, artícu
los 128 y 129, apartado 9.°, el artícu
lo 131 y los párrafos 2.° y 3.° del ar
tículo 138 del referido Estatuto.

A los efectos oportunos se hace 
constar que dichas Corporaciones deu
doras y los respectivos Presidentes, 
coimo Ordenadores de Pagos, son res
ponsables solidariamente con todos 
sus ingresos y bienes, conforme al ar
tículo 142 del referido Estatuto de Re
caudación, por haberse agotado sin 
resultado el período voluntario de 
pago.

Por el Ministro de Hacienda se dic
tarán aquellas órdenes complementa
rias con reglas precisas a las Oficinas 
provinciales de Hacienda, a fin de ase
gurar la absoluta eficacia del proce
dimiento determinado anteriormente, 
dada la importancia que ello tiene pa
ra  el Estado y el interés que ofrece 
para la Sanidad pública.

Dichas disposiciones deberán ajus
tarse al espíritu de esta ley, que es 
fundamentalmente el de asegurar el 

' ¡¡mantenimiento de los enfermos acogi
dos en los Establecimientos centrales o 
interprovinciales y garantizar por el 
Estado a los sanitarios rurales el pun
tual percibo de sus haberes.

Base 13. Será igualmente función 
de dichas Juntas administrativas el 
pago inexcusable de los débitos con
traídos por los Ayuntamiento^ con sus 
sanitarios titulares.

Para la mayor eficacia en el cum
plimiento de estos deberes, los sani
tarios intersados (Médicos, farmacéu
ticos, etc.), presentarán instancia al 
Presidente dé la Junta administrati
va solicitando el abono de dichos dé
bitos y especificando el concepto de 
los mismos,

Bicha instancia será tramitada a los 
Ayuntamientos respectivos, a los solos 
fines de rectificación de errores, quie
nes la devolverán, informada, en el 
plazo improrrogable de quince días, 
castigándose severamente por las Au
toridades gubernativas toda negligen
cia en el cumplimiento de este deber. 
A la vista de dichos documentos y 
previo estudio del Presupuesto, se con
vocará ante la Permanente al Alcal
de del Ayuntamiento causante de la 
reclamación y a los sanitarios titula
res interesados, concretándose la fór
mula mediante la cual pueda y deba 
atenderse el pago de los atrasos, ha
bida cuenta de la cuantía de los mis
mos, la importancia del Presupuesto, 
las realizaciones de Presupuestos an
teriores y las posibilidades económi
cas del Municipio. Estas fórmulas se

ajustarán a cada caso particular, sin 
otra norma general que la de saldar 
los débitos de un modo seguro y en 
el plazo más breve posible, determi
nándose las cantidades mensuales que 
a tal fin hayan de designarse. El Pre
sidente de la Junta rem itirá a la Sub
secretaría de Sanidad la propuesta de 
la fórmula, acompañada de las pro
testas o recursos que contra la mis
ma pudieran producirse, para su apro
bación definitiva. Una vez la fórmula 
aprobada por la Superioridad, pasa
rá a poder del Secretario, ipara que 
éste incluya en la relación mensual 
que entregue al Tesorero las cantida
des destinadas a este fin por cada uno 
de los Ayuntamientos morosos, a fin 
de que rnensilalmente sean retenidas 
por el señor Delegado de Hacienda 
las sumas convenidas para él cumpli
miento de esta obligación, en igual 
forma y con idénticas atribuciones a 
las determinadas para los haberes co
rrientes en la B ase12.

Base 14. Las Juntas administrati
vas de las Mancomunidades de Muni
cipios pondrán especial celo en el cum
plimiento de los deberes que se le im
ponen en la presente Ley, en defensa 
de los trascendentales intereses de 
la Sanidad pública y de los sanita
rios que han de llevar a cabo tan im
portante función social, siendo per
sonal y solidariamente responsable de 
la eficacia de esta gestión administra
tiva y de los perjuicios que por negli
gencia o por cualquier otro motivo 
pudieran producirse.

Base 15. Todos los fondos obteni
dos por las Delegaciones de Hacien
da para la obra administrativa de la 
Mancomunidad dé Municipios serán 
depositados, a nombre de lía misma, 
en las ' Sucursales d e l‘Banco de Es
paña. . . .  ^

No podrán ^ e r , retirados fondas de 
dicha cuenta sin las firmas del Presi
dente, Tesorero y Sec etario-Adminis- 
trador.

Los pagos serán ordenados por el 
Presidente, pero siempre en estricta 
ejecución del presupuesto aprobado 
por el Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión, en cuya delegación aq* 
lúa, salvo Orden ministerial, ejercien
do por sí esta facultad,

Base 16. De las sumas totales re
caudadas se descontará un 1 por 190, 
que se pondrá a disposición de la Co
misión permanente de la Junta Ad
ministrativa, la que acordará libre
mente la cuantía de las gratificaciones 
que deban concederse a los funciona
rios de Hacienda que con este moti
vo hayan aumentado su labor y su 
responsabilidad*, o en su defecto, al

personal nombrad© expresamente pa"4 
ra tal gestión.

Base 17. Los sanitarios de la pro* 
vincia, (Médicos generales, Tocólogos* 
Farmacéuticos, Practicantes, Comadro
nas, etc.) se pondrán de acuerdo pa
ra  la designación de uno o imás habb 
litadqs, quienes percibirán la cantidad' 
global de las respectivas dotaciones' 
consignadas para los mismos* en los/' 
presupuestos municipales, haciendo 
una nómina general que será firmada 
por los interesados a la entrega de 
sus correspondientes haberes.

El Presidente -de la Mancomunidad 
requerirá del Presidente de- la Junta 
provincial de Médicos titulares y a los 
Presidentes de los Colegios oficiales, 
de las otras profesiones para que és* 
tos hagan la convocatoria de los in* 
teresados ,elevando la oportuna acta# 
con la propuesta para la 'designación 
de habilitado.

Base 18. Se mantiene la actual cía* 
sificaeión de iplazas de Médicos titu
lares, Inspectores municipales de Sa
nidad.

Se suprimen, para los sucesivos pre
supuestos, todas las asignaciones o| 
gratificaciones por reconocimiento de 
quintos, así como la indemnizacióm 
por inspección municipal de Sani* 
dad, etc.

Para regularizar este aspecto del 
problema, y en compensación de las 
gratificaciones suprimidas, se estable
cen dotaciones definitivas y fijas, co
mo únicos haberes a percibir por el 
Médico, en la siguiente escala: 

Primera categoría, 4.000 pesetas* 
Segunda categoría, 3.500 pesetas* 
Tercera categoría, 3.000 pesetas* 
Cuarta categoría, 2.500 pesetas. 
Quinfa categoría, 2.000 pesetas. 
Quedan suprimidas las consignaeio* 

nes de 1.500 y 1.250 pesetas, p o r « t í*  
¡ruarlas excesivamente mezquinas par#  
remunerar un  trabajo profesicmal, f te : 
tipo facultativo. . . /  \y

Estas dotaciones comenzarán a re 
gir desde 1.® de Julio de 1934, 'debien
do consignarse en los presupuestos 
municipales, pendientes todavía «de 
aprobación por las Delegaciones.

Se respetarán escrupulosamente Iok 
dos los derechos adquiridos por aque
llos sanitarios titulares que son »mejor; 
remunerados o tienen alcanzadas »de 
sus Ayuntamientos mejoras de cual-' 
quier orden no especificadas en 'esta 
disposición de carácter general.

Los Gobernadores civiles cuidarán 
del exacto cumplimiento de estas pres
cripciones, y los Delegados de Ha
cienda no aprobarán aquellos presu
puestos en los que re  c • hayan hecho 
las oportunas rectificaciones;.

Base 19. Por el Ministerio de Tra* 
bajo. Sanidad y Previsión se dictará
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Iftn Reglamento de constitución y ré- 
¡gimen del Cuerpo de Médicos' titula
res o de Asistencia Pública Nacional, 
tn el que se señalen de un ¡modo pre
ciso sus funciones, se determinen las 
¡normas para el ingreso, se precise la 
llueva forma de provisión de vacantes, 
¡se regule cuanto haga referencia a 
traslados, licencias, permutas, suspen
siones, destituciones, jubilaciones y, 
pn suma, cuanto se estime convenien
te a los fines de la más perfecta orga
nización, en armonía con la impor
tante función pública que constituye 
£u misión.

Cuidará especialmente dicho Regla
mento de evitar los múltiples casos 
de infracciones- legales y persecucio
nes injustas en las que de continuo 
interviene actualmente la Adminis
tración Central, estableciendo la única 
alzada contra cualquier infracción an
te las Autoridades sanitarias, con la 
más rápida tramitación de los recur
sos y más perfecta interpretación de 
los hechos que los motiven.

Base 20. Por los Sres. Inspectores 
de Farmacia de cada Municipio se en
riarán al Secretario de la Junta Ad
ministrativa de la Mancomunidad de 
Municipios, de la provincia respecti
va, las cuentas aprobadas por los res
pectivos Ayuntamientos de los medi
camentos • suministrados por dichos 
¡funcionarios en períodos mensuales.

La aprobación por el Ayuntamiento 
$erá garantía bastante *a justificar la 
¿qsíicia y necesidad de su abono por 
|> Junta, y ésta lo efectuará en el mes 
()guiente de su recepción por la 
ghisma.
í Con respecto a los débitos por tal 
Ronceipto se seguirá, para la reclama- 
pión y percibo, el ¡mismo procedi
miento marcado para los haberes en 
la Base 12.

Base 21. Tanto el personal técnico 
tomo el administrativo y subalterno 
'de los Institutos provinciales de Hi
giene, percibirán sus haberes por me
diación del habilitado nombrado, pre- v 
Vio el oportuno libramiento expedido 
por el Ordenador de pagos de la Jun
ta administrativa, extendiéndose para 
ello las nóminas en la forma habitual..

Por igual mecanismo se librarán 
¡ las cantidades del ¡material preciso 
[para el funcionamiento del Instituto, 
[g nombre del Director del mismo.

Base 22. Los Administradores de 
Sanatorios, Leproserías, de Colonias 
Psiquiátricas, Preventorios y demás 
Establecimientos del Estado, enviarán 
el día 20 de cada mes al Inspector 
provincial, Secretario de la Junta Ad
ministrativa de la Mancomunidad, no
ta detallada de las estancias corres
pondientes a enfermos enviados a los 
kjnjcLmns por las mencionadas Juntas,

para que figuren en la certificación de 
obligaciones a satisfacer, que dicho 
Secretario, con el visto bueno del Pre
sidente, entregará al Sr. Delegado de 
Hacienda para que éste dé las oportu
nas órdenes a los fines especificados 
en las Bases 11 y 12.

Base 23. Las Delegaciones de Ha
cienda realizarán la gestión expresa 
que en esta Ley se les encomienda, en 
la forma conveniente a asegurar que 
del día 1.° al 5 de cada mes puedan 
ser entregadas a los habilitados de
signados las cantidades precisas para 
que éstos abonen los haberes devenga
dos a todos los sanitarios de la pro
vincia (Médicos, Farmacéuticos, etcé
tera) y a todo el personal técnico y 
subalterno de los Institutos provin
ciales de Higiene.

Igualmente, en las referidas fechas, 
deberán ser enviadas por las Juntas ad
ministrativas a los Administradores de 
los Establecimientos del Estbdo (Sana
torios, Leproserías, etc), las cantidades 
importe de las estancias devengadas en 
los mismos por los enfermos enviados 
por dichas Juntas, o por las Diputacio
nes y Ayuntamientos en ella represen
tados.

Base 24. Por el Ministerio de Tra
bajo, .Sanidad y Previsión, se dictarán 
las normas a que en lo sucesivo deban 
ajustarse los ingresos de enfermos en 
dichos Establecimientos del Estado, y 
la intervención que en dichos ingresos 
deba corresponder a las Juntas admi
nistrativas provinciales, para asegurar 
la eficacia de la función sanatorial y el 
más recto criterio en las admisiones.

Igualmente, por dicho Ministerio, se 
concederá a dichas Juntas de las Man
comunidades de Municipios un impor
tante papel en la función administrati
va de los Establecimientos del Estado, 
a fin de que ésta sea constantemente in
tervenida y fiscalizada por las Manco
munidades o Delegados especiales nom
brados por las mismas, en términos que 
permitan asegurar la más escrupulosa 
administración de dichos Establecimien
tos.

Base 25. Por el Ministerio de Traba
jo, Sanidad y Previsión, se dictarán los 
Reglamentos, para la más eficaz orde
nación de las actividades de los Institu
tos provinciales de Higiene, cuya fun
ción no está todavía reglamentada y es 
urgente necesidad hacerlo.

Estos Reglamentos serán tres: El Re
glamento de régimen administrativo; el 
Reglamento de régimen técnico y el 
Reglamento de personal.

Base 26. Las Juntas administrativas 
de las Mancomunidades de Municipios, 
una vez cumplidas las primeras finali
dades fundamentales, concretamente se
ñaladas en esta lev. deberán elevar en

un plazo de tres meses a la Subsecre
taría de Sanidad un proyecto sobre la 
forma en que mejor podría llenarse en 
los diversos distritos de la provincia Ja 
función elemental del servicio de Asis
tencia médica, complementando el ser
vicio general actual con el de las es
pecialidades más indispensables en el 
medio rural.

Este proyecto será objeto de estudio 
por la Subsecretaría, la que propondrá 
la forma general, en que este progresa 
pueda realizarse, y Ja medida en que 
el Estado pueda impulsarlo, orientarlo 
o favorecerlo, con conexiones posibles 
o con adecuadas subvenciones dentro 
de un Plan general de reorganización 
de la Asistencia pública en el medio 
rural.

Igualmente procurarán las Juntas, 
cuando sus posibilidades económicas 
lo permitan, extender los beneficios 
de los Institutos de Higiene, creando 
Centros sanitarios distritales, en los 
que se atiendan debidamente los pro
blemas de la Sanidad rural.

El Estado contribuirá a la constitu
ción de estos Centros en la forma que 
juzgue más eficaz y los creará en oca
siones a sus expensas en los casos en 
que las necesidades de su servicio así 
lo exijan.

Base 27. En el primer trimestre de 
cada año, los Inspectores provincia
les de Sanidad elevarán a la Subse
cretaría de Sanidad y Asistencia Pú
blico una Memoria, en la que se es
pecifique la obra de la Junta en el 
año anterS>r, la labor de los Institu
tos de Higiene y la marcha general 
de los servicios sanitarios en la pro
vincia, exponiendo aquellas iniciativas 
que deban ser objeto de estudio de la 
Superioridad.

Los Secretarios-Administradores en
viarán con la Memoria del Inspector 
provincial, una liquidación detallada 
del Presupuesto del año anterior, pre- 
viamene aceptada por el Pleno, a fin 
de que le sea prestada la aprobación 
definitiva por la Subsecretaría de Sa
nidad.

Base 28. Las Juntas administrati
vas de las mancomunidades de Muni- . 
cipios podrán intervenir por sí, o de
legar esta función en uno de sus miem
bros, y aun en algunos de los Alcal
des de la provincia, en la gestión ad
ministrativa de los Sanatorios, Lepro
serías y demás Establecimientos del 
Estado, en donde se alojen y traten 
enfermos enviados por dichas Juntas 
o por cualquiera de los Ayuntamien
tos de la provincia.

Esta función de investigación del 
régimen administrativo del Estableci
miento, deberá traducirse siempre en 
una comunicación a la Junta en cu-
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yo nomo re se realice, aemencro cons
ta r en acta y ser, además, enviada in 
excusablemente a la Subsecretaría de 
Sanidad y Asistencia Pública.

Ningún Delegado podrá actuar por 
período de tiempo mayor de dos años, 
pudiendo, sin embargo, nuevamente 
ser designado después de cuatro años 
de no haber desempeñado dicha fun
ción inspectora.

Por la Subsecretaría de Sanidad se 
liará mención honorífica de lodo De
legado cuya intervención permita tin 
¿mejor servicio, con evidentes venta
jas económicas en la vida adminis
trativa de los Establecimientos sani
tarios del Estado.

Base 29. La Dirección técnica y 
adm inistrativa de todos los servicios 
de Sanidad y Asistencia regidos por 
las Juntas provinciales, dependerá por 
entero dél -Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión, por el intermedio 
de la Subsecretaría de Sanidad y Asis
tencia Pública.

La gestión adm inistrativa la -reali
zarán las Juntas en función delegada 
del Ministerio.

La Dirección técnicada ejercerá ple
namente el Inspector provincial de 
Sanidad, como Delegado igualmente 
del Ministerio y de la Subsecretaría, 
siendo por ello dicho Inspector, Jefe 
técnico de todos los servicios y Di
rector nato de los Institutos provin
ciales de Higiene.

El personal técnico y subalterno, lo 
mismo de los servicios de Asistencia 
que de los Sanitarios, así como el co
rrespondiente en ambos órdenes a los 
Institutos provinciales de Higiene, de
penderá también de la Subsecretaría 
de Sanidad, por el intermedio de los 
Inspectores provinciales.

Por el Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Previsión se dictarán los Re
glamentos oportunos que establezcan 
normas y señalen deberes y derechos 
de todos los funcionarios que formen 
parte de los respectivos Cuerpos.

Base 30, Por el Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión se dicta
rán  todas las disposiciones comple
mentarias y aclaratorias que ¡precisen 
para la más exacta ejecución de los 
preceptos de esta ley, quedando dero
gadas cuantas disposiciones se opón
gan a su cumplimiento.

Madrid, 24 de Abril de 1934.
El Ministró de Trabajo, Sanidad y Previsión,

J osé E stadella  Arnó .

MINISTERIO DE LA GUERRA
 ORDEN 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar la comisión d e  servicio

desempeñada por el Comandante de  
Estado Mayor D. Bruno Quintana Cai- 
cedo, Agregado militar en Varsovia, al 
asistir a las maniobras verificadas por 
el Ejército polaco en la región de Kato- 
wic, concediendo a dicho Jefe derecho 
a las dietas reglamentarias durante los 
cuatro días que estuvo ausente de su 
residencia habitual y a los viáticos co
rrespondientes a los 540 kilómetros d e  
recorrido total efectuado, siendo cargo 
la cantidad de 536 pesetas oro a que 
asciende el importe dé dichas dietas y 
viáticos al capítulo 7j°, artículo 8.° de 
la Sección 4.a del vigente presupuesto, 
que deberá ser situado en el extranjero 
a disposición del interesado, previa la 
oportuna petición de situación que hará 
la Pagaduría Central a la Intendencia 
Central.

Lo digo a Y. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 25 de Abril 
de 1934. „

DIEGO HIDALGO

Señores General Jefe del Estado Ma
yor Central del Ejército e Interven
tor Central de Guerra.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr.: No habiéndose term i

nado la inspección de las Factorías de 
construcción y reparación de buques, 
ordenada por Orden m inisterial de í í  
de Enero del corriente año (/). O. nú
mero 18), por el gran número de De
legaciones marítimas visitadas,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que por una Comisión presidida 
por el Ingeniero Naval, Jefe de la p ri
mera Sección de la Inspección gene
ral de Buques y Construcción Naval, 
D. Enrique de la Cierva y Clavé, e in
tegrada por el Oficial D. Victoriano 
Gorostegui y Teráñ y el Auxiliar don 
Julián E. Soutiillo Piñón, ambos desti
nados en la Inspección de referencia, 
se proceda, en el plazo de un mes, al 
estudio e inspección de las factorías 
navales situadas en Valencia, Catalu
ña e islas Baleares, pudiendo utilizar
se por la citada Comisión, a juicio del 
Presidente, todos aquellos medios de 
locomoción que consideren pertinen
tes para la mayor rapidez y facilidad 
del trabajo.

Esta ¡Comisión percibirá las dietas 
y gastos de viaje que con arreglo a sus 
categorías les correspondan.

Madrid, 26 de Abril de 1934.
p . d.,

J. PICH
Señores Subsecretario de la Marina ci- 

yil, Inspectores generales de buques

y construcción naval y de personal 
y alistamiento, Interventor general/ 
Ordenador de pagos del Ministerio, 
Secretario general y Delegados ma* 
rítimos de Valencia, Barcelona g 
Palma de Mallorca.—Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Desaparecidas las circuns

tancias que motivaron la suspensión 
temporal1 de la preferencia reconocida 
para los traslados en el Cuerpo gene
ral de Hacienda a los hijos de funcio
narios, debe restablecerse el derecho 
teniendo en cuenta las experiencias ob
tenidas en relación con los fines de 
equidad que inspiran la reglamenta
ción de los traslados y la relación de
bida en todo caso a las necesidades y 
conveniencias del servicio público. V 
siendo varias las disposiciones que con 
anterioridad a 4 de Noviembre de 1930 
regulaban este derecho, juntamente coin 
el derecho de cónyuge, se hace indis-» 
pensable la refundición de las mismas 
y su acondicionamiento a las necesida
des antes indicadas.

Por todo lo que,
Este Ministerio, de acuerdo con la 

propuesto por la Comisión permanen* 
te del Consejo de Dirección, se ha ser* 
vido disponer lo que sigue:

Í.° Desde la fecha de la publica
ción de la presente Orden, no obstante 
el régimen establecido en los números 
1.° al 8.° de la Real orden de 13 de 
Enero de 1926 sobre traslados con cam
bio dé residencia a instancia de H 
interesados, tendrán preferencia sol.lj.. 
los demás solicitantes, con los requf J  
tos y limitaciones que para cada 
después se expresarán, los funcione 
ríos—hembras o varones—cuyo cónyq 
ge, padre o madre desempeñen destin< 
de los expresados en esta Orden en d 
lugar de la vacante pretendida, enten< 
diéndose que este derecho podrá ejer
citarlo por una sola vez cada uno de ¡ 
los cónyuges o hijo en cada categoría 
administrativa que obtenga.

2.° El derecho de consorte para pro
visión de vacantes en el Cuerpo gene
ral de Hacienda se considerará prefe
rente a cualquier otro reconocido o que 
se reconozca, pudiendo gozar también 
de este derecho los casados con fun
cionario en activo de otros Cuerpos, 
Ministerios o carreras del Estado que! 
tengan establecido o establezcan reci-» 
procidad con el Cuerpo general de Ha
cienda. En caso de solicitarse la mis-» 
ma vacante por varios consortes; sector 
terminará la preferencia por el siguiem 
te orden de prelación:
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a) Los casados con individuos del 
Cuerpo general de Hacienda.

b) Los casados con individuos de 
otros Cuerpos del Ministerio de Hacien
da que con aquél tengan establecida 
la reciprocidad.

c) Los casados con funcionarios de 
otros Ministerios, y entre éstos, los que 
sirvan en el Cuerpo o carrera en que 
el reconocimienito de la reciprocidad 
sea anterior.

Dentro de cada uno de los apartados 
anteriores y en último término, en su 
caso, será preferido el de mayor an
tigüedad en la petición de la vacante.

3.° Los funcionarios de Hacienda hi
jos de funcionarios de este Ministerio, 
a que se refiere el número 1.° de esta 
Orden, gozarán de preferencia en los 
traslados cuando se cumplan los requi
sitos si guien tes:

a) Que los soliciten, mediante ins
tancias, el hijo que hubiere de ser tras
ladado y el padre o madre funcionario.

b) Que la hija o hijo funcionario 
no estén casados.

Tendrán preferencia las hembras so
bre los varones, y entre los del mismo 
sexo, la mayor antigüedad en la peti
ción de la vacante.

4.° El derecho de preferencia esta
blecido en los números anteriores en 
favor de los funcionarios cuyos cón
yuges, padre o madre desempeñen car
go oficial, con los requisitos ya dichos, 
en el lugar de la vacante, se entenderá 
limitado para cada población al 20 por

de las vacantes que se acuerde cu
brir por traslado a instancia del inte
resado, reservándose el 80 por 100 res
tante en favor de la rigurosa antigüe
dad de la ficha a que se refieren los 
números 5.° y 6.° de la Real orden de 
13 de Enero de 1026; debiéndose, por 
tanto, adjudicar de cada cinco vacan
tes, cuatro por rigurosa antigüedad en 
la ficha reglamentaria y una por el de
recho de preferencia de cónyuge o hi
jos de funcionario, con el orden de pre- 
lación para estos derechos entre sí que 
se determinan en la presente disposi
ción.

5.° En ningún caso se entenderá li
mitada por las normas que se dejan 
consignadas la libre facultad ministe
rial para acordar traslados por nece
sidades o conveniencias del servicio.

Madrid, 26 de Abril de 1934.

P. D.,

JOAQUIN DE URZAi/. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Contestado por el Consejo 

Nacional de Cultura lo referente a las 
dudas surgidas al aplicar los precep
tos del Reglamento de oposiciones a 
cátedras de Institutos Nacionales de Se
gunda Enseñanza para la formación de 
los tribunales de aquellas que están 
anunciadas en la actualidad, y resueltos 
asimismo cuantos extremos formula el 
Consejo sobre la propia cuestión, con
viene impulsar los trámites que señala 
el Reglamento como obligados para la 
objeto de que, dentro de los plazos pre
vistos, puedan llevarse a efecto los 
ejercicios de dichas oposiciones, y al 
efecto,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

1.° Que por esa Subsecretaría se pu
bliquen en la Ga ceta  de M adrid  los 
tribunales que han de juzgar los ejer
cicios de las oposiciones de referencia.

2.° Que se abra un nuevo plazo de 
ocho días para que los Catedráticos 
puedan elegir, mediante votación, los 
dos Vocales que señala el apartado D) 
del artículo 5.° del Reglamento de 4 de 
Septiembre de 1931 (Gaceta  del 5) y 
los dos suplentes que para los anterio
res indica el artículo 6.° dél mismo Re
glamento, en todos aquellos tribunales 
en que ninguno de los Catedráticos pro
puestos por sus compañeros hubiese 
obtenido el 20 por 100 de los votos emi
tidos, como prescribe el 1.° de los ar
tículos citados; publicándose juntamen
te los nombres de los restantes Jueces 
que han de formar estos tribunales, con 
objeto de que queden de antemano eli
minados de la votación y se -logre en 
ésta una mayor unanimidad.

3.° Los Catedráticos podrán elevar a 
este Ministerio en el plazo máximo de 
quince días cuantas reclamaciones con
sideren oportunas en orden a la forma
ción de dichos tribunales, siempré que 
estén contenidos sus fundamentos en 
los preceptos del Reglamento citado o 
estén fundadas en causas claramente 
comprobadas y reconocidas por el de
recho común. Asimismo los Directores 
de ¿os centros a que se hallaren adscri
tos •actualmente los Catedráticos y Pro
fesores que forman parte de los tribu
nales de que aquí se hace mérito pon
drán en conocimiento de ellos el conte
nido de esta Orden para que, dentro 
de igual plazo y mediante oficio, pres
ten la conformidad a su nombramiento 
o formulen la oportuna renuncia con 
expresión de .las causas que la moti
van. remitiendo los Directores a este

Ministerio urgentemente dichos oficios.
Lo 'que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para clasificar como benéfico
docente, de carácter particular, la Fun
dación denominada “Premio Mariano 
Avellón” , instituida por D. Alfonso de 
Miguel y Martínez, en Cuéllar (Sego
via); y

Resultando que dicho señor por sí 
y ante sí, como Notario de Palencia 
que es, instituyó la Fundación por es
critura pública de 17 de Junio de 1931 
con el fin de honrar el nombre y la 
memoria del Excmo. Sr. D. Mariano 
Avellón Quemada, Presidente que fué 
de la Sala de lo Civil del Tribunal Su
premo e hijo de Cuéllar:

Resultando que el fin fundacional 
consistirá en otorgar uno o varios pre
mios a los alumnos que asistan a la 
Escuela pública de Cuéllar y que 
siendo hijos de familias necesitadas 
merezcan tal distinción por su cons
tancia en el estudio, buena conducta 
y aprovechamiento; premios que se 
otorgarán mediante examen ante un 
Tribunal compuesto por los Patronos 
y el Director de la Escuela y que ver
sará sobre materias propias de los es
tudios reglamentarios en la Escuela y, 
sobre nociones de Religión Católica,; 
Apostólica, Romana, aunque el estudio 
de ésta no figure en los planes esco
lares :

Resultando que el instituidor dotó 
a la Fundación de un capital de pese
tas 7.300 nominales en títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
consignados ya en la Caja general de 
Depósitos con carácter intransferible 
y como propiedad de la Escuela pú
blica de niños varones pobres de Cué
llar (Segovia):

Resultando que nombró Patronos a 
las personas que desempeñen los car
gos de Juez de primera instancia y 
Cura párroco de la iglesia de Cuéllar 
y a D. Modesto Fraile Gómez mientras 
viva y sea legalmente capaz, y, por 
fallecimiento de éste, el mayor de los 
hijos que le sobrevivan, y, finado el 
cual, solamente los que desempeñan 
los dos cargos mencionados:

Resultando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado, en 
cuanto le es aplicable, a lo prevenido 
en los artículos 41, 42 y 43 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913:

Considerando comprendida la Qbr#
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pía de que se trata dentro de los ar
tículos 2.° y 4.° del Real decreto de 27 
Re Septiembre de 19i 2, concurriendo, 
además, las circunstancias del 44 de 
la Instrucción citada:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones particulares benéfico- 
docentes están obligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas anua
les al Ministerio, en observancia de 
los artículos 19 y 21 del repetido Real 
decreto, salvo cuando el fundador les 
liubiera expresamente relevado de esta 
obligación, lo que no ocurre aquí: 

Considerando que aunque para con
seguir los premios que constituyen el 
fin de esta Fundación, se precisa de
mostrar por ios aspirantes, alumnos 
de la Escuela Nacional de Cuéllar, 
conocimientos de la Religión Católica, 
Apostólica, Romana, no es necesario 
<que el estudio de dicha materia se rea
lice en la Escuela pública, ni obliga
torio para los alumnos que a ella asis
tan el concurrir a los exámenes indis
pensables para el otorgamiento de los 
premios; por lo que puede clasificarse 
la Obra pía, sin que para ello sean 
obstáculo los preceptos de la Consti
tución de la República española que 
determinan que la enseñanza en las 
Escuelas Nacionales sea laica (artícu
lo 48, párrafo quinto):

Considerando, además, que ya pre
vé el fundador el caso de que el estu
dio de dicha Religión no figure en los 
planes escolares, y, sobre todo, que la 
existencia y funcionamiento de la Obra 
pía no coarta en lo más mínimo la li
bertad de conciencia de los alumnos 
de la Escuela Nacional, si bien podrá 
favorecer únicamente a quienes estu
dien la repetida Religión:

Considerando que el capital de las 
Fundaciones benófico-docentes debe 
hallarse constituido, según el artícu
lo 11 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912,. en inscripciones in
transferibles de la Deuda del Estado 
emitidas a nombre de la Obra pía: 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar es
ta clase de Fundaciones desde el Real 
decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 29 de Junio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre aquel Departamento y el de 
la Gobernación,

Este Ministerio, a propuesta de Ja 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica y por el Patronato cen
tral, ha resuelto:

1.° Que se clasifique ¡como benéfi- 
fco-doccnte, de carácter particular, la 
Furdación denominada “Premio Ma
riano Avellón”* instituida por don Al

fonso de Miguel y Martínez, en Cuéllar 
(Segovia).

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma a las personas que desempeñen 
los cargos de Juez de primera instan
cia y Cura párroco de la iglesia de 
Cuéllar y a D. Modesto Fraile Gómez 
(a quien sustituirá por muerte o inca
pacidad el hijo mayor que le sobrevi
va), con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.° Que se proceda a convertir los 
títulos de la Deuda pública propiedad 
de la Fundación em una lámina in
transferible de la Perpetua interior al 
4 por 100, a nombre de la Obra pía; y

4.° Que de la resolución recaída se 
comuniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Abril de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por la Ley de 
29 de Marzo último que durante el 
segundo semestre del año actual regi
rán los Presupuestos generales del Es
tado de 1933, que los créditos que se 
autorizan en virtud de dicha Ley los 
serán por un importe igual al 25 por 
100 de los mismos:

Considerando que es conveniente 
a la enseñanza que no se interrumpa 
el servicio de las instituciones com
plementarias de los grupos escolares 
de Madrid y provincias, como son las 
clases y cursos complementarios. que 
en los mismos vienen . funcionando 
conforme al precepto del Decreto de 
25 de Septiembre de 1922:

Considerando que precisa acomodar 
los presupuestos de gastos de los ex
presados cursos y clases a I gis créditos 
autorizados para el segundo trimestre 
del corriente año, con destino a las 
referidas atenciones, y teniendo en 
cuenta que en dichos créditos, por 
tratarse de un servicio que se realiza 
en ocho meses, desde Octubre a Mayo, 
permiten en este caso, por la menor 
duración del mismo en este trimestre, 
abonar los gastos que han de ocasio
nar las citadas clases en los meses de 
Abril y Mayo de este año,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
clases y cursos .complementarios que 
a continuación se indican continúen 
en la forma y condiciones que autori
zaron las respectivas órdenes de modi
ficaciones en su posterior funciona

miento y con sujeción a las cantida* 
des que, en cada caso, se especifican a

CLASES Y CURSOS COMPLEMEN
TARIOS

Crédito autorizado para los meses déj 
Abril y Mayo del corriente año.

Grupo escolar “ Cervantes”, de Madrid,) 
{Orden de 6 de Marzo de 1933.),

. Pesetas,

Personal  ..............   2.250
Material y jornales para 

el personal de talleres. 380

Total   2.630 q

Habilitado, D. Jerónimo López, em
pleado del Museo Pedagógico Nacio
nal.

Escuela graduada de niños “Magdale
na Fuentes” , (Orden de 16 de Oc
tubre de 1933.)

Pesetas.

Personal ...........   1.400
Material, jornales y ca

lefacción .......... ........... 250

Total..............  1.650

Habilitado, D. Fructuoso Adot, Di
rector de la Escuela.

Escuela graduada de niñas “Magdale
na Fuentes” , de Madrid. (Orden de 
22 de Septiembre de 1933.)

Pesetas,

Personal ..........................  870
Material  ...............    250

Total............... 1.250

Habilitaido, D. Wenceslao Fronta li
ra, que lo es de dichas clases.

Escuela graduada de niñas “Legad* 
Crespo”, de Madrid. {Orden de 2 de 
Marzo de 1933.)

Pesetas.

Personal ..........................  1.330
Material ...........................  200

Total   1.530

Habilitado, doña Encarnación Ta 
güeña, Directora de la Escuela.

Escuela Práctica, aneja a la Normai 
de Maestras de Avila. (Orden de i l  
de Julio de 19*33.)

Pesetas.

Personal ............   200
Material ...........................  50

Total   250
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; ¿Habilitado, D. Miguel Rivas, que lo 
es de la Escuela Normal.

Grupo escolar “Pardo Bazán”, de Ma
drid. (Orden de 2 de Marzo de 
1932.)

Pesetas.

Personal . . . . .............   700
Material  ...................... » 189

Total ........  889

Habilitado, D. Manuel Fernández 
Tevar, Director del grupo. Las clases 
de Mecanografía y Taquigrafía de es
ta Escuela se refunden en una, des
empeñadas por un solo Profesor.

Grupo escolar “Menéndez Pelayo”, de 
Madrid (niños). Orden de 2 de Mar
zo de 1932.

Pesetas.

Personal  ......   1.600
Material  ......   132

Total, 1.732

Habilitado, D. Isidro Almazán Fran
co, Director del Grupo,

;Grupo escolar “Menéndez Pelayo”, de 
hiñas (Madrid). Orden de 2 de Mar
zo de 1932.

Pesetas.

Personal ....................   1.750
Material ............    225

Total...............  1.925

•Habilitado, D. Isidro Almazán Fran
co, Director del Grupo,

Grupo escolar “Pérez Guidos”, de Ma
drid. (Orden de 2 de Marzo de 1932.)

Pesetas.

Personal ....................    900
Material .................    140

Total. 1.040

Habilitado, D. José Delgado Ijalba, 
D irector del Grupo.

Grupo escolar “Jaime Vera”, niños, 
de Madrid. (Orden de 2 de Marzo 
de 1932.)

Pesetas.

Personal .................   1.250
Material ...........................» 136

Total... i . . . . . . .  1.335

H ab M ? ta *! o, D. D o t i; ' cgn I i i dalgo, 
-ürector de! Grupo.

Grupo escolar “Concepción Arenal”, 
niños, de Madrid. (Orden de 2 de 
Marzo de 1932.)

Pesetas.

Personal  ........................ 1.525
Material  ........................  34

T otal.:..   1.559

Habilitado, D. Wenceslao Frontau- 
ra, que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “Concepción ArenaV\ 
niñas, de Madrid. (Orden de 15 de 
Julio de 1933 y 5 de Enero último.)t

Pesetas.

Personal  ................... . 1.370
Material  ......     250

Total  ...... 1.620

Habilitado, D. Wenceslao Frontau- 
ra, que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “Joaquín Costa”, de Ma
drid, niños. (Orden de 2 de Marzo 
de 1932.)

Pesetas.

Personal .........     1.350
Material ................    50

Total...............  1.4 00

. Habilitado, D. Wenceslao Frontau- 
ra, que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “Montesinos”, de Ma
drid. (Orden de 22 de Septiembre 
de 1933.)

Pesetas.

Personal ............................ 2.170
Material  .....................   350

Total...............  2.520

Habilitado, D. Wenceslao Frortau- 
ra, que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “Giner de los fíios”, ni
ños, de Sevilla. (Orden de 27 de Oc
tubre de 1933.)

Pesetas.

Personal  ........  1.050
Material .............................  200

Total..  1.250

Habilitado, D. Laureano Talavera* 
Director de la Escuela,

Escuela de párvulos número  2 y de 
la Maternal de Córdoba. (Orden de 
21 de Octubre de 1933.)

Pesetas.

Personal   ......... . . . . . . . .  700
M ateria l ........     150

TotüL........... 850

Habilitado, doña Luciana Centena 
Alvarez, Directora de la Escuela.

Escuela graduada de niños de la FIoj 
rida, de Madrid. (Orden de 12 de, 
Marzo de 1933.)

Pesetas.

Personal  ........................... 1.370
Material  ................................  250

Total   1.620

Habilitado, D,-Virginio Hueso, Di* 
rector de la Escuela.

Escuela graduada de niños de la calle 
de Valencia, número  50 (Valencia) , 
Orden de 22 de Septiembre de 1933,

Pesetas.

Personal ........................... * 1.066
Material .............................  150

T o ta l............ 1.216

Habilitado, D. Ricardo Vecina Ló
pez, D irector de la Escuela.

Escuela graduada de párvulos muñe«* 
ro 1 y Maternal de Jerez de la Frou-> 
tera (Cádiz). Orden de 22 de Sep
tiembre de 1833.

Pesetas.

Personal ........   1.375
Material ......................  * 350

Total   1.725

Habilitado, doña Luisa Regife Sib 
va, Directora de la Escuela.

Escuela Maternal de Granada. (Orden 
de 4 de Diciembre de 1933.)

Pesetas.

Personal ............................. 875
Material .......     137

Total. ....... 1.012

Habilitado, doña Luisa Romero 
Campos, Directora de la Escuela,

Escuela práctica, aneja a ia Normal del 
Magisterio, de la calle de San Ber
nardo, número 70, niños, dé Madrid9 
(Orden de 16 dé Octubre de 1933.)]

Pesetas.

Personal  ...................  1.600
Material  .......     350

T o tal....,  1.950

Habilitado, D. Antonio Serra, Re
gente Director de la Escuela,; ,
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Escuela graduada de niñas “Benot” , 
de Madrid. (Orden de 2 de Marzo 
de 1932.)

Pesetas.

Personal ......................   . 1.0-86
Material . . ............... . .........  225

Total...............  1.291

ílahuit-ado, doña Dolores García Ta
pia, Directora de la Escuela.

Escuelas Jardines de la Infancia, de 
Madrid. (Orden de 22 de Sepíiem- 

- bre de 1933.)
Pesetas.

Personal  ...........  1.200
Material .............................  200

T ota l.....  1.400

Habilitado, doña María Luisa Ra
mos, Directora de la Escuela. ■

Escuela graduada de niños del Grupo 
escolar “ Ruiz Zorrilla” ', de Madrid. 
{Orden de 22 de Septiembre de 
1933.)

Pesetqs.

Personal ................    1.450
Material ..............    250

T otal...   1.700

Habilitado, D. José Xandri Pich, 
Director del Grupo,

Escuela graduada de niñas del Grupo 
escolar “ Ruiz Zorrilla” , de Madrid. 
íOrden de 2 de Marzo de 1932.)

Pesetas.

Personal ............................  1.730
Material ................   250

T ota l............ 1.980
«    •

Habilitado, D. José Xandri Pich, 
Director del Grupo.

Librándose a los respectivos Habi-i 
litados por cada Escuela, por meses, 
a partir del 1.° de los corrientes, en 
concepto de “ a justificar” e importe 
de personal y material con cargo ai 
capítulo 6.°, artículo 3.°, concepto 2.° 
del presupuesto vigente de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1934,

p . d .,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

limó. Sr.: Visto el expediente de 
concurso entre Auxiliares para pro*

veer la Cátedra de Proyectos Arqui
tectónicos, tercer curso, de la Escue
la Superior de Arquitectura de Madrid, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D, Pascual Bravo y Sanfeliú 
para la referida Cátedra, con el suel
do anual de 6.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1934.

SALVADOR DE MxADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso entre Auxiliares para pro
veer la plaza de Catedrático numera
rio de Proyectos Arquitectónicos, 
primer curso, de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la referida Cátedra a 
D. Emilio Moya Lledós, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y demás venta
jas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Be conformidad con lo 
prevenido en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911, 
a propuesta del Director general de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Toledo y de acuerdo con lo 
Ijrecepíiiado por el Real decreto de 21 
de Mayo de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Ayudante meritorio don 
Cecilio Guerrero Malagón se encargue 
de la Auxiliaría de Dibujo Artístico, 
con el sueldo o indemnización anual 
de 2.000 pesetas, que comenzará á per
cibir desde el día en que se hizo car
go de la citada plaza.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas
tos que ocasione el mejor utillaje de 
las Escuelas de Trabajo que se citan 
y la instalación de las de nueva crea
ción, que también se expresan,

Este Ministerio ha resuello que se

libren a justificar por la Sección d i 
Contabilidad de este Departamento,} 
con cargo al capitulo 8.°, artículo 2.a* 
concepto único del presupuesto pro
rrogado para el segundo trimestre del 
año en curso, las siguientes cantidades: 

Para la Escuela Elemental de Tra
bajo de Calatayud, 8,000 pesetas; para 
la de Huesca, 8.000 pesetas; para la 
de León, 2.000 pesetas; para la de As- 
torga, 1.500 pesetas; para la de Bena- 
vente (Zamora), 3.000 pesetas; para la 
de Mérida, 2.000 pesetas; para la de¡ 
Llancs (Asturias), 1.500 pesetas; para 
la de Navia (Asturias), 1.500 pesetas; 
para la de Madrid,, con destino a los 
servicios del Instituto Nacional de 
Psicotecnia, anejo al Patronato local 
de Formación Profesional de Madrid, 
10.000 pesetas.

Los libramientos se expedirán a 
nombre de los Presidentes de los res
pectivos Patronatos locales de Forma
ción Profesional, excepto el último, 
qué lo será a' favor del Habilitado 
general de este Ministerio, D. Rufino 
González Povedano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y cu más efectos. Madrid, 24 dé 
Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO M

Señor Ordenador de Pagos por Obli-* 
gaciones de este Ministerio. :

limo. Sr.: Vacantes dos plazas d i 
Profesoras especiales de las Escuela! 
de Adultas, una de Corte y confección 
de prendas en Barcelona y otra do 
Francés en esta capital, por fallecimien
to y jubilación, respectivamente, de la! 
titulares que venían regentándolas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que dichas vacantes se provean 

en virtud de concurso previo de trasla
do, entré Profesoras especiales en pro< 
piedad que vengan o hayan venido des* 
empeñan do plazas de las citadas en se-* 
lianzas, a cuyo efecto las solicitante* 
deberán presentar sus instancias y ho* 
jas de servicios debidamente certifica
das en este Ministerio dentro del plazo 
de quince días naturales, contados a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° El orden de preferencias será el 
de mayor antigüedad en el servicio ac
tivo den íro de la respectiva especiali
dad, y en caso de coincidencia, el nú
mero más bajo de la propuesta de sus 
oposiciones; y

3.° Que las plazas que resulten va
cantes como consecuencia de este con
curso de traslado serán provistas, en 
virtud de oposición, en los ternuuos y 
requisitos que se fijen en las res pee ti-



634 28 Abril 1934 Gaceta de Madrid. —Núm. 118
j'yas. Ordenes de convocatoria y de 
; acuerdo con los preceptos vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 23 de Abril de 

¡'1934.
! P. D.,
| RAMON PRIETO
¡Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Como continuación a la 
Orden fecha 17 de Marzo último, inser
ta en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día 21 de los mismos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Dirección general 
de Primera enseñanza se dicten las 
'instrucciones que han de regir para 
ffa colocación de los Maestros y Maes
tras que formando un segundo grupo 
de la situación de “ excedencia forzo
sa” , comprenda las siguientes:

a) Maestros en general, cuya Es
cuela haya sido suprimida o clausura
da, previo acuerdo ratificado por la 
¡Dirección general de Primera ense
ñanza y  publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

b) Los que por haber sido objeto 
de cambio de régimen la Escuela de 
su desempeño, y no existir en la mis
ma localidad vacante de igual régimen 
que la que venían sirviendo, opten 
por no continuar como Maestros de 
Sección, en caso de graduación de la 
Escuela, o de unitaria en el caso con
trario,

c) Los que desplazados de sus nue
ves destinos obtenido en concurso de 
traslado voluntario, en virtud de sen
tencia del Tribunal Supremo, hayan 
de ser objeto de nueva colocación; y

d) Los que habiendo sido separa
dos del Magisterio por tiempo deter
minado, al término de su plazo tienen 
derecho a reingresar en el servicioi 
activo de la enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

¡ Señor Director general de Primera en
señanza.

M I NISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Solicitado por el señor Pre

sidente de la Comisión gestora de la 
Excma, Diputación provincial de Ali
cante que en ía misma forma y a igua
les fines con que fué concedido a otras 
Diputaciones provinciales, se conceda 
asimismo a aquélla el derecho a perci

bir la participación que le correspon
da en el canon que, a tenor de lo dis
puesto en los Reales decretos de 4 de 
Julio de 1924, 20 de Febrero de 1926, 
22 de Febrero de 1929 y demás disposi
ciones vigentes reguladoras del percibo 
y distribución de dicho canon, han de 
satisfacer las Empresas concesionarias 
de transportes por carretera:

Considerando que hallándose a cargo 
de la Diputación provincial de Alicante 
carreteras y caminos provinciales, uti
lizados por concesionarios de servicios 
públicos de transportes mecánicos ro
dados, cuya conservación y reparación 
le ocasiona gastos, es de justicia que a 
levantar las expresadas cargas contri
buyan los indicados servicios, mediante 
la percepción por la Diputación pro
vincial de la parte que en el canon a 
satisfacer por aquéllos pueda cor res
ponderle:

Considerando que autorizado el Mi
nistro de Fomento (hoy de Obras pú
blicas) por el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Diciembre de 1929, por 
el que en atención a las mismas razones 
que quedan expuestas se concedió a la 
Diputación de Barcelona la participa
ción correspondiente en el expresado 
canon, para resolver todos los casos 
análogos q u e  pudieran presentarse, 
procede en el de que se trata acceder a 
io que se solicita,

Esté Ministerio ha acordado recono
cer a la Exorna. Diputación provincial 
de Alicante el derecho a, percibir la 
participación que en el 80 por 100 del 
canon abonado por los concesionarios 
de transportes mecánicos por carretera 
le corresponda, en la cuantía y propor
ción que por la Jefatura de Obras pú
blicas de la mencionada provincia se 
determine.

adrid, 23 de Abril de 1934.
p. D„

'MANUEL RECERRA
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo, Sr.: Vista la instancia cursada 

a este Ministerio por la Cámara de 
Transportes mecánicos, domiciliada en 
erta capital, solicitando se la autorice 
para concertar libremente el seguro de 
accidentes del trabajo, para que las Em
presas que tengan capital superior a 
500.000 pesetas puedan ser sus propios 
aseguradores, para que puedan consti
tuirse Mutualidades entre Empresas de
dicadas al transporte y para que se

declare que los Administradores, per
sonal auxiliar, mozos y maleteros al 
servicio de aquella Empresa no están 
comprendidos en la ley de Accidentes 
del Trabajo a los efectos del seguro:

Considerando que, por el precepto 
contenido en el artículo 41 de la ley 
de Accidentes del Trabajo, los patro
nos tienen el derecho de cumplir la 
obligación del seguro contra los ries
gos de inutilidad permanente o muer
te, bien concertándose al efecto con la 
Caja Nacional, bien mediante inscrip
ción en Mutualidad o por convenio con 
Sociedad de seguros:

Considerando que, aunque tal precep
to se halla restringido o modificado 
por otro reglamentario, el del artícu
lo 91, no se le puede ni se le debe es
timar. inaplicable, pues en caso de co
lisión entre ambas disposiciones debe 
ser aplicada la legal o, lo que es lo 
mismo, debe entenderse vigente el de
recho de opción a que se refiere aquel 
precepto legal:

Considerando que este mismo pre
cepto, al determinar concretamente los 
modos de asegurarse contra los ries
gos de invalidez permanente o muerte, 
excluye cualquier otro procedimiento 
que no sea de los determinados en la 
misma Ley y, por tanto, el de que .el 
patrono sea su propio asegurador, sea 
cual sea su garantía o su solvencia:

Considerando que por el precepto ci
tado de la Ley está permitido a los 
patronos constituir Mutualidades con 
arreglo a las disposiciones reglamen
tarias:

Considerando que tanto los Admi
nistradores, personal auxiliar, mozos y 
maleteros de las Empresas de trans
porte tienen el concepto de operarios 
a los efectos de las indemnizaciones 
que corresponden para caso de acci
dente, según las disposiciones conte
nidas en los artículos 3.° de la Ley y 
del Reglamento de Accidentes del Tra
bajo, con la limitación señalada en el 
apartado 14 del artículo 7.° de este úl
timo:

Considerando que los trabajos y ser
vicios de transporte, así como las fae
nas de carga y descarga, son de los 
señalados en el artículo citado última
mente que dan lugar a responsabilidad 
del patrono en caso de accidente,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Que se puede facultar a las Em
presas de servicios regulares de trans
porte de viajeros en automóvil para 
que establezcan su seguro contra los 
riesgos de muerte o de inutilidad per
manente en las Compañías o Mutuali
dades autorizadas para ello:
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2.° Que no se puede autorizar, sin 
infracción manifiesta de la Ley y del 
[Reglamento de accidentes, a patrono 
¡alguno para que sea su propio asegu
rad o r contra tales riesgos.

3.° Que? por el contrario , puede y 
debe perm itirse la constitución de Mu
tualidades a las Empresas dedicadas al 
tran sp o rte  de viajeros en automóvil, 
¡mediante el cumplimiento de los re
quisitos legales y reglamentarios.

4.° Que no se debe excluir de los 
beneficios que otorga la legislación de 
accidentes a los Administradores, p er
sonal auxiliar, mozos y maleteros a 
sueldo de aquellas Empresas, am para
dos por tal legislación, con las lim ita
ciones indicadas.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 23 de Abril de 1934.

JOSE ESTABELLA

Señor Director general de Previsión y
Acción Social.

I lmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
& este Ministerio por D. Rafael Ipa- 
rra g u irre , como Presidente de la en ti
dad Asociación de Compañías de Se
guros contra Accidentes, solicitando 
¡que la disposición que ordena la cadu
cidad de todos los contratos de seguros 
de accidentes del trabajo al llegar el 31 
de Diciembre de cada año, sea reem pla
zada p o r otra, a fin de evitar el confu
sionism o y los perju icios que aquélla 
determ ina y produce.

Teniendo en cuenta que la Orden m i
n isterial de 3 de Febrero último no es 
Sia determ inante de kt situación y per
juicios alegados, porque se lim ita a 
esclarecer ciertas dudas de la  Orden 
d e  30 de Diciembre de 1Í3?, y  que la 
fórm ula que expone el solicitante evi
ta r ía  los perju icios de que se «pejaw 

E ste  Ministerio, de conform idad con 
fel parecer de la Asesoría de Seguros 
contra Accidentes del Trabajo, no tiene 
inconveniente en aceptarla, con la  va
riación adecuada a la m ejor com pren
sión de su último párrafo , y  por ello 
dispone que la Orden de 30 de Diciem
b re  último quede aclarada o reform ada 
icón la fórm ula siguiente:

Llegado el. 31 de Diciembre,, y  «por 
e l plazo que falte p o r tran scu rrir  bas
ta el año- de fecha* fa p rim a a cobrar 
será la  que bebiere sidor fijada p o r la 
Caja Nacional para  el año siguiente, en 
más o en menos, y continuando en igual 
form a si la tarifa  no sufriera variación.

Si al llegar el vencimiento d-e un año 
de la póliza, a p a rtir  de su fecha, el 
asegurado no hubiera manifestado en 
cualquier momento su deseo de rescin
d ir  la póliza, seguirá tácitam ente po r

otro año más, con el mismo condicio
nado, y así sucesivamente.

Si en el caso de reducción de ta rifa  
la  Compañía no devolviera al asegu
rado el exceso cobrado desde la vigen
cia de las nuevas tarifas al vencimien
to anual del contrato, incu rrirá  en la 
responsabilidad que fije el M inisterio.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 23 de Abril de 193L»

JOSE ESTADELLA

Señor D irector general de Previsión y 
Acción Social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha d is
puesto:

t.° Que queden suprimidos los Ju 
rados mixtos de Trabajo rural, de Al
calá de Henares y Navalcarnero, y que 
pase íntegram ente la jurisdicción a tri
buida a dichos organismos al Jurado 
m ixto de igual índole, constituido en 
M adrid. ^ '

2.° Que en el término Im prorroga
ble de quince días, a p a rtir  de la pu
blicación de la presente Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se ultim en defini
tivamente por los Jurados mixtos que 
se suprimen aquellos expedientes que 
se hallen en trám ite de dictar senten
cia o en el de ejecución de las mis
mas; y

3.° Que transcurrido dicho plazo de 
quince días, se rem itan al Jurado mix
to de T rabajo ru ra l, de Madrid, todos 
los expedientes, documentos, archivo, 
etcétera, que existan en los Jurados de 
Alcalá de H enares y N avalcarnero.

Lo que digo a  Y. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1934.

f . B., 
ALFREDO SED#

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para  elegir los Vocales 
obreros de la Sección de Fabricación 
de Jabones Comunes del Jurado mixto 
de Industrias Químicas, de Sevilla, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de la menciona
da Sección quede- constituida de la m a
nera siguiente:

Vocales efectivos: D. Antonio Ga
rrió® Paqué, B. Antonio Villasan Gar
cía, D. Cayetano Paiva Rodríguez y 
D. Manuel Rodríguez Salas.

Vocales suplentes: D. Antonio Bení- 
tez Velázquez, D. Fernando Muñoz Lu
na, D. Francisco Bajo Delgado y don 
José Manuel Rodríguez Soler.

Lo que digo a V. I. para  su conoci

miento y  efectos. Madrid, 25 de Abrl| 
de 1934. j

p. o., !
ALFREDO SEDÓ ;

Señor D irector general de Trabajo, j

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha d i*  
puesto que se dote de una segunda VL 
cepresidencia al Jurado mixto de T ra
bajo rural, de Madrid, y que para  la ! ,  
provisión de dicho cargo se proceda 
po r las representaciones que integran 
el mencionado organism o a form ular 
la propuesta correspondiente, de c o n -1 
form idad con lo que previene el ar* ' 
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem-a 
bre de 1931.

Lo que digo a V. I-. para  su co noci-! 
miento y efectos. Madrid, 25 de A bril 
de 1934. ,

p . d ., ■;
ALFREDO SEDÓ

Señor D irector general de T rabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas *las designaciones 
verificadas por el Consejo de Adminis* 
tración del F errocarril de Zum árraga 
a Zumaya (Urola) para elegir Vocales 
patronos del correspondiente Jurado 
mixto, con residencia en San Sebastián, 

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nom brados Vocales patronos del Jura* 
do mixto del F errocarril áe-Zum árra- 
gga a Zumaya (U rola), de San Señas* 
tián, a D. Juan Goiburu Aguirrebarre* 
na y D. Domingo Gortázar Jiménez, 
efectivos, y D. Prim itivo Urbieta Embil 
y  D. Casiido Tellechea Faura, suplentes.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 25 de Abril 
de 1934.

P. D.f
ALFREDO SEDÓ 

Señor D irec to r general de Trabajo, >'

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de V<* 
cales existentes en el Jurado mixto ú( 
Despachos, Oficinas y Seguros, de Va* 
lencia, y vistas asimismo las designa
ciones verificadas por la Sociedad “De
pendencia M ercantil”, de dicha capital, 
p ara cubrir las expresadas vacantes, 

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros del mencio
nado Ju rado  mixto los señores síguien* 
tes:

Vocales efectivos: D. A rturo P l a n a  
Roda y D. Ernesto Pérez Carretero.

Vocales suplentes: D. Jrfila Amaró* 
Giménez, D. José v ': ' . m D. F ran 
cisco Serrar > ' ■ ms A ni al
Ortiz y ’D. : : .:\vgañt, ^

■ Lo qu: .......4 su conocí
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miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos existentes en el Jurado 
mixto de la Industria Hotelera, de Vi- 
go, y las designaciones verificadas por 
4a Unión Patronal de Hoteles, Cafés, 
Bares y Confiterías, de dicha ciudad, 
para cubrir las expresadas vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono suplente de la 
Sección de Patronos y Camareros del 
mencionado Jurado mixto D. José Mo- 
reiras, y Vocal éfeetivo de igual repre

sentación para la Sección de Patronos 
y Cocineros, D. Enrique Barciela.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1934.

p. D.,
/ ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabájo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro- 
faal y obrera y por el Delegado de 
Trabajo, para el cargo de Vicepresi
dente de la primera Agrupación de Ju
rados mixtos, de San Sebastián,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que previene el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresiden
te de la mencionada Agrupación don 
Rufino San Martín Larraz.

Lo que digo a V. I. para isu conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
le 1934.

p . D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Como consecuencia del 
¿oncurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Artes Gráficas y 
Prensa, de Valencia, D. Eduardo Nebot 
Fungairiño.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1934.

P. D.*

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario del Jurado mixto 
de Trabajo rural, de San Roque, D. Jo
sé García Muñoz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patrono efectivo existente en el Jura
do mixto de Construcciones Navales, 
de Cartagena, por haber sido baja don 
Miguel Rodríguez Valdés, y vista asi
mismo la designación verificada por la 
Sociedad Española de Construcción 
Naval, para cubrir la expresada va
cante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono efectivo del 
mencionado Jurado mixto D. Cándido 
de la Rasilla Arrue.

Lo que. digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Decretada la constitu
ción de un Jurado mixto de Trabajo 
rural, em Toledo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de vein

te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  de  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación que han de integrar el men
cionado Jurado mixto,

2.° Que la representación patro
nal sea designada por las entidades: 
Asociación Patronal Agrícola de Olías 
del Rey, con 204 obreros; Asociación 
Profesional Agrícola Patronal, de Po- 
lan, con 550; Asociación Patronal 
Agrícola, de Cedillo del Condado, don 
180; Sociedad de Patronos Agriculto
res “La Fraternal” , de Chozas de Ca
nales, con 210; Asociación de Patro
nos Arrendatarios Agrícolas, Aparce
ros, Pequeños propietarios y Ganade
ros, de Pantoja de la Sagra, con 132; 
Asociación Profesional Agrícola, de 
Asociación Profesional Agrícola, de Vi- 
llaluenga de la Sagra, con 145; Asocia
ción Profesional Agrícola de Cuerva, 
con 193; Asociación Profesional Agrí
cola de Navahermosa, con 78; Asocia
ción Profesional Agrícola Patronal 
“La Defensora”* de Santa Cruz de la

Zarza, con 507, y Asociación Patro* 
nal de Propietarios Agrícolas de Ye- 
pes, con 539.

3.° Que la representación obrera 
sea elegida por las entidades siguien
tes: “El Camino del Progreso”, Socie
dad de Trabajadores de la Tierra, de 
Bargas, con 75 socios; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra y Oficios; 
Varios, de Cobiza, con 17; ídem ídem 
id. de Layos, con 53; “ La Prosperi
dad”, Obreros Agrícolas y Oficios Va
rios de Olías del Rey, con 169; Socie
dad de Obreros Agrícolas de Alameda 
de la Sagra, con 55; Sociedad de Obre
ros Agrícolas y Oficios Varios de Año- 
ver de Tajo, con 339; ídem id, id. de 
Cabañas de la Sagra, con 53; “ Unión¡ 
Obrera” , Sociedad de Obreros Agríco
las de Casarrubias del Monte, con 26;; 
Sociedad Obrera de Trabajadores de 
la Tierra “ La Unión” , de Cedillo, con 
20; Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra de Cobeja, con 38; ídem id. id* 
de Esquivias, con 208; Sociedad de 
Obreros Agricultores de Iliescas, con 
21; Unión Obrera Agrícola de Panto* 
ja de la Sagra, con 32; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra de Recas^ 
con 10; Sociedad de Obreros Agri
cultores de Valmojado, con 87; “Re
surrección Campesina” , Sociedad de> 
Obreros Agricultores de Villaseca de 
la Sagra, con 142; Sociedad Obrera 
Agrícola y Oficios Varios de Villa- 
luenga de la Sagra, con 26; Sociedad 
de Trabajadores dé la Tierra de Yun- 
cler, con 20; Sociedad de Trabajado
res de la Tierra de Gáivez, con 107  ̂
ídem id. id, de Menasalbas, con 203; 
Sociedad de Obreros Agrícolas “El 
Porvenir” , de Los Mavalmorales, con 
294; Unión Sindical Obrera de Los 
Navalmorales, con 177; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra de Noez¿ 
con 16; “ La Confianza” , Sociedad 
Agrícola Obrera Republicana Socia
lista, de Santa Ana de Pusa, con 134; 
Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra, de Torrecilla de la Jara, con 19; 
Sociedad de Obreros Agrícolas y Ofi
cios Varios, de Las Ventas con Pe
ña Aguilera, coií 198; “La Previsión y; 
Cultura” , Sociedad Obrera de Huer
ta de Valdecarábanos, con 164; Agru
pación obrera de Oficios Varios de 
Noblejas, con 225; “ La Aurora” , So
ciedad de Obreros Agrícolas de Gntí- 
gola, con 102; “Los Campesinos”, Aso
ciación Agrícola de Santa Cruz de la 
Zarza,'con 328; “Unión Social” , So
ciedad de Braceros de Villasequilla, 
con 96, y “ La Honradez”* Sociedad 
Agrícola de Villarrubia de Santiago* 
con 20.

4.° Que las entidades mencionadas 
que tengan socios pertenecientes a di* 
versas actividades deberán tener pre«
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sente que habrán de tomar parte en 
la elección sólo los dedicados a tra
bajo rural; y

5.° Que todas las entidades ante
dichas remitan sus respectivas actas 
de elección al Delegado de Trabajo 
en Toledo, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoeir 
iniento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1934.

p. d .,
ALFREDO SEDÓ

‘Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de esta De
partamento, que dispuso la constitución 
de una'Subseccióñ de Repartidores de 
leche dentro de la Sección de Vaque
rías y Despachos de leche del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimentación, 
de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación-que han de integrar la 
Subsección mencionada, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Sociedad de Im
portadores y Distribuidores de leche y 
sus derivados, de Madrid, con 408 obre
ros; Unión de Expendedores de leche, 
de Madrid, con 548; Unión Gremial de 
Dueños de Vaquerías, de Madrid, con 
470, y Gremio de Vaquerías, también 
de Madrid, con 436 repartidores, de
biendo tener presente las entidades ex
presadas (con excepción de la última) 
que sólo habrán de tomar parte en la 
.elección por el número de repartidores 
que tengan.

3.° Que la representación obrera sea 
designada por la Sociedad de Reparti
dores de leche, de Mozos y similares, 
con 26 socios (sólo en cuanto a los 
repartidores de leche).

4.° Que las entidades mencionadas 
Remitan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Madrid 
.(Ministerio de Trabajo), a efectos de 
escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
'de 1934. . ,
I \ P *  G.y
l /  ALFREDO SEDO

: 4

geñor iDrector general de Trabajo.

í limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la constitución

de una Sección de Dependientes de Ca
sinos, Círculos y similares dentro del 
Jurado mixto de la Industria Hotelera, 
de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M adrid ., se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
dos Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar la Sección expre
sada.

2.° Que por no figurar ninguna enti
dad patronal4 que a dichos Estableci
mientos se refiera, inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, la 
designación de la representación de es
ta cláse se haga de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 15 de la ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

3.° Que la representación obrera sea 
elegida por la Sociedad de Dependien
tes y similares de Casinos y Círculos, 
de Murcia, con 58 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la constitución 
de una Sección de Peluquerías de seño
ra, dentro del Jurado mixto de Servi
cios de Higiene, de Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la desig

nación de los dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, que han de integrar lá 
Sección expresada, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que los representantes patronos 
sean designados por la Asociación Pa
tronal de Peluqueros de Señora, de Ali
cante, con 30 obreros; y

3.® Que por no figurar ninguna en
tidad obrera que a dichos profesionales 
se refiera, inscrita en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio, la desig
nación de los Vocales de esta clase se 
haga de conformidad con lo que pre
viene el artículo 15 de la ley dé 27 de 
Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
do 1934.

P. D.J
ALFREDO SEDO 

Señor Director general de Trabajo,

Habiéndose padecido error en la Or
den de este Departamento referente al 
nombramiento de Vicepresidente del 
Jurado mixto de Salinas de Torrevieja, 
se publica a continuación debidamente 
rectificada.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para Ja designación del cargo” 
de Vicepresidente del Jurado mixto de 
Salinas de Torrevieja (Alicante),

Este Ministerio, de acuerdo con le 
prevenido en el artículo 18 de la Le> 
de 27 de Noviembre de .1931, ha dis4 
puesto que sea nombrado Vicepresidem 
te del mencionado Jurado mixto D. Ra* 
fael Sala Mínguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Marzo 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Acordada la asistencia 

oficial a la Feria Internacional de 
Muestras de París, que se celebrará 
en el próximo mes de Mayo,

Este Ministerio tiene la honra de 
comunicar a V. 1., a los efectos opor
tunos, que han sido designados Co
misarios generales de España en dicha 
Feria Internacional de Muestras, los 
señores D. Rafael Cavestany y Ardua-» 
ga, Ingeniero Agrónomo, Agregado a lq 
Embajada de España en París, y do4 
Francisco Javier Meruéndano y Fer* 
moso, Agregado Comercial de España 
en Francia, habiendo recaído el nom
bramiento de Delegado en este Minis
terio en D. José Casais y Santaíó, Se
cretario Comercial en funciones de 
Agregado adjunto en la Oficina Co
mercial de España en París.

Madrid, 9 de Marzo de 1934.
RICARDO SAMPER

Señor Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Acordada la asistencia 
oficial de España a la Feria Interna
cional de Muestras de París, que se ce
lebrará durante los días 2 al 24 del 
próximo mes de Mayo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección general, 
ha tenido a bien designar Delegado de 
este Departamento en la mencionada 
Feria Internacional de Muestras, a don 
José Casais Kor»*«i4 Secretario Comer-
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m í  funciones de Agregado adjun
to q ,1 la Oficina Comercial de España 

 en la r ís , el cual actuará de acuerdo 
i con Jos Comisarios generales de Es

paña en el mencionado Certamen, don 
B a ftjl  Cavestany y Arduaga, Inge
niero Agrónomo,. Agregado a la Em
bajada de España en París, y D. Fran
cisco Javier Meruéndano Ferinos o. 
Agregado Comercial de España en 
Francia.

i Madrid, 9 de Marzo de 1934.
 RICARDO SAMPER
Señor Director general de Comercio 
. y Política Arancelaria,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
Tratado de Comercio y de Navegación 

firmado entre España y Francia el 
6 de Marzo de 1934.

Rectificación de erratas.
En la G a c e t a ,  número 70 de 11 de 

Marzo corriente,, al insertar el Conve
nio de Comercio y Navegación con 

, Francia, se ña incurrido en las siguien- j tes erratas de imprenta, ^pe ¡procede 
! le tif ic a r :
j En la página 1.908, segunda colum- 
ira,, renglón l í ,  en lugar de... fu e r te , 

| que el hecho de una de las Altas”, debe 
I decir..., “suerte^ que el hecho de que 
, una de las Altas”.
! En la página 1.908,, tercera columna, 
¡renglótni 10, en lugar de... "que satis
facen las contribuciones”, debe decir, .r.

: "que satisfacen en él las contribueio- 
• nes?.
! En la página 1.909, tercera columna, 
renglón 19, en lugar de... "artículo III 
del Reglamento de Emigración”, debe 

; decir... "artículo ciento once del Re- 
glamento de Emigra eióai”.

En la página 1.909, tercera columna, 
renglón 65, en lugar de... "Arreglo de 
14 de Agosto de 1926”, debe decir... 
"Acuerdo de 14 de Agosto de 1926” .

En la página 1.910, segunda colum
na de :1a lista A, renglón 15 de la mis
ma, en lugar de... "cebada de grano”, 
debe decir... "cebada en grano”.

En la página 1.910, en la segunda 
columna de la lista A, en el renglón 36, 
en lugar de... "frutas cosidas”, debe 
decir... "frutas cocidas” .

En la misma página 1.910, en la se
gunda columna de la lista Á, renglón 
48, donde dice... "yemas, resinas, etc.”, 
debe decir... "gomas, resinas, etc.”.

En la página 1.911, primera colum
na de la lista A, renglón 58, donde 
dice... “piedras de afilar”, debe decir...

; "piedras de afilar, etc.”
En la misma página 1.911, primera 

R a n in a  de la lista A, renglón 60, don
de dice... "piedras y tierras destinadas 
St las artes y ¡oficios no expresados”, 
debe decir... "piedras y tierras desti
nadas a las a r te s  y oficios no expre
ladas, comprendida la dolomía”*

En la misma página 1.911, en la se
gunda columna de la lista A, renglón 
primero, en la casilla correspondiente 
al número del Arancel, dice.,.. "180’, 180 
bis”, debe decir... "180 y 180 bis”.

En el siguiente renglón al error que 
antecede dice... "181, 181 bis”, debe de
cir... "181 y 181 bis”.

También ent la. misma página 1.911, 
segunda columna de la lista A, en el 
renglón 11, donde dice... "mármoles”, 
debe decir... "margas”.

En l¡a misma página 1.911, en la se
gunda columna de la lista A, en e-1 ren
glón 46 de la misma, donde dice... "ca= 
gacierros y escorias”, debe decir... "ca- 
gafierros y escorias”!

En la página 1.91 í, a partir del ren
glón siguiente al del número 233 del 
Arancel francés, hasta el 283 a 292, debe 
rectificarse la numeración correspon
diente a los productos farmacéuticos 
como sigue:

911. Nitrato de potasa natura).
012. Nitrato de potasa de transfor

mación.
014 a 016. Amoníaco.
038 a 042. Cianuros, ferricianuros, 

ferroeianuras y  sulfucianuros de pota
sio y d e so dio .

046 a 047. Cloratos y percloraios.
059 y 080. Oxígeno comprimido y 

agua oxigenada.
066 a 088. Fosfatos farmacéuticos.
069. Silicatos de potasa y de sosa.
073 y 074. Acido sulfúrico y sul

furoso.
083 y 084.  ̂Alúmina, anhidra y an- 

h id ra to  de alúmina.
087 a 088 bis. Sulfato de alúmina 

y alumbre.
094. Compuestos de plata.
0104 y 0105. Sales de, bismuto.,
0117 y 0118. Oxidos de cobalto.
0121 a #125. Sales de cobre.
0130, Oxidos de hierro.
0131. Sulfato de hierro.
0141 y 0142. Bióxido de manga

neso.
0146 bis. Nitrato de thorium, de 

eerium  y otras sales de tierras raras,.
Ex. 0151. Miniuirq litargirio.
0160. Cenizas vegetales.
0161. Sales de remolacha.
0162. Cenizas de varec.
0164 y 0185. Cloruro sódico.
0173 a 0178. Sales de cinc, de tita

nio1 y de litofón.
0179. Aceite de hulla.
0180. Benzol, etc. :
0196., Glie-erina.
0200; Acetona. )
0214. Acido fórmico y formiaíos.
0215 y 0216. Acido tártrico y  lar- 

tratos
0230 a 0233. Acida cítrico y cifra-

tos.' r
0376. Caseína endurecida.
0377. Extracto de nuez de agallas* 

etcétera.
0378. Extractos de quebracho.
0379. Abonos fosfatados,
0380. Abonos azoados,
0381. Carvacrol, eucaliptóL
En la página 1912, en la prim era 

columna de la lista A, en el renglón 
número 43, correspondiente a  la p a r
tida 301 ter del Arancel, donde dice..; 
"Minas serpenteadas”, debe decir.,* 
"Tierra serpentina”.

En la misma página 1912, en la p ri
m era columna de la lista A, en el ren 
glón número 60, correspondiente a Iú 
partida número' 349 a 349, dice.., "34 9,̂

349 q°.”, debe decir.., "349 a 349 qua- 
te r”.

En el siguiente renglón de la misma 
página dice: "351, 351 bis”, debe de
cir... 351 .y 3:51 bis”.

Dos renglones más abajo del e rro r 
anterior dice:, 359, 359 q.”, debe de
cir... "359 a 359 qulnq.”.

En la misma página 1312, en la se-< 
gunda columna: de la lista A, en el 
tercer renglón, donde dice... "367, 367 
bis”, debe decir... "367 a 367 bis”.

También en la página 1912, en la 
segunda columna de la lista A, en el 
renglón nueve, donde dice... "385. 385r. 
b is”, debe, decir... "385 y 385 bis”.

En el siguiente renglón,, o sea en el 
que hace el 10 de la lista, donde di
ce... "393, 393 bis”, debe decir... "393 
y 393 bis”.

También en la página 4912, en la  
segunda columna de la lista A, en el 
renglón 27, donde dice... "420, 420 
te r”, debe decir... "420 a 420 te r”.

En la misma página 1912', en la se
gunda columna de la lista A, en el 
renglón 41, donde dice... "461 a”, de
be decir... "461 A”.

E n el siguiente renglón de la mis
ma columna, donde dice... "461 f”, de
be decir... "461 F” .

Das renglones más abajo del error 
anterior, donde dice... "466, 466 bis”* 
debe decir.... "466 y 466 bis”.

En la página 1.913, en la primera 
columna de la lista A, en el renglón 
cinco, donde dice..., "Ex 524 b E”, debe 
decir... "Ex 524 bis E”.

En el renglón siguiente de la misma 
columna y página, donde dice... "526, , 
526 q°”, debe decir... "526 a 526 
qnater”.

También en la página 1.913, en la 
primera columna de la lista A, en di 
renglón 10, donde dice... "545, 546 bis? 
Agujas para hacer puntos de media, 
gandhillo”,  debe decir... “545 a 546 bis, 
Agujas para hacer puntos de media, 
ganchillo, etc.”.

En el renglón 14, de la misma co* 
lumna primera de la lista A, en la pá
gina 1.913, donde dice... "567, 567 bis”s 
debe decir... "567 y 567 bis”.

En la misma columna primera de la 
lista A, de la página 1.913, en el ren
glón 19, donde dice... "590, 594 a”* 
debe decir... "590 a 594 bis”.

Dos renglones más abajo del erroU 
anterior, donde dice... "596, 596 bis”* 
debe decir... "596 y 596 bis”.

En la página 1.913, en la segunda 
columna de la lista A, en el renglón, 
17, donde dice... "631, 631 bis”, debó 
decir... "631 y 631 bis”. # ,

Un renglón más abajo del anterior} 
error, donde dice... "632, 633 bis”, debe; 
decir... "632, 633 y 633 bis”.

Tres renglones después del anterior 
error, en la misma columna segondá1 
de la. lista A, donde dice... "646, 646 
bis”, debe decir... "646 y  646 bis”. > ;

En la misma página 1.913, en la li&jj 
ta B, clase IV, última línea, en lugaíj 
de.., "373 a 379 inclusive”, debe de* 
cir... "373 a 376 inclusive”.

En el cuadro anejo al artículo 2^
del Arréglo complementario, diay que; 
agregar entre legumbres frescas Á
hilo /de algodón retorcido, hasta 81.000 
metros, señalados en dicho cuadro eo l
ios números de la tarifa 158 y 369 % 
371, respectivamente, el concepto sif
guíente: ' '■ . T
, Número, de la  tarifa: Ex 314.—« No*
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mencla tura: especias. 412 quintales, 
como contingentes adjudicados a Es
paña para el primer trimestre de 1934, 
que representa el 59 por 109 del por
centaje anual.

Lo que se  h a ce  público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e ta  de M a d r id  de 11 d e  Marzo ü l- 

» timo, q u e  insertó el texto del Tratado 
de referencia. Madrid, 19 d e  Abril 
de 1934.—El Subsecretario, J. M. Dous- 
¡sinague.

Convenio de la Unión Postal de Las 
Américas y España y Acuerdos so
bre Encomiendas Postales firmados 
en Madrid el 10 de Noviembre 
de 1931.
De conformidad con el párrafo 2,° 

del artículo 26 del Convenio de la 
Unión Postal de las Américas y Espa
ña y el texto del artículo 15 del 
Acuerdo sobre Encomiendas Postales, 
ha quedado depositado el día 24 del 
corriente mes de Abril en los Archi
vos de este Ministerio, el instrumento 
de Ratificación relativo a los mencio
nados Pactos autorizado por S. E. el 
Jefe del Gobierno Provisional de la 
República de los Estados Unidos del, 
Brasil el 13 de Marzo de 1934,

- Lo que se hace publico para cono
cimiento general, con referencia á la 
G a c e t a  de  M a d r id  del 14 de Agosto 
de 1931, que insertó el texto del Con
venio y Acuerdo que se cita y a las 
demás publicaciones hechas en el mis
mo periódico oficial en sus números 
correspondientes al 4 y 31 de Octubre 
de 1932, 29 de Marzo, 13 de Mayo y 
¡19 de Julio de 1933.

Madrid, 26 de Abril de 1934.—El 
Subsecretario, J. M. Doussinague.

Convenio de Comercio y Navegación 
firmado entre España y Polonia el 
7 de Mayo de 1930.

¡ DENUNCIA DEL CONVENIO

El día 23 del comente mes de Abril 
ha quedado denunciado por el señor 
Ministro de España en Varsovia el 
Convenio de Comercio y Navegación, 
¡que se firmó en Madrid entre España 
y  Polonia el 7 de Mayo de 1930, y  fué 
puesto en vigor por acuerdo mediante 
Canje de Notas de fecha 17 y  22 del 
mismo mes y  año.

Be conformidad con el texto de su 
artículo 15 cesarán los efectos del 
mencionado Pacto al finalizar el plazo 
jde tres meses, contados a partir de la 
¡fecha de su denuncia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  de  M a d r id  del día 25 de Julio 
de 1930, que publicó el texto del re
ferido Convenio.

Madrid, 27 de Abril de 1934.—El 
Subsecretario, J'. M# Doussinague.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

 DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de los nombramientos de No
tarios hechos en 25 de Abril de 1934*

como consecuencia del concurso de
Notarías, anunciado en la Ga c e t a  de
27 de Marzo de 1934.
U—Nombrando en el turno primero,; 

para la Notaría de Santander (por ju
bilación de D, Lorenzo Flores Bueno), 
a D. Celso Romero Carmen día, que 
sirve la de Astillero.

2.—Idem id. de Vinaroz, a D. Rafael 
Cerdá Alándote, que sirve la de Mont- 
¡blanch.

3.—Idem -id. de Cartagena (por ju
bilación de D. Emiliano Martínez Mu* 
fioz), a D. Julio Cardenal Navarro, que 
sirve la de Calella.

4.—Idem id. de Sonseca, a D. Faus
tino García Aranda y Arroyo, que sir
ve la de Pinoso.

5.—Idem id. de La Almunla de Do
ña Godina, a D. Enrique Acoda Ral- 
dán, que sirve la de Barco de Avila.

6.—Idem id. de Lerma (por trasla
ción de D. Vicente Peñalver Sáiz), a 
D. Gregorio Santos García, excedente 
ele Santo Domingo de la Calzada.

7.—Idem id. de Aranda de Duero, 
a D. Ursino Vitoria Burgoa, que sirve 
la de Valderrobres.

8.—Idem id. de Alora, a D. Claudio 
Sánchez González, que sirve la de Po
sadas.

9.—Idem id. de Cámbados, a B. An
tonio Urisarri Zudaire, que sirve la de 
Guitiriz.

10.—Idem id. de Caudéte, a D. Cé
sar González Marcos, que sirve la de 
Alcora.

11.—Idem id. de Benagiiacil, a don 
Francisco Pons y Lamo de Espinosa, 
que sirve la de Viver.

12.—Idem id. de Andraitx, a D. José 
Fernández López Samaniego, que sir
ve la de Muro (Baleares).

13.—Idem id. de Silleda, a D. Alva
ro de Moutas y Merás, que .sirv.e la de 
Simat.

14.—Idem id. de Alcalá de Chisvert, 
a D. Rogelio Varo Caballero, que sir
ve la de Garrovillas.

15.— Idem id. de Tarazona, a D. An
tonio Pérez Frías, que sirve la de 
Fuentelapeña.

16.—Idem id. de Bríhuega, a don 
Moisés González Ruiz, que sirve la de 
Banta Pola

17.— Idem id. de Alhamá (Almería), 
a D. Blas Serrano Pérez, que sirve la 
de Ga?ucín.

A%—Idem id. de Marbella, a D. Ma
nuel Artpaga Alba, que sirve la de San 
Sebastián (isla Gomera!.

19.—Idem id. de Castalia, a D. Ma
nuel García Mayor, que sirve la de 
Roa.

,20.—Nombrando, en el turno segun
do, para la Notaría de Sevilla (por 
traslación de D. Antero Iglesias Garri
do) a D0 Ramón Noguera Iturriaga, 
que sirve La Línea.

21.—Idem id. de Cangas, a D. Hi
pólito Hermida Oubiña, que sirve una 
de las de Noya¿

22.—Idem id. de VillaLba (por tras
lación de D. Jesús María Alvarez Mar
tín Taladriz), a D. Demetrio Méndez 
Curiel, que sirve la de Puebla de Tri- 
yes.

23.—Nombrando, en el turno terce
ro, para la Notaría de Baeza (por tras
lación de D. Fernando López Gbre- 
gón) a D. Tomás de Ipola González, 
que sirve la de Huelma.

24.—Idem id. de San Vicente de Al
cántara, a D. Pascual A-Iva Brencs, que

sirve la de Las Cabezas de San Juaifr
N o t a .— Las Notarías de Agreda, Ce4 

clavín, Lepe, Gérgal, Herrera del Du*'\ 
que y Rueda, que fueron anunciadas, ¡ 
al turno primero, no han sido solicita* ] 
das por ninguno de los concursantes* 
quedando, por tanto, desiertas.

Madrid, 25 de Abril de 1934.—-El < 
Director general, Tomás de A. Arde* 
ríus. ■'... ,!,

GOBIERNO DE LA GENERALIDAD 
DE CATALUÑA

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y  DERECHO

En cumplimiento de lo que precep  
túa el Decreto de 10 de Abril corrien
te (Boletín Oficial de la Generalidad \ 
de Cataluña, número 103 del día T3 j 
de Abril), se anuncian para su provi* 1 
sión por concurso, dentro de* las ñor* j 
mas establecidas en el mismo, las pía* , 
zas de Juez de primera instancia e ins* j 
fruición que a continuación se ¡
san: .i

Mmiblanch.
San Felíu de Llobregai.
Solscna.
Sort
VkTía " ’
Los aspirantes a las plazas mencitf*  ̂

nadas dirigirán sus solicitudes ¿1 Dé*] 
partamento de Justicia y Derecho áé í 
la Generalidad* dentro del término dé 
quince días naturales siguientes a la . 
inserción de este anuncio en el Bofe* , 
tíi/i Oficial de la Generalidad de Cata• 
¡uña, y habrán de tener entrada en él i 
Registro del Departamento, a n t e s  dé 
las catorce horas del día en que expi- ! 
re el plazo. j

Todos los concursantes habrán dé , 
acreditar el conocimiento del Derecho ' 
civil catalán, practicando los ejercicios 
siguientes: i !

Primero. Exposición verbal, duran- « 
te el término máximo total de treinta , 
minutos, de dos temas, escogidos a la 
suerte dél programa que se inserta a 
continuación de este anuncio. . *!

Segundo, Redacción de un dictamen ' 
referente a materia de Derecho civil 
Registro del Departamento antes dé 
catalán, elegido a la suerte, por uno dé, 
los concursantes entre las papeletas co* 
rresponidáentes que el Tribunal habrá 
preparado. Para este ejercicio el con* 
cursante dispondrá de un- término má* 
Ximo de ocho horas, podrá consultar 
los textos legales que se procure con la 
intervención del Secretario del Tribu
nal, y estará obligado a consignar en 
su trabajo las obras consultadas.

Todos los concursantes habrán dé 
acreditar el conocimiento de la lengua 
catalana mediante los ejercicios si
guientes:

Primero. Traducción directa del ca- * 
talán al castellano, de un texto escogi
do cada vez por el Tribunal.

Segundo. Traducción inversa dé( 
castellano al catalán de un texto que el 
Tribunal escogerá en cada caso.

Estas pruebas no podrán durar más; 
de treinta minutos cada uno.

Los concursantes que soliciten expre
samente una prórroga para no practi
car inmediatamente los ejercicios acre
ditativos del conocimiento del derecho* 
y del idioma catalanes, o que no ob* 
tengan la aprobación de los mismos*, 
podrán asimismo ser nombrados para
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la plaza qué soliciten cuando no haya 
concursantes exentos o declarados ap
tos, con la condición precisa que jus
tifiquen dentro del término de un año a coatar de su designación el conoci- 
tnieito dei derecho y del idioma cata- 
lanar, y si no lo acreditan cesarán en 
b u s  largos al expirar el mencionado 
témino, y quedarán en situación de 
£xc4¿l-encia voluntaria, sin poder con- 
cursf r otros cargos a Cataluña, a me
nos de someterse previamente a la 
prác ica de los mencionados ejercicios.

La* ejercicios correspondientes se 
celebrarán en Barcelona, y para su 
práctica serán convocados los concur
santes dentro del término de los quin
ce días siguientes al en que haya fini
do el de presentación de instancias.

En el caso de que el concurso fuese 
declarado desierto, la Generalidad tie
ne la facultad de nombrar libremente 
para cubrir la plaza un funcionario del 
escalafón de la Carrera judicial que vo
luntariamente acepte la designación.

Barcelona, 21 de Abril de 1934.—El 
Consejero de Jus tibia y Derecho, 
J. Lluhí Vallescá.
Programa ¡dé íjerecho civil catalán, a 
que hace referencia el anterior anuncio.

I. Formación del Derecho civil pro
pio y especial de Cataluña.—Sucinta 
-enumeración del contenido dé las 
“Constituciones de Catalunya”.

II. D e r é c h  o supletorio vigente: 
Constitución “Del dret que s’há de 
seguir en la déclaracíó de les causes” 
(Const. de Catalunya, Ley única, títu
lo 30, libro I, vol. I).

III. Principales privilegios y cos
tumbres escritas que, con carácter es
pecial, rigen en determinados pueblos 
y comarcas catalanas.

IV* Personas, bienes y actos a los 
que es aplicable la legislación catalana 
:en materia civil.

V. Diversas situaciones jurídicas 
de capacidad por razón de edad en 
Cataluña.—Examen de la Ley de ma
yoría y habilitación de edad de 8 de 
Enero do 1934.

VI. Condición jurídica de la mujer 
¡casada.

VII. Los capítulos matrimoniales.— 
Pactos que se establecen y alcance de 
los mismos.

VIII. Asociación de compras y me
joras en el campo de Tarragona.—¿Ha 
de pactarse?—Resoluciones de la Di
rección general de los Registros y del 
Notariado referentes a esta materia.

IX. Irrevocabilidad de los capítulos. 
La Constitución “A foragitar fraus”.

X. Heredamientos.—«Estudio de los 
¡absolutos, preventivos y de los pre- 
lativos.

XI. Substituciones que se hacen en 
los heredamientos.—El llamado pacto 
{reversional.

XII. Los hijos puestos en condición, 
¿se entienden llamados?

XIII. Inscripción a los heredamien
tos en el Registro de la Propiedad.

• XIV. La dote de la mujer catalana.
La hipoteca dotal.—La opción dotal.

í XV. L’escreix: sus efectos y dis
tribución.

XVI. Parafernales.—Análisis de la 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 
{referente a la administración de esta 
leíase de bienes.

XVII. Derecho que corresponde a 
la viuda en el orden patrimonial.—Es

tudio especial de la “tenuta” .—Carac
terísticas de la posesión civilísima que 
corresponde a la tenutaria.—El “tan- 
tundem” regulado en las “Costuras” es
critas de Tarragona.

XVIII. El usufructo vidual.
XIX. Servidumbres rústicas.—Ser

vidumbres urbanas.—Estudio de las 
principales que regulan las “Constitu- 
cions den Santacilia”.

XX. La eriíiteüsis.—¿Son redimibles 
los censos en Cataluña?—Derecho es
pecial de Barcelona.

XXI. El contrato de la rabassa 
moría en la legislación antigua y en 
la Ley de contratos de cultivo.

XXII. La aparcería y sus modalida
des, según la. legislación antigua y la 
Ley de contratos de cultivo.

XXIII. El contrato de arrendamien
to de fincas rústicas.—El derecho a las 
mejoras,

XXIV. L’engany a mitges.—La res
titución “in integrum”.

XXV. La venta a carta de gracia.— 
Finalidades y aplicaciones de esta ins
titución.—Derechos de “lluir” y “qui
tar.”—Crítica.

XXVI. Los censales.
XXVII. Donaciones.—Cuáles se han 

de insinuar y forma de hacerlo.— 
Análisis de la jurisprudencia del Tri
bunal Supremo sobre la materia.

XXV1ÍL Característica del derecho 
sucesorio catalán.

XXIX. La sucesión intestada regu
lar e irregular.

XXX. Testamentificación activa y 
pasiva.—Llei Hace Edictali.

XXXI. Testamentos ordinarios.
XXXII. Testamentos privilegiados y 

testamentos especiales no privilegiados. 
Los codicilos.

XXXIII. La institución de heredero 
en los testamentos.

XXXIV. Las substituciones vulgar, 
pupilar y ejemplar.

XXXV. Fideicomisos,—Noción, cla
ses, interpretación y extinción.

XXXVI. Derechos y obligaciones del 
fiduciario y del fideicomisario. *

XXXVII. Los legados.
XXXVIII. Cuarta írebeliánica y fal- 

cidia.
XXXIX. La legítima.
XL. ,La cuarta marital.—“L’any de 

plor” .— Ĉuarta Antonina o Piaña.
XLI. La prescripción, según el usa- 

ge “Omnes cuase” .—Prescripciones es
peciales.

XLII. Pr incipales  perturbaciones 
que en las instituciones de Derecho 
civil de Cataluña ha ocasionado la Ju
risprudencia del Tribunal Supremo.— 
Virtualidad y 'eficacia de dicha Juris
prudencia después de la publicación del 
Estatuto.

Barcelona, 21 de Abril de 1934.— 
J. Lluhí Vallescá.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 

Cátedra de Historia del Derecho, de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago, anunciadas y 
convocadas en la G a c e t a  de 12 de 
Julio de 1933.
En cumplimiento «dé lo prevenido

en los artículos 12 y 13 del Reglamen
to de oposiciones a Cátedras universi
tarias, de 25 de Junio de 1931, esta 
Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios a la expresada Cátedra, que 
deberá entenderse sólo para ella, por 
virtud de lo dispuesto en Orden de ití 
de los corrientes (G a c e t a  del 17), fué 
nombrado por la de 21 de Marzo an
terior (G a c e t a  del 30), sin que haya 
sufrido modificación alguna por efecto 
de renuncias.

2.° Que por reunir y haber justifi
cado debidamente las condiciones exi
gidas en dicho Reglamento, se decla
ran admitidos a las expresadas oposi
ciones los siguientes aspirantes:

D. José Peraza de Ayala y Rodrigo 
Vil 1 abriga.

D. Vicente Granell y Muñiz.
D. Paulino Pedret y Casado.
D. José López y Ortiz.
3.° Que se declara excluido al as

pirante D. Juan Beneyto y Pérez, por 
falta de la necesaria justificación de 
tener la edad reglamentaria y no ha
llarse incapacitado para el ejercicio 
de cargos públicos. -

4.° Que el plazo, tanto para recla
maciones como para recusaciones, es 
el de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación del pré
sente anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r iP.
' Madrid, 20 de Abril de 1934.—El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Patología general de la 
Facultad de Medicina de Cádiz, con
vocadas y anunciadas en la Ga c e t a  
de 20 de Julio de 1933.
En cumplimiento de lo prevenido en 

los artículos 12 y 13 del Reglamento 
de oposiciones a Cátedras universita
rias de 25 de Junio* de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado por Or
den de 21 de Marzo próximo posado 
(G a c e t a  del 27), sin que haya sufrido 
modificación alguna por efecto de re
nuncias.

2.° Que por reunir y haber justifi
cado debidamente las condiciones exi
gidas en el mencionado Reglamento, se- 
declaran admitidos a las referidas opo
siciones los siguientes aspirantes:

D. ÍPdlicarpo Carrasco y Martínez, 
D. Manuel Díaz Rubio.

 ̂ Doña Jimena Fernández de la Vega 
y Lombáu.

D. Juan Rof y Carballo.
D. José Mari y Matéu,
D. Darío Carrasco y Pardal.
D. Máximo E. Soriano y Jiménez*.
D. Fermín Querol y Navas.
D. Vicente González Calvo.
D. Antonio J. Torres y López.
D. Juan María Mancera y Sánchez* 
D. José Carreras y Picó.
D. Leoncio Jaso y Roldán.
D. Manuel Vilariño de Andrés Mo

reno.
D. Jaime Pi Suñer y Bayo.
D. Luis Pescador del Hoyo.
D. Joaquín Moltó y Santonja.
D. Miguel Carmona y Villalta.
D. Vicente Baena y Baena.
D. Tomás Zumalacárreigui y Calvo*
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D. Segundó Puente y Velasco.B. Miguel Sebastián y Herrador.
3.° Que el plazo para recusaciones es el de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre- séiite anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 20 de Abril de 1934.—El ¡Subsecretario, Ramón Prieto.

O posiciones, turno libre, a la Cátedra de H igiene , de la Facultad de Medicina d e Cádiz, convocadas y  anunciadas en la Ga c e t a  de 19 de Julio  de 1933.
En cumplimiento -de lo prevenido en los artículos 12 y 13 del Reglamento de oposiciones a Cátedras Universitarias, de 25 de íunio de 1931, esta Subsecretaría hace público lo siguiente :1.° Que el Tribunal para juzgar los ejercicios ha sido nombrado por Orden de 21 de Marzo próximo pasado, sin que haya sufrido modificacióq 'alguna por efecto de renuncias. ;2.° Que ¡por reunir y haber justificado debidamente las condiciones exigidas; en dicho Reglamento, se declaran admitidos1 a .las: expresadas oposiciones los siguientes aspirantes :R,-Ulpiano Villanueva y Castro.D. Victoriano Lenzano y Meirás.B. Emilio Arjona y Trigueros.D. José Vega y Villalonga.B. Higinio París y Eguilaz.B. Carlos Urtubey y Rebollo.D. Antonio San Miguel Tarazona.B. Justo Covaleda y Ortega.D. Julio Martínez Bruna.B. Julio Moróder y Muedra.D. Manuel Such y Sanchiz.D. Jose^Balén y García.3.° Que se declare excluido al aspirante D. Ignacio Narciso Alonso y Fernández por falta de los debidos justificantes de tener la edad reglamentaria y no hallarse incapacitado para el ejercicio de cargos públicos.4.° Que el plazo, tanto para reclamaciones como para recusaciones, es el de diez días, contados desde el s iguiente al de la publicación del presente ¡anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 19 de Abril de 1934.—El /Subsecretario, Ramón Prieto.

O posiciones , turno libre, a las Cátedras de Filosofía del Derecho anti gua de Derecho natural, vacantes en las Facultades de Derecho de las Universidades de La Laguna y  Murcia, convocadas y  anunciadas en la 
Gaceta de 20 de Agosto de 1933.
En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 12 y 13 del Reglamento de oposiciones a Cátedras, de 25 de Junio de 1931, esta Subsecretaría hace público lo siguiente :1.° Que el Tribunal para juzgar los ejercicios ha sido nombrado por Orden de 21 de Marzo próximo pasado (G a c e t a  del 27), sin  otra modificación que la de haberle sido admitida & D. Eduardo Sanz y Escartín su renuncia del cargo de Vocal suplente con fecha 26 del expresado mes de ¡Marzo.2.° Que (por reunir y haber justificado debidamente las condiciones ex igidas en dicho Reglamento, se decla

ran admitidos a las expresadas oposiciones todos los aspirantes que las haii sólicitado, y que son los siguientes:
D. Luis Legaz y Lacambra.D. José R. Medina y Echevarría,D. Epifanio Lorda y Roig.B. José Corts y Grau.B. José Mingarro y San Martín.D. Felipe González y Vicén,B. José Viani y Caballero,
3.° Que el plazo reglamentario para recusaciones es el de diez días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en la 

Ga c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 19 de Abril de 1934.—El Subsecretario, Ramón Prieto.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Patología general de la Facultad  
de M edicina de la Universidad Cen
tral, convocadas y  anunciadas en la 
Ga c e t a  de 11 de Enero del corrien
te año .
En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 12 y 13 del Reglamento de oposiciones a Cátedras universitarias de 25 de Junio de 1931,Esta Subsecretaría hace público lo siguiente:1.° Que el Tribunal para juzgar los ejercicios ha sido nombrado por Orden de 24 de Marzo próximo pasado (G a c e t a  del 2 de Abril actual), con la modificación consiguiente a habérsele sido admitida, con. fecha 3 del presente mes, a D, Ramón Vila y Rar- berá, su renuncia del cargo de Vocal del Tribunal.2.° Que, por reunir y haber justificado debidamente las condiciones exigidas en el mencionado Reglamento, se declaran admitidos a las referidas oposiciones todos los aspirantes que las han solicitado, que son los que siguen :B. José María de Corral y García. D. Ramón Vila y Barberá.B. Felipe Morán y Miranda.B. Jaime Pi Suñer y Bayo.B. Pedro Rodrigo y Sabalette.B. Luis Camarón y Calleja.B. José Casas y Sánchez.B. Juan Rof y Carballo.B. Juan Andréu y Urra.B. José Carreras y Picó.B. Antonio Casanova y Seco.B. Manuel Biaz Rubio.B, Juan María Mancera y Sánchez, B. Máximo E. Soriano y Jiménez.B. Francisco Rozabal y Farnés.B. Juan Torres Gost.B. Eusebio Olivar y Pascual.B. Félix Monterde y Fuertes.B . José Puch y Alvarez.B. Lorenzo Gironés y Navarro.B. Manuel Eeltrám y Báguena.3.° Que el plazo para recusaciones es el de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente ¡anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 20 de Abril dé 1934. — El Subsecretario, Ramón Prieto.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra Fisiología general, com prendiendo  
la Química fisiológica y  Fisiología y descrip tiva , vacante en

la Facultad de M edicina de la Universidad de Salamanca, convocadasy  anunciadas en la G a c e t a  de 13 deD iciem bre ú ltim o .
En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 12 y 13 del Reglamento de oposiciones a Cátedras universitarias, de 25 de Junio de 1931, esta Subsecretaría hace público 1 o siguiente:1.° Que el Tribunal para juzgar los ejercicios ha sido nombrado por Orden de 21 de Marzo próximo pasado 

(G a c e t a  de 2 del actual), sin otra modificación que la de haberle sido admitida a B. José García Blanco y Oyar- zábal su renuncia del cargo de Vocal suplente con la misma fecha de 2 del actual.2.a Que por reunir y haber justificado debidamente las condiciones exigidas en dicho Reglamento, se declaran admitidos a las expresadas oposi* ciones los siguientes aspirantes:B. José García Blanco y Oyarzábal.B. Jaime Pi Suñer y Bayo.B. Emilio Romo y Aldama.B. Antonio Oriol y Anguera.B. Máximo José María Muniesa y  Belenguer.B. José García Valdecasas y  Santamaría.B. Ramón Pérez Cirera y  Jiménez Herrera.3.° Que se decíarf excluido al (aspirante B. Severo üchoa de Albornoz, por.no haber justificado estar en posesión del título de Boctor en la Facultad o haber aprobado los ejercicios del mismo grado.
4.° Que el plazo reglamentario, tanto para reclamaciones como para recusaciones, es el de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en la 

G a c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 25 de Abril de 1934.:—El Subsecretario, Ramón Prieto,

O posiciones, turno libre, a las Cátedras de Química teórica o física, de las Facultades de Ciencias d e  las U niversidades de Madrid, Granada, Oviedo y  Salamanca, convocadas y  anunciadas en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 12 de D iciembre último.
En cumplimiento de lo prevénidd en los artículos 12 y 13 del Regíame»* to de oposiciones a Cátedras universitarias, de 25 de Junio de 1931, esta Subsecretaría hace público lo siguiente :1.° Que el Tribunal para juzgar los ejercicios ha sido nombrado por Orden de 24 de Marzo próximo pasado 

(G a c e t a  del 27), con la modificación consiguiente, por virtud de la renuncia presentada y admitida, en Orden de 2 de los corrientes, de B. Tomás Batuecas y Marugán, del cargó de Vocal del Tribunal.2.° Que por reunir y haber justificado debidamente las condiciones exigidas en dicho Reglamento, se declaran admitidos a la práctica de los ejercicios los siguientes aspirantes:B. León Le Boucher y Villén.B. Tomás Batuecas y Marugán. Hi solicitado sólo la Cátedra de Madrid B. Adolfo Rancaño y Rodríguez.B. Ramón Miravalles y Riyero.
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B. Julián Rodríguez y Rivero,
D. Miguel Crestpí y Jaurne.
D. Fernando Furriel y Martí,
I). Federico Gallego y Gómez,
D. Juan Marino García Marquina.
D. Saturio Enrique García y Subero,
D. Miguel Masriera y Rubio.
D. Ramón de Izaguirre y Porset.
D. Fernando González Núñez.
D. Antonio Ríus y Miró.
D. Carlos Nogareda y Domenech.
D, José María Gailart y Sanz.
3.° Que se declaran excluidos a los 

^pirantes D, Vicente-Gómez Áranda,. 
í>. Luis Solana y San Martín y D. Au- 
¡gustó Pérez Vitoria, por no haber jus
tifica dó, como previene el Reglamento, 
ninguna de las condiciones legales 
«regidas en el mismo.

4.° Q u e  el p la z o , ta n to  p a ra  r e c la 
m a c io n e s  c o m o  p a r a  r e c u s a c io n e s , es 
e ’ d e  d ie z  d ía s , c o n t a d o s  d e s d e  e l s i -  
g íb e n t e  a l -de la  p u b l i c a c ió n  d e l p r e 
sente a n u n c io  e n  la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 17 de Abril de 1934.—El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Psiquiatría, de la Facultad de 

i Medicina de la Universidad Central, 
convocadas y anunciadas en la Ga
c e t a  d e  M a d rid  de 24 de Noviembre 
último.

A los efectos y» en cumplimiento de 
Jo prevenido en el artículo 13 del Re
glamento de oposiciones a Cátedras 
‘universitarias, de 25 de Junio de 1931, 
esta Subsecretaría hace público lo si
guiente :

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
jfercicios ha sido nombrado por Or
den de 24 de Marzo próximo ¡pasado 
[Ga c e t a  del 2  del actual), habiendo su
frido la modificación consiguiente a 
jas renuncias presentadas y admítU 
das a D. José María Sacristán y B. En
saque Fernández Sanz de los cargos de 
ffecal y Vocal suplente, respectiva- 
Éiente.

2.° Que el plazo para recusaciones 
86 el de diez días, contados desde la

?mblicación del presente anuncio en 
a G a c e t a  d e  M a d r id .

¡Madrid, 21 de Abril de 1934.—El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

Oposiciones, turno de Auxiliares, q la 
Cátedra de Lengua y Literatura es
pañolas, de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de San
tiago, convocadas y anunciadas en la G a c e t a  de 5 de Octubre último.

En virtud de instancia presentada 
dentro del plazo reglamentario por el 
Opositor D. Ricardo Espinosa y Maeso, 
acompañando debidos justificantes' de 
tener la edad reglamentaria y  estar 
prestando actualmente servicios en el 
Instituto-Escuela de Madrid como en
cargado de curso,

Esta Subsecretaría, en uso de sus 
atribuciones y por consideraciones de 
equidad, ha resuelto declararle admi
tido a la práctica de los ejercicios de 
las expresadas oposiciones, quedando, 
en su virtud, sin .efecto su exclusión 
de los mismos, que, por falta de aque
lla justificación, fuá acordada en Or
den de 31 de Marzo próximo pasado»

inserta en la Ga c e t a  de 4 del actual.
Madrid, 21 de Abril de 1934. —El 

Subsecretario, Ramón Prieto.

Esta Subsecretaría, para dar cum
plimiento a la Orden ministerial fe
cha de boy, ha dispuesto lo siguiente:

1.° La publicación, con carácter 
provisional, de los Tribunales que han 
de juzgar las oposiciones a cátedras 
de los Institutos nacionales de Se
gunda enseñanza que en cada uno de 
los turnos que se citan se hallan anun
ciadas para ser cubiertas por este 
medio de provisión.

2.°̂  De acuerdo con lo que dispone 
la misma Orden ministerial, solamen
te debe repetirse la votación de los 
Vocales suplentes que determina el 
apartadc: D) del ¡artículo 5<° del Re
glamento de oposiciones a Cátedras 
de Institutos de 4 de Septiembre de 
1931 (G a c e t a  del 5), de los Tribuna
les que han de juzgar las oposiciones 
de Matemáticas, en turno libre* Física 
y Química, turno de auxiliares, y Fi
losofía, en turno libre y auxiliares, ya, 
que ninguno de los Catedráticos pro
puestos obtuvo el 29 por 100 de los vo
tos que señala el artículo citado de di
cho Reglamento.

3.° Para verificar dicha elección 
procederán los Catedráticos de las 
tres asignaturas dichas a votar a dos 
Vocales propietarios para cada Tribu
nal y otros dos Vocales suplentes de 
dichos propietarios, cursando las pa
peletas de votación a esta Subsecre
taría por conducto de los Directores 
de los Centros en que prestan sus ser
vicios, dentro del plazo máximo de 
ocho días, a, ¡contar desde la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  de 
M a d r id ;  y

4.° En el plazo de quince días que 
señala el Reglamento de oposiciones 
y la Orden de esta fecha pueden ele
var al Ministerio las reclamaciones que 
juzguen oportuno formular los Cate-' 
drátícos contra la formación! de los 
Tribunales que a continuación se pu
blican :

TRIBUNALES DE OPOSICIONES A
CATEDRAS DE MATEMATICAS

Turno libre.

Para las Cátedras vacantes anuncia
das a este í$rno '&e los Institutos de 
Figueras, Mahón, dos del da Osuna y  
dos del de Zafra:

Presidente, B. Antonio Prieto Vi
ves, Consejero.

Vocal/apartado R ) : EL José María» 
Orts Arad», Catedrático de Univer
sidad.

Suplente, ídem: D. Pedro Pineda, 
ídem de la Universidad Central,

Vocal, apartado C) : D. Lorenzo Mar
tínez Hernández, Catedrático nume
rario de la asignatura del Instituto 
“ Cervantes” (Madrid).

Suplente, ídem: D. Diego Moniáñez 
Malilla,' numerario del “Maragalí” ,. de 
Barcelona.

Vocales, apartado D ) : Hay que re
petir la votación por no haber obteni
do ninguno de los Catedráticos pro
puestos el 20 por 100 de los votos emi
tidos..

Suplentes, ídem: Idem ídríd . -

Turno restringido.

Para las Cátedras vacantes anuncia
das a este turno de los Institutos de 
Nebrij# (Madrid), Calderón, ídem; Ve- 
lázquez, ídem; Miguel Servet.(Zarago
za), Valladolid, Jaca, Torrelavega y sus 
agregadas de Lagasca (Madrid), Goya, 
ídem; Lope de Vega, ídem; Pérez Cal
dos, ídem; Quevedo, ídem; Blasco Iba- 
ñez (Valencia), Sevilla, número 2 ; BiD 
bao (Deusío), Ganivet (Granada), Ate* 
gorrieta (San Sebastián) y Santander^ 
número 2 :

Presidente, D. Ricardo Vinos y San
tos, Consejero.

Vocal, apartado B), D. José Barina- 
ga Mata, Catedrático de la Universi
dad de Barcelona.

Suplente, ídem, D. Patricio Peñah 
ver y Bachiller* Catedrático de la Uni* 
versidad de Sevilla.

Vocal* apartado C), D. Teófilo L. Pé
rez Cacho Villaverde, Catedrático nu
merario del Instituto de Lugo.

Suplente, ídem, D. Manuel Sales 
Boli, numerario del de Torios a.

Vocales, apartado D ): D. Emilio 
Pérez Carranza, Catedrático numera
rio del Instituto “ Cervantes” , de Ma
drid, y B. Pedro Puig Adam, numerar 
rio del de San Isidro, de Madrid.

Suplentes, ídem: D. José Royo Ló
pez, numerario del de Santander (an
tiguo), y D. Miguel Hoyos Juliá, ídení 
del de Valladolid (antiguo).

HISTORIA NATURAL 

Tumo libre.

Para las Cátedras vacantes anun** 
ciadas a este turno de los Institutos de 
Cádiz, Lugo, Osuna y Tortosa:

Presidente, D. Enrique Rioja Lo- 
Bianco, Catedrático numerario del 
Instituto San Isidro, de Madrid, y  ex  
Consejero.

Vocal, ¡apartado B), D. Luis Lozano 
Rey* Catedrático de la Universidad 
Central.

Suplente, ídem, D. Gabriel Martín 
Cardoso, ídem id. id.

Vocal, apartado C), D. Ciríaco Is
mael del Pan Fernández, numerario 
del Instituto ”Balmes” , de Barcelona.

Suplente, ídem, D. Jaime Maree! Ri
ba, numerario del “Maragall” , de Eár
celo na.

Vocales, apartado D ): D. Celso Aré- 
valo Carretero, Catedrático numerario 
del Instituto Cardenal Cisneros, de 
Madrid, y B. Orestes Cendrero Curie!* numerario del de Santander.

Suplentes* ídem: EL Joaquín Nove- 
lia Valero, numerario del de Sevilla» 
(antiguo), y  B. Abilio Rodríguez RosD 
lio, numerario del de Cáceres.

Turno de Auxiliares,

Para las Cátedras vacantes anuncia-» 
das a este turno de los Institutos de 
Reus y  Vigo:

Presidente, D, Arturo Caballero Se* 
gares, Catedrático de la Universidad 
Central.

Vocal, apartado B), B. Francisco 
Hernández Pacheco, Catedrático de 
la Universidad Central. ■

.Suplente, ídem, D. Francisco Pardi- . 
lio Vaquero, Catedrático de la¡ de Bar-* 
cel o na.

-.Vocal, apartado € ), B. Justo, ftuiz de
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, 'Azúa y García de Gortázar, num erario  del Instituto de San Sebastián.Suplente, ídem, D. Fernando de la Cámara Niño, num erario  del de Alcoy.Vocales, apartado D) : D. Agustín Santodo-mingo, López. ídem id. del de Avila; yD. Cesáreo Martínez M artínez, num erario  del de Cabra y agregado al de 
M adrid (Coya). ,Suplentes, íd e m : D. E nrique Pons e Xrureta, ídem id. del de “Zorrilla”, de Vallado!id; yD. Federico Gómez Llueca, del Instituto-Escuela de Madrid.

Turno res tr ing ido.
Para las Cátedras vacantes anunciadas a este turno de los Institutos de Velázquez (M adrid), Miguel Serve! (Zaragoza), L inares/S an ta  Cruz de la P a lana y Cuevas de! Almanzora, y sus agregadas de Pérez Galdós (M adrid), Goya (ídem ), Lagasca, de ídem, Alcalá de 

H enares y Badalona:Presidente, D. Enrique Alvarez López, Catedrático del Institu to  “ Cervantes”, de M adrid, y Consejero,Vocal, apartado  B), D. Antonio Zu- lueta Escolano, Jefe de Sección del Museo de Ciencias.Suplente, ídem, D. José Cuaírecasas Arumi, Catedrático de. Ja Facultad de Farm acia.Vocal, apartado C), D. Luis Iglesias e Iglesias, Catedrático en situación de excedencia voluntaria.Suplente, ídem, D. Federico Bonet Marco, ídem id. del de El Ferrol.Vocales, apartado D) : D. Angel Corra les H ernán dez, Catedrático del Institu to  de Ciudad Real; yD. Ferm ín Bescansa Casares, ídem  del de La Coruíía.Suplentes, ídem : D. Agustín Moreno Rodríguez, Catedrático del Institu to  de Segovia; yD. Juan Jim énez Cano, ídem del In stitu to  de Cuenca,
AGRICULTURA

Turno libre.
P ara  las Cátedras vacantes anunciadas a este tum o de loa Institu ios de Almería, Teruel, Tortosa y Zafra;Presidente, D. Manuel Alvarez Uge- 

na, Consejero.Vocal, apartado B), D. Rafael López Mateos y Buenrostro, Catedrático jubilado del Instituto de Granada.Suplente, ídem, D. A. Cruz Gallaste- gui y UnamunOj Director de la Misión Biológica de Galicia,Vocal, apartado C), D. José González Reguera!, Catedrático del Instituto 
“Cervantes”, de Madrid.Suplente, ídem, D. Julián  Alonso Rodríguez, ídem  del Institu to  de Cádiz.Vocales, apartado B ): D. Ricardo Car apelo Burgos, Catedrático del Ins- . tituto de Badajoz, y  D. José Lorenzo Fernández, ídem del “M aragaü”, de 
Barcelona.Suplentes, ídem: B, Feliciano Luna Arenes, Catedrático del Instituto de Ceuta, agregado al “Blasco Ibáñez”, de Valencia, y B. José Caixés Gelahert, Idem del de Reuá.

Turno de Auxiliares.
P ara  las Cátedras vacantes anuncia

das a ^ste turno de los Institutos di

Cuenca, Huelva, La Laguna, Las P a lmas y M anresa:Presidente, D. Florencio Bustinza Laehiondo, Catedrático del Instituto Cisneros y Consejero.Vocal, apartado B), D. Jesús M iranda González, Catedrático de ia Escuela de Ingenieros Agrónomos.Suplente, ídem, D. Miguel Benlloc, Profesor de 1a Escuela de Ingenieros Agrónomos.Vocal, apartado C), D. Lorenzo Vi- las López, Catedrático del Instituto de Logroño.Suplente, ídem, D. Leandro M. Sil- ván López, ídem id. del de Figueras.Vocales, apartado D ) : D. Bibiano Fernández Osorio, Catedrático del Ins- titulo de Pontevedra, y D. Francisco Carrillo García, ídem .del de Lérida.Suplentes, ídem: D. Fernando Mascaré Carrillo, del de Jaén, agregado al “Goya”, de Madrid, y D. Andrés Beltrán Barroso, ídem del de Vallado- lid (antiguo).
Turno res tr ingido.

P ara  las Cátedras vacantes anuncia- ddas a este turno  de los Institutos de N ebrija (M adrid), Calderón (Madrid) Béjar y sus agregadas de Quevedo (Mad rid ), Lagasca (M adrid), Blasco Ibá- ñez (Valencia), Sevilla núm ero 2; B ilbao (Deusto), y Ganivet (Granada).Presidente, B. Antonio García Vare- la, Catedrático de la U niversidad Central.
Vocal, apartado B), D .D em etrio  Delgado de Torres, Ingeniero Agrónomo.Sopéenle, ídem , Pascual N acher Viiar, Catedrático de la U niversidad de Granada.Vocal, apartado C), B . C ipriano Aguilar Estevan, C atedrático del Instituto de Calaíaynd.Suplente, ídem , D, Angel H ernan- sáenz, Catedrático del Institu to  de ü r i-  huela, agregado al “C alderón”, de Madrid'.
Vocales, apartado D ) : B . Joaquín  Sánchez Pérez, Catedrático del In stituto de Sevilla, y B. Luis Crespl Ja  lime, Catedrático del Institu to  Escuela de M adrid. '
Suplentes, ídem : D. José Rodríguez Bouzo, Catedrático del Institu to  de. Orense, y B. Antonio Holguera Vadi- 11o, C atedrático -del de Salam nca.

F I S I C A  Y © U I M I C A  
T u rn o d e  Aux(lares.

P ara las Cátedras vacantes anunciadas a este turno de los Institutos de “ Almería, El Ferro l, Jerez de la F ron te ra  y Osuna, y sus agregadas de Zafra  y  Cardenal Cisneros, de M adrid.P residente, D. E nrique Moles, Consejero.Vocal, apartado  B), D. Angel del Campo, Catedrático y Académico,Suplente, ídem, D. F ernando  Ramón Ferrando , Catedrático de la U niversidad de Valencia.Vocal, apartado C ), D. Antonio Min- garro Sotué, Catedrático del Institu to  “ Cervantes”, de M adrid.Suplente, ídem , D. Juan  Esteban Ochoa, Catedrático del Institu to  del Maragall, de Barcelona.
Vocales, apartado  D). Hay que repet ir  la votación p o r no haber obtenido .ninguno d e  lo* .C atedráticos propues

tos el 20 por 100 de los votos emitido/*' Suplentes, ídem : Idem  id. id.
Turno restringido.

P ara  las Cátedras vacantes anuncias! das a este turno  de los Institutos Calderón (M adrid), Velázquez, ídemjj] Valiadolid (Nuevo), Béjar y las ag refj gadas de Lope de Vega (M adrid), Que*j vedo, ídem ; Sevilla, núm ero 2; G añ ir, vet (G ranada), y A tegorrieta (San Se*l b a s tiá n ) : }P residen te, B. Obdulio Fernández Rodríguez, Consejero. tVocal, apartado B), D. Julio Pala*’ cios M artínez, de la Academ ia de Cien-* cías y Catedrático de la  U niversidad 
Central.Suplente, ídem , D. Gonzalo Calaña i* ta y Alvarez, C atedrático de la  Univer* 
sidad de Zaragoza* *Vocal, apartado  C), D. M anuel teo M artorell, C atedrático del Institu í to  de M anresa y agregado a l P i y  Marj 
gall, de Barcelona.  ̂ # jSuplente, ídem , D. F rancisco  Poggiá Meso rana, Catedrático del Institu to  di .Vigo y agregado al Institu to  Escuela 
de M adrid. JVocales, apartado  B : D. Luis Olbésl Zuloaga, ídem  del de San «Isidro, dej M adrid, y D. Julio Monzón González*1 del de Sevilla (antiguo). |Suplentes, ídem : D. Eniilio Morenal 
Alcañiz, Catedrático del Institu to  dfl) S antander (antiguo), y  D. Antonio Ya« lero García, ídem  del de Alicante.

DIBUJO
Turno libre.

P ara  las Cátedras vacantes anun* ciadas a este turno  de los Institutos, de Vigo, Osuna, E l Ferrol, Calatayud* Zafra, Tortosa, Alcoy, “Cervantes”, Ma* d rid ; “Maragall” , Barcelona; Elche* Ceuta, Orihuela, Cuevas del Almanzo* ra  y Santa Cruz de la  Palm a y las 
agregadas de M anresa;Presidente, B . Aurelio Arteta Erras* 
ti, Consejero.Vocal, ap artad o .B ), D. Jav ie r Vem* • thuysen, p in to r y escritor. íSuplente, ídem , D. José Miguel AV 
del P ino y Sardá. , JVocal, apartado C), D. José Ordéne* Valdés, P rofesor del Institu to  Cisne- ros, d e  M adrid.Supleúte, ídem, D. Pedro  Pagés Rey* 
ídem  id. del de Toledo.Vocales, apartado  D ); D. Sam uel Maná Hernández, C atedrático del Ins* 
titu to  San Isidro, de M adrid, y don F rancisco  Cidón N avarro, ídem  del 
“Goya” , de Zaragoza.Suplentes, ídem* D. Rafael de la Torre  Mirón, Catedrático del Institu to  de Santiago, y D. Eduardo Rojas Vil- ches, del Institu to  de Guadalajara,; agregado al “Calderón de la  B a rc a l  de 
M adrid. Turno de Auxiliares.

Para las Cátedras vacantes anuncia* 
das a  este turno  de los Institu tos d< Raimes, de Barcelona, y M ahón: .Presidente, D. Jesús María Perdigón 
Hernández, Consejero. *Vocal, apartado B), B. V íctor Mas- riera , P rofesor de Pedagogía del Dibujo.Suplente, ídem, D. R icardo Baroia* p in tor, grabador y escrito r
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Vocal, apartado C), D. Manuel Pé-

¡íz Saavedra, Catedrático del Instituto 
e Lugo.
Suplente, ídem, D. Constantino Fer

nández Guijarro, ídem del de Carta
gena.

Vocales, apartado D ) : D. José More
no Taulera, ídem del de Córdoba, y 
j>. Miguel Díaz Spotorno, ídem del de 
ilmería.
, Suplentes, ídem : D. Manuel Tormo 
Domínguez, ídem del de La Coruña, 
f D. Gustavo Hurtado Muro, ídem del 
Se Cáceres. /

Turno restringido.
Para las Cátedras vacantes anuncia

das a este turno de los Institutos de 
Velázquez, Madrid; Calderón, ídem; 
Valladolid (Nuevo) y Torrelavega y 
las, agregadas de Lope de Vega, Ma
drid; Quevedo, ídem; Blasco Ibáñez, 
de Valencia; 'A tegorñet# (San Sebas
tián), y Sevilla número 2:
' Presidente, D. Angel Ferrant, Pro
fesor de la Escuela de Artes y Oficios.

Vocal, apartado B), D. Daniel Váz
quez Díaz, Profesor de Arte Decorati
vo de la Escuela Superior de Pintura 
de Madrid.

Suplente, ídem, D. Alejandro Guisot 
y  Sierra. .

Vocal; apartado C), doña Julia Go- 
mis Llopis, Catedrático del Instituto de 
Teruel, agregado al Instituto Escuela 
de Valencia.

Suplente, ídem, D. Félix González 
Rodríguez, Catedrático numerario del 
de Málaga.

Vocales, apartado D ) : D. José Diez 
¡Gutiérrez, Catedrático del Instituto de 
Salamanca, y D. Pedro Collado Fer
nández, del de Valladolid (antiguo).

Suplentes, ídem: D. Juan Núñez Fer
nández, Catedrático del Instituto de 
San Sebastián, y D. José Alcoba Mora- 
leda, ídem id. del de Badajoz.

LENGUA Y LITERATURA ESPA- 
,, ÑOLAS
} Turno libre.

Para las Cátedras vacantes en los 
Institutos de Ceuta, .Cuevas del Alman- 
zora, Elche, Melilla, Orihuela, Santa 
Cruz de la Palma y sus agregadas de 
Cabra y Figueras:

Presidente, D. Miguel Artigas Fe
rrando, Consejero.

Vocal, apartado B), D. Dámaso 
Alonso.

Suplente, ídem, D. Juan Hurtado, 
Oatedrático de la Universidad Central.

Vocal, apartado C ), D. Joaquín de 
Bntrambasaguas Peña, Catedrático del 
Instituto de Castellón, agregado al de 
Alcalá de Henares.

Suplente, D. Antonio González Cobo, 
ídem id. del de Gijón.

Vocales, apartado D ) : D. Antonio 
(Regalado González, Catedrático del 
Instituto de Zamora, agregado al “Lope 
de Vega” , de Madrid, y D. Jerónimo 
Rubio Pérez, Catedrático del Instituto 
de Almería, agregado al “ Coya”, de 
Madrid.

Suplentes: D. Eduardo Juliá Martí- 
liez, Catedrático del Instituto de Tole
do, y D. Herminio Madinaveitia Cru
za, ídem del de Victoria.

Turno de Auxiliares.
Para las Cátedras vacantes en los

Institutos del Cardenal .Cisneros, de 
Madrid, y la del de Teruel:

Presidente, D. Miguel de Unamuno 
y  Jugo, Catedrático de la Universidad 
de Salamanca y ex Consejero^

Vocal, apartado B), D. Ángel Val- 
buena Prat.

Suplente, D. Germán García Muñoz, 
Bibliotecario de la Academia Española.

Vocal, apartado C), D. Juan Tamayo 
Rubio, Catedrático del Instituto “Cer
vantes” , de Madrid.

Suplente, D. Alfredo Milego Díaz, 
Catedrático del de Alcoy.

Vocales, apartado D ) : D. José Roge- 
rio Sáncihez, Catedrático del Instituto 
de San Isidro, de Madrid, y D. Gabriel 
Espino Gutiérrez, del de Bilbao (anti
guo).

Suplentes: D. Demetrio Nalda Do
mínguez, Catedrático del Instituto de 
Albacete, y D. Braulio Tamayo Zamo
ra, ídem del de Granada, agregado al 
“ Lagasca” , de Madrid.

Turno restringido,
Para las Cátedras vacantes en los 

Institutos de Calderón de la Barca, de 
Madrid; Antonio Nebrija, de ídem, Mi
guel Servet, de Zaragoza,' y las agrega
das de los de Pérez Galdós, de Ma
drid ; Lagasca, de ídem ; Santander 
(Menéndez Pelayo); Alcalá de Hena
res y Badalona:

Presidente, D. Alfonso Pogonoski 
Martín, Catedrático del Instituto de 
Málaga y Consejero.

Vocal, apartado B), D. Pedro Sali
nas y Serrano, Catedrático de Univer
sidad.

Suplente, D, Angel González Palen- 
eia, ídem de la Universidad Central.

Vocal, apartado C), D. Rafael Lape- 
sa Melgar, Catedrático del Instituto de 
Oviedo', agregado al “ Calderón” , de 
Madrid.

Suplente, D. Salvador Vila Hernán
dez, excedente de Institutos y en si
tuación activa en la Universidad de 
Granada.

Vocales, apartado D ) : D. Narciso 
Alonso Cortés, Catedrático del Institu
to “ Zorrilla” , de Valladolid; y

D. Eduardo Fernández Marqués, 
ídem del de Manresa.

Suplentes: D. Victoriano Poyatos 
Atan ce, ídem del de Valencia (Luis 
V iyes): y

D. Angel Lacalle Hernández, ídem 
del de Soria y agregado al Injstituto- 
Escuela de Valencia.

LENGUA LATINA 

Turno de Auxiliares.
Para las Cátedras^ vacantes en los 

Institutos del Ferrol, La Laguna, Te
ruel, Tortosa y Osuna y sus agregadas 
de los de Pontevedra y Zafra:

Presidente, D. Vicente García de 
Diego, Director del Instituto1 del Car
denal Cisneros, de Madrid.

Vocal, apartado B), D. Agustín Mi
llares Cario, Catedrático de la Univer
sidad Central.

Suplente, D. Manuel Ferrandis To
rres, ídem de la Universidad de Va
lladolid.

Vocal, apartado C), D. Manuel Marín 
Peña, ídem del Instituto de Lérida.

Suplente, D. Pedroi A. Martín Robles, 
ídem del “ Cervantes” , de Madrid.

Vocales, apartado D ) : D. Florentino

Castro Guisasola, ídem del Instituto dv 
Almería. "

D. Angel Pariente Herrejón, ídem 
del “Maragall” , de Barcelona.

Suplentes: D. Francisco Santos Co
co, ídem del Instituto de Badajoz; y 

D. Martín Duque Fuentes, ídem del 
de Cáceres.

Turno restringido.
Para las Cátedras vacantes en los 

Institutos de Velázquez, de Madrid; 
Nuevo* de Valladolid; Yecla y Torre
lavega, así como sus agregadas de los 
de Lope de Vega, de Madrid; Pérez 
Galdós; de ídem ; Goya, de ídem; Blas
co Ibáñez, de Valencia, y Deusto, de 
B ilbao:

Presidente, D, Pedro U. de la Calle, 
Consejero.

Vocal, apartado B), D. José María 
Pabón, Catedrático de la Universidad 
de Salamanca.

Suplente, D. Mariano Bassols y Gli- 
ment, Catedrático de la Universidad 
de Barcelona,

Vocal, apartado C), D. Alfonso Na
varro Funes, Catedrático del Instituto 
de Jaén.

Suplente, D.. Basilio Laín García, 
Catedrático def Instituto de Huesca.

Vocales, apartado D ) : D. Juan Llau- 
ró Pedrosa, ‘Catedrático del Instituto 
de Gerona; y 

D, Eustaquio Echauri Martínez, ídem 
del Balines, de Barcelona.

Suplentes: D. Antonio Respino Díaz, 
Catedrático del lQstituto.de Lugo; y 

D. Enrique Báncora Sánchez, ídem 
del de Cabra.

GEOGRAFIA E HISTORIA

Turno libre.

Para las Cátedras vacantes en los 
Institutos de Ceuta, Cuevas del Álman- 
doza, Elche, Orihuela y Santa Cruz de 
la Palma, así eomo las de sus agrega
das de los de Figueras y La Laguna.

Presidente, D. Lilis Doporto Mar- 
chori, Vocal del Consejo Nacional de 
Cu! tur a.

Vocal, apartado B), D. Andrés Ji
ménez Soler, Catedrático de la Uni
versidad de Zaragoza.

Suplente, D. Julián María Rubio y  
Esteban, Catedrático de la de Valla
dolid.

Vocal, apartado C), D. Miguel Pérez 
Carrascosa, Catedrático del Instituto 
de B ada jo .

Suplente, D. Rafael Martínez Martí
nez, Catedrático del de Soria y agre
gado al Instituto-Escuela de Valencia.

Vocales, apartado D ) : D¿ Mariano 
de la Cámara Cumella, Catedrático del 
de Manresa y agregado al “ Pi y Mar- 
gall” , de Barcelona, y D. Rafael Montes 
Díaz, del Instituto de Granada y Di
putado a Cortes. *

Suplentes: D. José Luis Asian Peña* 
Catedrático del de Lugo, y D. Ernes- 
tot Daura Ramos, del Instituto de Pa- • 
lencia. 1 r

Turno de Auxiliares.

Para las Cátedras vacantes en los 
Institutos del Cardenal Cisneros, de 
Madrid, y la del de Zafra.

Presidente, D. Claudio Sánchez Al
bornoz, ex Consejero y Catedrático de 
la Universidad Central.

VocaL apartado B ). D. Abelardo Me-
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riño Alvarez, Académico de la Historia.Suplente, D. Armando Melón, y Ruis de Gordejuela, Catedrático de la Universidad de Valladolid.Vocal, apartado C), D. José María Igual eMrino, Catedrático del Instituto de San Sebastián y agregado tal “Pérez Galdós”, ele Madrid.Suplente, D. Saturnino Ibort León, Catedrático del de Cáceres, agregado al Instituto Español de Lisboa.Vocales, apartado D ): D. Vicente Serrano Puente, Catedrático del Instituto de León, y D. José Terreros Sánchez, ídem del de Jerez y agregado al “Vélázquez”, de Madrid.Suplentes: D. Virgilio Golchero Arru- barrena, Catedrático del Instituto de Segovia y agregado al “Nuevo”, de Valladolid, y D. Ramón Otero Pedra- yo, ídem de#de Orense.

Turno restrigido.
Para las Cátedras vacantes en los" Institutos de Antonio de Nebrija, de Madrid; Calderón de la Barca, de Madrid, Valladolid “Nuevo”, y las agregadas de los de Pérez Galdós, de Madrid; Lope de Vega, de ídem; Sevilla, número 2; Santander “Menéndez . P e ; ayo ”, y Alcalá de H e naresPresidente, D. Pedro Aguado Bleye, Catedrático del. Instituto “Cervantes”, de Madrid, y Consejero.Vocal, apartado B), D. Antonio de la Torre y del Cerro, Catedrático de la Universidad de Barcelona,Suplente, D. Ciríaco Pérez Busla- mante, Catedrático de la de Santiago.Vocal, apartado C), D. José Ibáñez Martín, Catedrático del Instituto de San Isidro, de Madrid y Diputado a Cortes, ‘Suplente, D. Manuel Terán Alvarez. Catedrático del Instituto de Melilla y agregado al Instituto-Escuela de Madrid.Vocales, apartado D ): D. José La- fuente Vidal, Catedrático del Instituto de Alicante, y D. Antonio Jaén Mo- rente, ídem del dé Córdoba.Suplentes: D. José Pulido Rubio, Catedrático del Instituto de Huelva, y D. Ramón Gallego García, ídem del de Santiago,

F I L O S O F I A  
Turno libre.

Para las Cátedras vacantes en los Institutos de Mahón, Osuna y Zafra:Presidente, D. Rubén Landa Vaz, Catedrático del Iris ti tuto de Segovia, agregado al de El Escorial y ex Consejero.Vocal, apartado B), D. José Castro . y Castro, Catedrático de la Universidad de Sevilla.Suplente, D. Juan x)ínz del Moral.;Vocal, apartado C), D. Fernando Puig Gil, Catedrático del Instituto de Alicante.Suplente, D. Emilio Donato Primera, Catedrático del de Figueras.Vocales, apartado D ): Hay que repetir la votación por no haber oblé-nido ninguno dé los Catedráticos propuestos el 20 por luO de los votos emitidos.Suplentes: Idem, id., id., id.
Turno de Auxiliares.

Para las Cátedras vacantes en los In¿- litutos de Baeza y Yigo;

Presidente, D. Julián Besteirq Fernández, ex Presidente de las Cortes y Catedrático.Vocal, apartado B), D. José Gaos y González Pola, Catedrático de la Universidad de Madrid.Suplente, D. José J. Zubiri Apalate- gui, Catedrático :de la misma Universidad.Vocal, apartado C), D. Ramón Ro- quer Vilarrasa, Catedrático del Instituto Maragali, de Barcelona.Suplente, D. Manuel Cardenal Irache- ta, Catedrático del Instituto Cervantes, de Madrid.Vocales, apartado D ): D. Eloy Luis Añdré, Catedrático del Instituto, Cisne- ros, de Madrid, y D. Tomás Alonso de Armiño Calleja, ídem id. del de Burgos y Diputado a Cortes. *Suplentes: D. Rafael Selfa Mora, Catedrático del Instituto de Albacete, y D. Feliciano González Ruiz, ídem del de Málaga. ^
Turno restringido.

Para las Cátedras vacantes en los Institutos de Veiázquez, de Madrid; Miguel Servet, de Zaragoza; Elche, Tórrela vega y Béjar, así corno las agregadas de los de Goya, de Madrid; Bagasen, de ídem; Quevedo, de ídem; Ga- nivet, de Granada, y Deusto, de Bilbao:Presidente, D. José Ortega y Gasset, Catedrático de la Universidad Central.Vocal, apartado B), D. Manuel García Moren te, Académico y Catedrático.Suplente, D. Jaime Serra Hunter, Catedrático de la Universidad de Barcelona.Vocal, apartado C), D. Vicente Losada Diez, Catedrático del Instituto de El Ferrol.Suplente, D. Salvador Millán Alhaja!, Catedrático del Instituto de Tor- tosa.Vocales, apartado D ): Hay que repetir la votación por no haber obtenido ninguno de los Catedráticos el 20 por 100 de los votos emitidos.Suplentes: Idem, id., id., id.
LENGUA FRANCESA 

Turno libre.
Para las Cátedras vacantes en los Institutos del Calatayud y Z afra:Presidente, D, Ernesto Winte-r Blanco, Consejero.Vocal, apartado B), D. Eugenio D’Ors, Académico.Suplente, D. Manuel Altólaguirre Eo- lin.
Vocal, apartado C), doña,María Diez dé Ornate y Cuet >, Catedrático del Instituto de Salamanca.Suplente, D. Joaquín Núñez Coronado, Catedrático de! de Badajoz.Vocájés, apartado D ): D. Amadeo Poisat Leverriere, Catedrático del de Balines, de Barcelona, y D. Ernesto Por*uondo Loret, del de Mola.,.Suplentes: D. Alfredo Gómez Robledo, Catedrático del Instituto de Soria, y D. Javier Mongelos Gómez, dei de Vitoria.

Tum o de Auxiliares.
Para las Cátedras vacantes en los Institutos de Mahón y Osuna:Presidente, D. Pedro Armasa Eria

les, Catedrático del Instituto de Málaga y Diputado a Cortes.Vocal, apartado B), D. Luis de Terán Zorrilla, Profesor del Ateneo de Madrid.Suplente, D. Manuel dé Móntolixif Catedrático de la Universidad de Barcelona.Vocal, apartado C), D. Eugenio García Lomas, Catedrático del Instituto de Lugo.Suplente, doña María Martínez Fernández, Catedrático del de Cuenca.Vocales, apartado D ): D. Manuel Castillo Quijada, Catedrático del “Luis Vives”, de Valencia, y D. Luis* Ferbal Campos, ídem del de Palma de Mallorca.Suplentes: D. Natalio de Anta Asís, Catedrático del “Cervantes”, dé Madrid, y doña Adela María Trepat Mas- só, ídem del “Maragali”, de Barcelona.
Turno restringido.

Para las Cátedras' vacantes en los Institutos de Antonio Nebrija, de Madrid; Miguel Servet, de Zaragoza, Béjar y Cuevas del Almanzora, así como sus agregadas de Goya, de Madrid; La- gasca, de ídem; Blasco Ibáñez, de Valencia; Sevilla, número 2, y Ganivet, de Granada: 'Presidente, B. Antonio Machada Ruiz, Catedrático del Instituto de Segovia, agregado aj “Calderón”, de Madrid, y Consejero.Vocal, apartado B), D. Aurelio Viña*? Navarro, Catedrático del de Estudios Hispánicos de la Universidad de íT>- rís. , 'Suplente, D. Jorge Guil'lén, Caíetty L tico de la Universidad de Murcia,Vocal, apartado C), D. Manuel 1^  Palacio Chevalier, Catedrático del Instituto de Guadalajara.Suplente, D. Pedro Ledevin Boudier, Catedrático del de Santiago.Vocales, apa,rtado D ): D. Tarsicio Seco Marcos, Catedrático del Instituto de León, y D. Eduardo Ugarte Albizuf ídem del de San Isidro, de Madrid.Suplentes: D. Eumenio Rodrigue* Rodríguez, Catedrático del de Lá Co- runa, y D. Francisco Sales Mellhon ídem del de Toledo.Madrid, 25 de Abril de 1934. — Eí  ̂Subsecretario, Rabión Prieto,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Vista la instancia de D. José Portella Soldevila, contratista de las obras con destino a Escuelas Normales de Maestros y Maestras con sus correspondientes graduadas en la ciudad de Huesca solicitando la devolución de la fianza: Resultando que el Sr, Portella Soldevila, de su propiedad, y para que le sirviese de garantía, consignó en 19 de* Noviembre de 1929, en la Caja general de Depósitos, 15 títulos' de la Deuda amortizable al 3 por WO, importantes 38.000 pesetas nominales, y en la m is-. nía fecha y en la'expresada Caja general ingresó 10 títulos ém la ;txprés*ir< Deuda e igual interés» por yilwr «mi-;,; nal de 46.000 pesetas, s e g i » ^  señalados con los iiiíáeri», 2 0 7 Sr-: '287.832' de entrada y  m .ttiO y . 121.-167 de registro: •Resultando que en certificación expe*
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,dida por el Secretario del Ayuntamien
to de Huesca, con el visto bueno del Al
calde, se hace constar que no ha sido 

, presentada ninguna reclamación contra 
la contrata por concepto alguno ni en 
relación con las expresadas obras: 

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 

.transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido definitivamente y entregado a 
la Dirección de la Normal, según cons
ta  en las oportunas actas de recepción 
definitiva y entrega, unidas a este ex
pediente:

Considerando que procede la aproba
ción de las expresadas actas:

Considerando que con los documen
to s  aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los ar

tícu los 64, 68 y 70 del Pliego de condi
ciones generales, aprobado por Decreto 
de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumplido 
«d contratista su compromiso con el 
listado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto si bien 
precediendo a la mismas la correspon
diente liquidación y consiguiente pago 
del impuesto de Derechos reales, en 
[virtud de lo prevenido en el párrafo 
3.°, del artículo 171 del vigente Re
glamento de dicho impuesto.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
.informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las actas do. re
cepción definitiva y de entrega de las 
obras de referencia y la devolución de 
la fianza, y disponer que por esa Orde
nación de pagos se devuelva a D. José 
Portella Soldevila, contratista de las 
¿>bras, los títulos de la Deuda amorti
zadle, 3 por 100, a que se refieren los 
¿resguardos señalados con los números 
287.818 y 287.832 de entrada y 121.156 
y 121.167 de registro, una vez que haya 
satisfecho los correspondientes Dere
chos reales.

De orden comunicada por el Sr, Mi
nistro ]o digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 1934—El Director general, 
Agustín.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Vista ia instancia de D. Alberto Co
lombia y Botí, Director-Gerente de 
^Construcciones Colomina G. Serrano”, 

A., contratista üe las obras del Gru
po escolar sito en ia calle de España, 
de esta capital, solicitando la devolu
ción de la fianza:

Resultando que D. Carlos Pérez de 
V la Torre, de su propiedad y para que 

le sirviese de garantía a la entidad 
contratista, consigno en 25 de Noviem- 

( fcre de 1931/en la Caja general de De
pósitos, veinte títulos de ia Deuda 
amortizable 5 por 100, importantes 
48.500 pesetas nominales, según res
guardo señalado con los números 

‘ 297.352 de entrada y 127.317 de regis
tro :

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Madrid, con el V.° B.° del 
Alcalde, se hace constar que no ha si
do presentada ninguna reclamación 
contra ia contrata por concepto alguno 
y en relación con las mencionadas 
abras:

Resultando que por b a ila ra  el edifi

cio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía fué 
recibido definitivamente, cual consta en 
la oportuna acta, unida a este expe
diente:

Consider ando que procede i a apro
bación de la expresada acta:

Considerando que con los documen
tos aportados se hq dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los a r
tículos 64, 68 y 70 del Pliego de con
diciones generales aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 1998:. .

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de ia lianza constituida al efecto, 
si bien precediendo a la misma la co
rrespondiente liquidación y consiguien
te pago de Derechos reales, en virtud 
de lo prevenido en el iiárraío 3„° del 
artículo 171 del vigente Reglamento, de 
dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a» bien aprobar el acta de re
cepción definitiva de las obras d e , re
ferencia y la devolución de la fianza,, y 
disponer que por esa Ordenación de 
pagos se devuelvan a D. Car ios Pérez 
de ia Torre, fiador de la contrata, ios 
20 títulos de ia Deuda amortízame 5 
por Í00 a que se refiere ei resguardo 
señalado con ios números 297,552 de 
entrada y 127,317 de registro, una vez 
que haya satisfecho ios correspondien
tes derechos reales.

De orden comunicadla por el Sr, Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 de 
Abril de 1934.—'Ei Director general, 
Agustín.
Señor Ordenador de pagos de la Caja

general de Depósitos.

Vista la instancia de D. Mariano 
Elernández Rodríguez, Maestro nacio
nal de Avedil'lo de Sanabria (Zamora), 
interesando se le reconozcan, ios ser- . 
vicios, a efectos de concurso de tras
lado, a partir desde la fecha de su pri
mer nombramiento:

Resultando qué como comprendido 
en la lista única de las oposiciones de 
1928, en 7 de Noviembre de 1930 fué 
nombrado para la citada Escuela, de 
la que no pudo posesionarse por ha
llarse prestando servicio en ei Ejér
cito:

Resultando que por Orden ministe
rial de 10 de Junio de 1931 le fué re
habilitado el nombramiento para dicha 
Escuela, tomando posesión ai terminar 
e] servicio militar el 15 del referido 
mes y año:

Considerando lo dispuesto en el Es
tatuto general del Magisterio: 

Considerando el fundamento de equi
dad de ia petición formulada,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a la petición del Sr. Hernán
dez, reconociéndole los servicios a par
tir de la fecha de su primer nombra
miento.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1934.—El Director general, Fran
cisco Agustín.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza d© Za
mora.

Vista la instancia de D. Domingo 
Escriña Meseguer, Maestro nacional de 
Casa de Uceda (Guadalajara), intere
sando que sean reconocidos como pros* 
lados en su actual Escuela, y para 
efectos de concurso de traslado, ios 
servicios que tuvo en la. de Pobo de 
Dueñas, de ia misma provincia: 

Resultando que por oposición fué 
designado para la Escuela de Pobo de 
Dueñas, de cuyo cargo se posesionó 
en 5 de Febrero de 1919, cesando en 5 
de Julio de 1920, en virtud' de lo dis
puesto por la Reai orden de 29 de Ma
yo de 1920 y que conceda derecho de 
reelección a los opositores:

Resultando que en lo de Julio de 
1920 so posesionó de la Escuela que 
actualmente sirve como consecuencia 
de la. Real orden de 20 dé Mayo d ia 
da, doñee continúa desempeñando su 
cargo:

Considerando que el ^rabio  de des
tino de este Maestro, único en su ca
rrera  profesional, no fúé motivado por 
concurso libre, sino derivado de la mis-i 
ma oposición:

Visto ei. informe, favorable de la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza do Guadalajara,

Esta Dirección general iia .resuello 
reconocer corno prestados en su ac¿.ual 
Escuela y para efectos ue concurso üü 
traslado los servicios que tiene en ía 
de Pobo de Dueñas (Guadaiajara).

Lo que digo a V. S. para su eonoci- 
' miento y demás efectos. Madrid, 17 de 
Abril de 1934.—-El Director general, 
Francisco Agustín.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Guada- 
lajara.

Vista la instancia de D. Manuel Lói 
pez Robledo, Maestro nácional de Ca
bra de Santo Cristo. (Jaén), interesan
do que para efectos de concurso ao 
traslado se le reconozcan sus sérvanos 
desde el primer no-mbramienio que tu
vo, y de cuya Escuela no pudo pose
sionarse por estar prestando el servi
cio militar:

Resultando que como procedente de 
las oposiciones de 1928 y por Reai or
den fecha 7 de Noviembre de .1350, el 
recurrente fué nombrado para la Es
cuela de Castriilón (Oviedo), siendo 
anulado ei nombramiento por csiar 
cumpliendo el servicio militar:

Resultando que una vez licenciado y 
por Real orden de 7 de Febrero de 
1931 fué nombrado para la Escuela de 
Cabra de Santo Cristo, de dicha pro
vincia, posesionándose en 23 de] mis
mo mes y año:

Considerando el fundamento de equi
dad de la petición del Sr. López Ro
bledo:

Visto el informe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Jaén, *

Esta Dirección general ha acordado 
que para efectos de concurso se le re
conozcan al Sr. López Robledo como 
prestados en su actual Escuela los ser
vicios desde la fecha en que debió to
mar posesión de la primera plaza ad
judicada.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Abril 
de 1934.—El Director general, Francis
co Agustín.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Jaén.
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Vista la instancia cié D. Manuel Fran
cisco Crespo, Maestro de Sección de la 
Escuela nacional de Béjar (.Salamanca), 
en petición de que los servicios que 
prestó en la de B o adida, de la misma 
provincia, se le computen, para efectos 
de concurso de traslado, como si los 
hubiera prestado en'su actual Esencia: 

1 Resultando que el sojicitan-te, por 
oposición libre, obtuvo la Escuela uni
taria de Boa-Filia, posesionándose en 1.° 
de Octubre de 1918, y por una segunda 
y nueva elección de plazas decretada 
y  regulada por las Reates órdenes de 
28 de Mayo y 24 de Junio de 1920, la 
que actualmente desempeña, graduada 
“El Salvador”, de Béjar, de la que se 
¡posesionó en 1.° de Septiembre de 1920: 

Considerando que los cambios de des
tino de este Maestro no fueron en vir
tud de concurso libre, sino como con
secuencia de la misma oposición:

Visto el informe favor ah e de la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Salamanca,

Esta Dirección general, ha resuelto 
reconocer, para decios de concurso de 
traslado, como prestados en su actual 
Escuela de Béjar los servicios que íuvo 
en la de Boadiila.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, .18 de Abril 
de 1934.—El Director general, Francis
co Agustín.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Sala
manca.

Vista la instancia de D. Félix Pérez 
Muñoz, Maestro de Tórtola de Henares 
(Guadalajara), solicitando que, a efec
tos de concurso de Iras; a do, se ie re
conozca)) como servicios en su actual 
Escuela desde la fecha de su primer 
nombramiento, de la que no pudo po
sesionarse por estar prestan do servicio 
militar.:

Resultando que el Sr. Pérez Muñoz, 
como opositor de 1928, por Real orden 
de 7 de Noviembre de 1930 fue nom
brado provisionalmente para la Escuela 
unitaria de niños de PalazueJo de Vi- , 
llavedón (Burgos), de ia que no se po
sesionó por estar cumpliendo w& de
beres militares: •

Resultando que posterHumentív una 
vez terminado el servicio militaf, en 
31 de Marzo de 1931 fuémombrado para 
ia Escuela de Tórto a de llenares íiiua- 
dalajara), de la que se posesionó en 
17 de Abril del mismo afro y en la que 
en la actualidad contiTv'-a:

Considerando él fundamento de equi
dad en que se; basa la petición y el cri
terio / tanto del Estatuto generaJ del 
Magisterio como la ley de Redutamien- 
lo  y Reerap la zo d el E j é re i to :
V Visto el informe favorable de la Sec
ción administrativa ríe Primera ense
ñanza de Guadalapara,

Esta Dirección general ha acordado 
reconocer a D. Félix P é r e z  Muñoz, 
Maestro de Tórtola de Henares (Gua- 
dalajara), como prestados en su actual 
Escuela, todos los servicios a contar 
desde la fecha de su nombramiento pa
ra  la de Palazuelos de Villavedón (Bur
gos).

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1934.—El Director general, Francis
co Agustín.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Guada- 
la jara.

A tenor de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de fecha 25 de ios corrien
tes,

Esta Dirección general ha acordado 
dictar las siguientes instrucciones:

Primera. Los Maestros comprendi
dos en la situación a) de la expresada 
disposición, en el término de quince 
días, a partir de la en que se inserte 
esta Orden en la Gaceta d e  M a d r id  (en 
cuanto se refiere al momento presen
te), y en el mismo término, a partir 
de la en que se publique en dicho pe
riódico oficial la clausura o supresión 
de la Escuela (para lo sucesivo), soli
citarán, por instancia dirigida a la Sec
ción administrativa correspondiente, la 
adjudicación de nuevo destino de cen
so análogo al últimamente servido, en 
la misma provincia, que no esté anun
ciado para su provisión. De-no existir 
vacante, la mencionada Sección admi
nistrativa lo comunicará a esta Direc
ción general, la que procederá a la co
locación del interesado en otra provin
cia inmediata. Lo anteriormente ex
puesto queda subordinado al hecho de 
que exista vacante del mismo régimen 
e¡n la propia localidad o de distinto y 
quiera ser aceptado por dicho intere
sado, en cuyo caso le sería adjudicada 
seguidamente de solicitarla en el alu
dido plazo.

Segunda, Los comprendidos en la si
tuación b) de la misma disposición, 
de no existir vacante en la misma lo
calidad o no optar por continuar pres
tando sus servidos como Maestros de 
Sección, en el caso de que se gradúe 
la Escuela, o de unitaria, en el caso 
contrarío, solicitarán y les será adju
dicado nuevo destino, en la forma y 
por los procedimientos que para los 
que, encontrándose en la situación a), 
se señalan en el párrafo inmediato an
terior.

Tercera. Los Maestros qbe figuran 
en ia situación c), o sea los desplaza
dos de sus nuevos destinos, obtenidos 
previo concurso general de traslado vo
luntario, por sentencia del Tribunal Su
premo, se sujetarán a las siguientes 
normas:

Una vez que sean desplazados de sus 
nuevos destinos por la referida senten
cia del T ribunal Supremo, en el tér
mino de un mes, a partir de la fecha 
en que se publique en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , y  en ej caso de no poder jus
tificar que cú a km i er otro Maestro, en 
las mismas o inferiores condiciones de 
preferencia, ha sido objeto en el mis
mo concurso de traslado de adjudica
ción de Escuela en la localidad de la 
que se le desplaza^ se dirigirá por ins
tancia, dentro del indicado plazo, a la 
Dirección general de Primera enseñan
za, la que, una vez comprobados los 
hecho$ alegados por el recurrente, pro
cederá a que le sea adjudicada otra Es
cuela en la localidad de que se traté, 
y si no existiera vacante, se le otor
gará el derecho a ocupar la primera 
qué se produzca o se halle pendiente , 
de provisión, quedando, ínterin llega 
este momento, a las órdenes de la Ins
pección correspondiente.

En el caso de no tener fundamento 
para usar del derecho que queda seña
lado, solicitará su destino de la Sec

ción administrativa correspondiente, % 
le será otorgado a tenor del procedb 
miento señalado para los de las sitúa* 
clones a) y b).

Los comprendidos en las tres ante* 
rio res situaciones a), b) y c) guarda* 
irán, en caso de coincidencia, a los efec< 
tos de su colocación, el orden que que« 
da señalado, y dentro de cada uno díf 
los dos casos englobados en las ins< 
tracciones primera y segunda, la pre* 
ferencia Ja determinará el mayor tiem« 
po servido en la última Escuela, reco< 
nociendo a todos los Maestros comí 
prendidas en las tres expresadas ins< 
tracciones ei derecho de opción a laí 
vacantes mencionadas.

Asimismo, le serán contados sus sestv 
vicios como continuación de los pres* 
tados en la última Escuela servida.

Cuarta. Para los Maestros que ha
biendo sido separados del servicio ac
tivo de la enseñanza por tiempo deter
minado, una vez que haya cumplido el 
plazo señalado, y tuvieran derecho a 
reingresar en el Magisterio, regirán las 
siguientes normas:

En el término de tres meses, a con
tar de la fecha en que termine el de 
la separación, solicitará por instancia, 
dirigida al Jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de la 
provincia en que sirvió y fué sepa
rado, la corjrespondiente petición de 
reingreso y destino. La aludida Sec
ción administrativa, una vez que haya 
comprobado por los antecedentes que 
obran en el expediente personal deá 
interesado su derecho a adjudicación 
de nuevo destino, elegirá entre las va* 
cantes de análogo censo al de la úl
tima Escueta que sirvió la más anti
gua, expidiéndole seguidamente el opor
tuno nombramiento con el sueldo de 
3.000 pesetas. Si al reingresado corres
pondiera un sueldo mayor, se hará 
constar así y le será adjudicado al ha
cer la corrida de escalas en la vacante 
correspondiente. Del nuevo destino - y 
expresadas circunstancias la menciona
da Sección administrativa dará cue^H 
a esta Dirección general.

A los que se encuentren en la sbf 
ción d) .de que se trata, y a reseí % 
de lo que pudiera determinarse en a 
Orden resolutiva de su separación del 

? enseñanza, no les sera 
compukdde para ninguna clase de efec
tos el tiempo que permanecieran sepa
rados de dicho servicio sino a partir 
de la fecha en que se posesione de la 
nueva Escuela.

Una vez que haya pasado el plazc 
de tres meses sin solicitar destinó, sólef 
podrán reingresar por concurso de tras* 
lado voluntario.

Para el censo regulador en todos los 
casos que quedan expuestos, y al oh  
peto de determinar la analogía de lo? 
grupos de población, será tenida ef 
cuenta la que establece el artículo lí 
del Estatuto de 18 de Mayo de 1923.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Abr# 
de 1934.—El Director general, Francis» 
oo Agustín.
Señores Jefes de las Secciones adral

nistrativasx de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE E N S E 
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la comunicación que eleva esa 
Presidencia a e s te  Ministerio, con otr^
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<M Director de la Escuela Elemental 
de Trabajo, en la que manifiesta que el 
Claustro de Profesores acordó desig
nar al Vigilante de estudios D. Benito 
González Sáez para desempeñar la fun
ción de encargado de la formalización 
de cuentas de ia Escuela, y consultados 
los antecedentes que existen en la Sec
ción de Foimación Profesional de este 
Departamento.

rl'eniendo en cuenta que ni en la Car
ta fundacional ni en el presupuesto 
aprobado por ese Patronato para el 
ejercicio de 1933 existen las plazas de 
encargado de formalización de cueniasv 
ni siquiera la .de vigilante de estudios 
de ese Centro docente,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar la propuesta a que se alu
de ai principio y, al propio tiempo, 
significar al Patronato y Claustro de 
Profesores de la Escuela Elemental de 
Trabajo que uno y otro deben abste
nerse de adoptar acuerdos no autoriza
dos por la Carta fundacional ni por las 
disposiciones generales en vigor, tanto 
más, cuanto que en el presente caso no 
parece necesario designar un funciona
rio para . que especialmente se encar
gue de la formalización de las cuentas, 
servicio que corresponde ai Voeai Con- 
iaaor del Patronato y, en todo caso, al 
personal de Secretaría; debiéndose 
igualmente suprimir el cargo de Vigi
lante de estudios, no sólo por su deno
minación inauecuada, sino porque pue
de aar origen a la ■reclamación de un 
derecho a retribución que no autorizan 
las disposiciones anteriormente citadas.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1934.—El Director general, Juan 
lisábiaga.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación Profesional de Sego
via.

Vista 3a instancia que eleva a este 
Ministerio D. José Rodríguez Febles, 
Profesor numerario del Colegio Poli
técnico de La Laguna, solicitando un 
mes de prórroga de licencia por enfer
mo, con la mitad del sueldo, y tenien
do en cuenta que se han cumplid) to
dos los requisitos exigidos por fífíleal 
orden de 12 de Diciembre de.1924;

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a D. José Rodríguez Febles, Pro
fesor numerario del Colegio Politécni
co de La Laguna, un mes de prórroga 
de la  licencia que disfruta por enfer
mo, con la mitad de su sueldo, comen
tando los efectos de esta prórroga el 
día 3 de Marzo, fecha siguiente a la del 
día en que terminó el primer mes de 
licencia que se le concedió por Orden 
de 14 de Febrero próximo pasado.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono-  ̂
cimiento y demás efectos. Madrid, 11 
de Abril de 1934.—El Director general, 
Rían Usabiaga.

Vista la comunicación elevada por 
ese Patronato a este Centro directivo, 
formulando propuesta de confirmación 
en su cargo de Profesor de Motores y 
Máquinas, Tecnología y organización 
de Talleres de la Escuela E.emental de 
Trabajo, D. José María Aznarez Peiret: 

Resultando que lleva más de dos años 
de servicios y que ia p; ..puesta se íor-.

muía de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 5.° del artículo 29 del libro 1.° 
del Estatuto vigente de Formación pro
fesional,

Esta Dirección general ha resuelto 
aprobar la propuesta de referencia y, 
en su virtud, que se confirme a D. José 
María Aznares Peiret r en su cargo por 
un nuevo período de cinco años y el 
20 por 200 de aumento sobre sus dota
ciones iniciales, con efectos desde el 
día siguiente a la fecha en que cumplió 
los dos años del primer período, de
biéndose cumplir lo prevenido en la 
Real orden de 27 de Diciembre de 1929, 
en cuanto al contrato de trabajo.

Madrid, 17 de Abril de 1934.—El Di
rector general, Juan Usabiaga.
Señor Presidente del Patronato^ local de

Formación profesional de Lérida.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
 ARTES

Se halla vacante en el Conservatorio 
de Música y Declamación de Madrid 
una plaza ue Profesor numerario de 
Armonía, dotada con el sueldo anual 
de 5.000 péselas y demás ventajas ae 
la Ley, ia cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto en 
ei Reglamento de 2o de Agosto de 1917 
y Orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid,” aplicándose en ellos, en cuanto 
sea posible, el Reglamento de oposi
ciones de 8 de Afirii de 1910 y con 
arreglo al siguiente programa: Ei pro
grama de oposiciones a la Cátedra de 
Armonía vacante, constará de dos par
tes, dividiéndose cada una de ellas en 
cuatro ejercicios. Constituyen lós cua
tro ejercicios de la primera parte:

1.° Componer un *‘bajo”, para el que 
se dará ia frase inicial, que el oposi
tor desarrollará practicando aquella o 
aquellas materias que el Tribunal de
termine, y pasando en su desarrollo 
por las modulaciones principales que 
asimismo se fijaren.

Este trabajo se realizará para las 
cuatro voces de tiple, contralto, tenor 
y bajo, y en sus claves respectivas, con 
las dificultades y estilo propios de es
ta clase de trabajos.

2.° Realizar un “c o ra r  ateniéndo
se al csliio elevauo y severo ue los ae 
J, S. Baeh.

Este trabajo se verificará también en 
las cuatro voces tradicionales, y a él 
podrá acompañar el opositor algunas 
consideraciones exponentes de su cri
terio sobre la armonización que estime 
más apropiada erí este género.

3.° Armonización de un ‘‘canto po
pular” en ei carácter modal y armó
nico apropiado a la índole que se de
rive dei trabajo a realizar.

Este trabajo será realizado a cuatro 
voces, pudiendo, en aquellos pasajes 
que el oposiíor así lo crea convenien
te, reducir o ampliar las partes armó
nicas. ’

Como en el ejercicio 2.°, podra el 
opositor acompañar algunas conside
raciones exponiendo su criterio respec
to a la armonización cdel canto po
pular.
- 4.° Componer una “melodía” ins- 

rumentai con acompañamiento de pia
no, para la que se dará la frase inicial, 
que el opositor desarrollará emplean
do aquellos ornamentos melódicos y

modulaciones principales que el Tribu-* 
nal determine. ,

Estos cuatro ejercicios se verificarán, 
en clausura y durante el tiempo que el 
Tribunal acuerde.

En la sesión correspondiente a cada 
uno de estos cuatro ejercicios, todos los. 
miembros del Tribunal presentarán el 
tema que haya de realizarse aquel día, 
eligiéndose de entre todos ellos el que 
resulte mediante sorteo verificado en 
presencia de los opositores en el mo
mento de comenzar la clausura.

Terminado el ejercicio cuarto, el T ri
bunal resolverá, por mayoría de votos,- 
qué opositores considera aptos para 
continuar los ejercicios.

Constituyen los cuatro ejercicios de 
la segunda parte: . , ,

1.° Análisis armónico de carácter»', 
técnico del fragmento de una obra de 
Wagner o de compositores posteriores 
que él Tribunal designe.

Este ejercicio se hará por escrito y, 
en clausura durante un tiempo que el 
Tribunal acordará.

2.° Explicación oral por cada opo
sitor, durante el plazo máximo de una 
hora, de tres temas, elegidos entre seis, 
sacados a la suerte, de los que consti
tuyen el cuestionario que al efecto haya 
redactado el Tribunal y que habrá es
tado durante los veinte dias anteriores 
al comienzo déí primer ejercicio a dis- ’ 
posición de los opositores.

3.° Señalar y corregir, ante él T ri
bunal, los defectos que puedan existir 
en un trabajo realizado previamente 
por un alumno al comenzar esta sesión.

Este trabajo, de breves dimensiones, 
será elegido en la forma indicada para 
los ejercicios de la primera parte, me- _ 
diante sorteo y de entre los presentados 
por cada uno de los miembros del Tri- ; 
bunal.

4.° Exposición oral del concepto y 
metodología de la enseñanza de Armo
nía, razonando la Memoria, Estudio 
comparativo de los principales tratadis
tas y el Plan de dicha enseñanza entre
gados al Tribunal en el acto de la com
parecencia.

Terminada la referida exposición de 
cada opositor, éste podrá ser argüido 
por parte de los Jueces u opositores > 
durante el tiempo y forma que estime 
oportuno el Tribunal. ,

En el acto de comparecencia de ios 
opositores ante el Tribunal, cada uno 
de aquéllos presentará una Memoria so
bre la evolución en el desarrollo de la 
Armonía a partir de J. S. Bách hasta 
el momento actual, y compositores que 
más han contribbuído a ello, más un es
tudio comparativo de los principales 
tratados de Armonía, a partir de Ra- ; 
meau, y el plan de enseñanza. Estos tra- ' 
bajos estarán a disposición de los opo
sitores durante un tiempo que marcará 
el Tribunal, para su conocimiento y 
preparación del cuarto ejercicio de la 
segunda par^i. ; .

x Para ser admitido a la oposición sé 
reqqiere ser español, no hallarse inca
pacitado para ejercer cargos públicos 
y haber cumplido veintiún años dé 
edad, condiciones que habrán de re
unir antes dé terminar el plazo de la 
convocatoria. i V:

 ̂ Los aspirantes presentarán sus 30-: 
licitudes enu este Ministerio en &1 inr-f 
prorrogable plazo de sesenta días na
turales^ a contar desde el siguiente al 
dé la publicación de este anuncio en Ib
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G a c e t a  De  M a d r i d , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capaci
dad lega", pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios a que se refiere 
■el artículo 7.° del c i t a d o  Reglamento 
dé oposiciones de 8 de Abril de 1910, 
ingresando además en la Habilitación 
de este Ministerio la cantidad de 75 
pesetas por derechos de examen.

El día en que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a ios ejercicios entregarán al 
Tribunal del mismo la Memoria y el 
programa-de la asignatura a que antes 
se hace referencia, sin cuyos requisitos 
no podrán ser admitidos a tomar parte 
en las oposiciones.

Este anuncio deberá 'publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y  en los tablones de anuncios de los Es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 18 de Abril de 1934.—El 
Director í^neral E. Chicharro.

Terminado el plazo señalado por el 
apartado 2.° de la Orden de 19 de Mar
zo próximo pasado, inserta en el nú
mero 80 de la Ga c e t a  d e  M a d r i d , co
rrespondiente al día 21, y en cumpli
miento de lo dispuesto en 'el apartado 
4.° de la misma,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que se publiquen en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  las listas definitivas de los seño
res artistas poseedores de Medallas de 
honor, y de primera, segunda y terce
ra  clase, elegibles para constituir los 
Jurados para la adjudicación de pre
mios, y qué constituyen el censo para 
la votación de la Medalla de honor, en 
el actual Certamen.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de Abril 
de 1934.—El Director general, E. Chi
charro.
Señor Subsecretario general de la Ex

posición Nacional de Bellas Artes del 
presente año.

Lista, por Secciones, de los artistas 
premiados con Medalla de Honor y 
primera Medalla, elegibles para Jura
dos en el actual Certamen a que se 
refiere la Orden anterior.

S E C C I Ó N  D E  P I N T U R A

Medallas de Honor.
Chicharro (D. Eduardo); año en que 

iobtuvó la Medalla, 1922.
Mir (D. Joaquín), 1930.

Primeras Medallas.
Aguiar (D. José); año en que obtuvo 

-ia Medalla, 1929.
Alcalá Galiano (D. Alvaro), 1920. 
Alvarez de Sotomayor (D. Fernan

do), 1906.
Arteta (D. Aurelio), 1932.
Benedito (D. Manuel), 1904-906. 
Behlliure y Gil (D. José), 1887.. 
Bermejo Sobera (D. José), 1926. 
Bilbao (D. Gonzalo), 1889-901. 
Cabrera Cantó (D. Fernando), 1906. 
Cruz Herrera (D. José), 1926.
García Lesmes (D. Aurelio), 1926. 
Garnelo y Alda (D. José)., 1892.

Gómez Alarcón (D. Juan Angel). 
Gutiérrez Solana (D. José), 1922. 
Hermoso (D. Eugenio), 1917. 
Hernández Nájera (D. Miguel), 1901. 
Labrada (D. Fernando), 1922.
López Mezquita (D. José), 1901-910, 
Lloréns (D. Francisco), 1922. 
Martínéz Cubells (D. Enrique), 1904. 
Martínez Vázquez (D. Eduardo), 1924. 
Meifrén (D. Elíseo), 1906.
Moisés (D. Julio), 1920.
Moreno Carbonero (D. José), 1881-84. 
Muñoz Lucena (D. Tomás), 1901. 
Nogales (D. José), 1892.
Ortiz Echagüe (D. Antonio), 1924. 
Pérez Rubio (D. Timoteo), 1932.
Pía y Gallardo (D. Cecilio), 1904.
Pía y Rubio (D. Alberto), 1895. 
Raurich (D. Nicolás), 1901.
Rodríguez Acosta (D. José), 1908-12.

• Salaverría (D. Elias), 1917.
Santa María (D. Marceliano), 1901- 

1910. .
Soria Aedo (D. Francisco), 1929.
Val verde (D. Joaquín), 1929.
Vázquez (D. Carlos), 1910.
Zaragoza (D. José Ramón), 1915. 
Zubiaurre (D. Valentín), 1917. 
Zubiaurre (D. Ramón), 1924.

\
S E C C I Ó Ñ  D E G RA B A D O

Primeras Medallas.

Baroja y. Nessi (D. Ricardo), 1908. 
Castro Gil (D. Manuel).
Esteve Botev (D. .Francisco), 1920- 

1921.
Navarro Martín (D. Eduardo), 1924. 
Prieto Nespereira (D. Julio), 1932.

SECCIÓN DE ESCULTURA

Medallas de Honor.

Benlliure (D. Mariano), 1895.
Bíay (D. Miguel), 1908.
Ciará Ayats (D. José), 1929. 
Marinas (D. Aniceto), 1926.

Primeras Medallas.

Ádsuara (D. Juan), 1924.
Alvarez Laviada (D. Manuel). 
Ásorey (D .  Francisca), 1926.
Beltrán (D. Vicente).
Bueno (D. José), 1924.
Capuz (D. José), 1912.
Casanovas Rey (D. Enrique), 1929. 
Cistóbal (D. Juan). 1922. - 
García Díaz (D. Angel).
Higúeras (D. Jacinto), 1920.
Huertas (D. Moisés), 19Í2.
Marco Pérez (D. Luis), 1926.
Marín (D. Enrique), 1915.
Navarro (D. Vicente), 1915.
Orduña (D. Fructuoso), 1922.
Ortells (D. José), 1917.
Oslé (D. Luciano), 1908.
Oslé (D. José Miguel), 1906.;
Pérez Comendador (D. Enrique), 1982; 
Reynes (D. José), 1890.
Sorianó Montagud (D. Inocencio), 

1932.
Trilles (D. Miguel Angel), 1901. 
Vicent Mengual (D. Julio), 1920. V

SECCIÓN DE ARQUITECTURA

Primeras Medallas.

Anasagasti (D. Teodoro). 1910,
Flórez Urdapilleta (D. Antonio), 1908 
Guimón (D. Pedro), 1922.

Landecho y Urries (D. Luis), 1899. I 
López Otero (D. Modesto), 1912. h
Moya (D. Luis), 1930.
Vaquero (D. Joaquín),
Yarnoz (D. Mateo), 1912.

SECCIÓN DE ARTE DECORATIVO

Primeras Medallas.

Bargues Asensio (D. Rafael).
Capuz (D. Pascual), 1924.
Castaños (D. Manuel), 1911.
García (D. Juan José), 1922. *
García Carrasco (D. Valeriano), 191$; 
Huget (doña Pilar), 1911.
Lapayese Bruna (D. José).
Maúmejean (D. José), 1911. .
Ñovella (D. Vicente), 1913.
Pérez Dolz (D. Francisco) t 1924.
Peyró Mezquita (D, Antonio), 1926. 
Suárez de Ortiz (doña Carmen), 1922. 
Tolosa (D. Manuel), 1932,
Varela y Sartorio (D. Eulogio), 1906,

Lista de ios señores poseedores de Me
dallas de Honor, primera, segunda y 
tercera Medalla que constituyen el «*n- 
so para la votación de la Medaifc 

Honor en el actual certamen.

Medallas de Honor.

BenUiure (D. Mariano).
Biay (D. Miguel). ^
Ciará Ayats (D. José). ;;
Chicharro (D. Eduardo).
Marinas (D. Aniceto).
Mir (D. Joaquín).

Primevas Medallas.

Adsuara (D. Juan).
Aguiar (D. José).
Alcalá Galiana (D. Alvaro).
Alvarez y Laviada (D. Manuel). 
Alvarez de Sotomayor (D. Fernan<í&),¿ 
Anasagasti (D. Teodoro).
Arteta (D. Aurelio).
Asorey (D. Francisco).
Bargues Asensio (D. Rafael).
Baroja Nessi (D. Ricardo).
Beltrán (D. Vicente).
Benedito (D. Manuel).
Benlliure y Gil (D. José).
Bermejo Sobera (D. José).
Bilbao (D. Gonzalo).
Bueno (D. José).
Cabrera Cantó (D. Fernando).
Capuz (D. José).
Capuz (D. Pascual).
Casanovas Rey (D. Enrique).
Castaños (D, Manuel).
Castro Gil (D. Manuel).
Cristóbal (D. Juan).
Cruz Herrera (D. José).
Esteve Botey (D. Francisco).
Flórez Urdapilleta (D. Antonio). 
García (D. Juan José).
García Carrasco (D. Valeriano), 
García Díaz (D, Angel).
García Lesmes (D. Aurelio).
Garnelo y Alda (D. José).
Gol (D. José María).
Gómez Alarcón (D. Juan Angel), 
Guimón (D. Pedro).
Gutiérrez Solana (D. José),
Hermoso (D. Eugenio).
Hernández Nájera (D. Miguel). 
Higueras (D. Jacinto).
Huertas (D. Moisés).
Huguet (doña, Pilar).
Labrada (D. Fernando). . - ' . r*
Landecho y Urries (D. Luis).
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Lapayese (D. José),
López Mezquita (D. José).
López Otero (D. Modesto)*
Lloróos (D. Francisco).
Marco Pérez (D. Luis).
Marín (D. Enrique).
Martínez Cubelis (D. Enrique). 
Martínez y Vázquez (D, Eduardo). 
Mauniejean (i). José).
Meifrén (D. Eliseo).
Mir (D. Joaquín).
Moisés (D. Julio).
Moreno Carbonero (D. José),
Moya (D, Luís).
Muñoz Luceiia (13. Tomás), 
Navarro (D. Vicente).
Navarro Martín (D. Eduardo), 
Nogales (D. José).
Noveila (D. Vicente G.).
Orduna (D. Fructuoso).
Ortells (D. José).
Oríiz Eehagüe (D. Antonio)*
Oslé (D. Luciano),
Oslé (D. Miguel).
Pérez Comendador (D. Enrique), 
Pérez Dolz (1). Francisco).
Pérez Rubio (D. Timoteo).
Peyró Mezquita (D. Antonio).
Pía y Gallardo (D. Cecilio).
Pía y Rublo (D. Alberto).
Prieto Nespereíra (O. Julio), 
Raiiricih (D. Nicolás).
Reynes (13. José).
Rodríguez Acosia (D, José).
Ruiz de Luna (D. alisto).
Salaverría (D. Ebas).
Santa María (O. Marceliano).
Soria Aedo (O. Francisco).
Soriano Montagut (D. Inocencio). 
Suárez de Ortiz (doña Carmen). 
Tolosa (D. Manuel).
Trilles (D, Miguei Angel),
Valera y Sartorio (D, Eulogio). 
Valverde (D. Joaquín).
“Vaquero (D. Joaquín).
Vázquez (D. Carlos). 
jVicent Mengua! (IX Julio).
Yárnoz (i). José).
Zaragoza (D. José Ramón). 

•Zubiaurre (D. Valentín).
Zubiaurre (D. Ramón).

Segundas Medallas.

Abarzuza (D. Felipe).
Abril y Blasco (D. Salvador), 
Aguirre (D. Agustín).
Aguirre (D. Lorenzo).
Alberti j  Parceló (D. Fernando). 
Albiñana y Chicote (D. Alberto). 
Alcayde y Monto y-a (doña Julia).. 
Alsina (D. Antonio).
Alsina (D. Hermenegildo). 
'Alvárez Dumont (D. César). 
Antonio (D. Pedro).
(Argeles Éscriche (D. Rafael).
Ai •mesi-o (D. Primitivo).
Arm aí Martínez (D. Tomás). 
Balseras (D. Dionisio).
•Ballestee Besaiduch (D. Agustín), 
¿aroja (doña Carmen). 
sarrau (D. Laureano).
Barrenechea (D, León), 
barrera (D. Luis).
Bellido (D. Luis).
Bortodano (D. Luis).
Borras (I>. Vicente).
Borras Abolía (D. Gabriel). 
Borrell Nieokm (D. Juan).
Brú (D. Juan).
Bustos (B.. Juiio).
Campos Sobrino (D. Fernando). 
Campirano (13. I i,más)

. Can ais (I). R L aréo).
Carrasco (O- LAr;),

Carreras (D. Vicente).
Castaños (D. Francisco),
Castrillo (doña Flora L.),
Cerdá y Bisbal (D, Lorenzo), 
Cereceda (D. Ignacio).
Cerveto Riva (Lb Antonio),
Cidón Navarro (D. Francisco). 
Ciórraga y de Bastida (D, Juan).*
•Clrv liles Serrano (p, Francisco)» 
Corredoira (D. Jesús),
Díaz A11 ierro (I). Joaquín),
Díaz Lozano (D. Ignacio),
Domingo (D. Roberto).
Dunyach (D. José).
Duran (doña Victcrina).
Durbán Rieísa (D. Martin),
Es Iraní. Ros (D, Rafael).
Fernández Alvarado (D. José). 
Fernández de la Torre (D. Mi

guel M.).
Fernández Valbuena (D. Roberto), 
Ferrándiz (doña Elena),
Ferrant (D. Angel).
Ferrer Calatayud (D. Pedro),
Francés y Arribas (D. Fernando). 
Francés'y Mexía (D. Juan).
Frau (D. José).
Galüfre y Oíler (D. Francisco), 
Gamundi .(doña Angela).
Gárate (D. Juan José).
García Camio (13. Pedro). ^
Garda Condoy (B. Honorio).
García González (D. Man-uel),
Godo y Castro (D. Federico).
Gómez Gil (D. Guillermo).
González Villar (D. Rafael),
Granes Arrufi (D. Luis),
Grases y Riera (D. José).
Grossp Sánchez (D. Alfonso). 
Guaráiola (D. José).
Gutiérrez (D, Ernesto),
Hernández (I). Osrnundo).
Hernández (D. Eloy).
Hidalgo de Caviedes (D. Rafael), 
Huidobro (D. Luis).
Iborra (D. Lino Casimiro).
Jimeno Pérez (D. Alfonso),
Junyet (D. Olegario). ^
Lañaría y Planas (D. Francisco). 
Lernus (D. Eugenio).
López y Delgado (D. Felipe),
López (D, Juan Luis).
Mallol (D. Ignacio).
Marco Díaz-Pintado (D. Francisco), 
Marín Baguá (IL Francisco).
Martí Garcés (D, José),
Martín de la Arena (D. Ramón), 
Martín de Laurel (D. Eugenio). 
Martínez Martín (D. Santiago), 
Matea (D. Ramón).
Maihet (D. Pedro).
Medina Díaz (D. Manuel)*
Mestres (D. Félix).
Moreno (D. Eladio).
Muguruza Oíaño (D. Pedro),
Muñoz (D. Domingo).
Muiitane Muns.íD. Luis).
Nevot (D. Francisco de P.),
Nogué (D. José).
Núñez Fernández (D. Juan).
Ollé PíneFíD. Antonio).
Otamendi ■ Machimbarrena (D. J 

quín).
Palacios (D. Antonio)*
Parera (D. Antonio).
Pascual y Martín (D. Julio).
Pavía (D. Joaquín).
Pedraza Ostos (D..José),
Peña Muñoz (D. Maximino). 
Perdigón (D. José María).
Pérez y Pérez (D. José)¿
Pinazo Martínez (D. Ignacio).
Piñole (D. Nicanor).
Pía (D. Joaquín).
Planes (D. José)

Poy Dalmáu (D. Emilio)*
Pueyo Matanza (D. José).
Puig Peruclio (D. Buenaventura), 
Pulido y Fernández (D. Ramón). 
Raurich (D. Nicolás).
Remacha (D. Pablo).
Viva Muñoz (doña María Luisa), 
Rodríguez Jaldón (D. Juan).
Romero de Torres (D. Enrique), 
Roselló (D. Lorenzo).
Rubio (D. Roberto).
Ruiz (D. Cristóbal).
Ruis Martines (D, Ezequiel)*
Saldaña (D. Joaquín),
Sancha (D. Francisco).
Santabárbara (D. Segundo).
San-z Barrera (D. Joaquín).
Segura Monforte (D. Rafael).
Simonet Castro (D. Enrique),
Soler (D. Rigoberto),
Soria González (D. Nicolás).
Soriano Fort (D. José),
Tejedor (D. José).
Torre Isunza (D. Pedro).- 
Torremirón (I). Rafael de la).
Tuset (D. Salvador).
Uria (D. José).
Vancelis (D. Joaquín),
Vázquez Díaz (D. Daniel),
Velasco (doña Rosario de).
Vi cent Suria (D. Carmelo).
Vidal (!>.. Francisco).
Vila Puig (D. José).
Zapata (D. Julio M.),
Zuarco (D. Francisco).

Terceras Medallas.

Ábréu (D. Gabriel).
Agramuni (D. Agustín).
Aguado Arnal (D.'Rafael).
Aguado Gaycía (D. Joaquín).
Alvarez Muñiz (D. Braulio),
Ándréu (D. Teodoro).
Arroyo Fernández (D. Rafael).
Ansio (D. Eduardo).
Bailester. (doña Eloísa).
Ballester Besaiduch (D. Agustín), 
Bartol-ozzi Rubio (D. Salvador). 
Belloch (D. Julio),
Benedito Vives (D. Luis).
Benito (D. Isidoro).
Berdejo Elipe (D, Luis).
Bergamín (D. Rafael).
Bermúdez Gil (D. Federico).
Blanco (D. Luis).
Blanco Goris (D. José).
Blanco Pérez del Camino (D, Adolfo). 
Blesa Prats (D. Luis).
Borobio Ojeda (D. Regino).^
Bráñez (D, Enrique).
Bravo (D. Pascual). .
Brionés Car-maná (D. Fernando), 
Buendía y Beítrán (D. Pablo). 
Bustilio (doña Encarnación).
Cabañas (D. Ceferino).
Gabanyes (D. Alejandro de).
Cabello Lapiedra (D. Luis María) 
Cabrera (D. Regino).
Cabrera (D. Aurelio).
Calvo Rodero (doña Matilde). 
Cámara (D. Cecilio),
Capulino (D. Joaquín).
Cardona (D. Juan).
Carrera y Diez (D. Leopoldo). 
Casas Abarca (D. Pedro).
Castaños (D. Rodrigo).
Castelao (D. Alfonso R.).
Castellanos Díaz (doña María). 
Centellas (D. Juan).
Cerveto (D. José).
Cerveto (D. Víctor).
Cittadini (D. Tito).
Coll Gisfaert (D. Marcos),
Cortés (D, Javier) * j
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Costa Dequeidts (D. Eduardo)» 
Corvas-i Yus tas (©. Abelardo).
Cruz Collado (D. Antonio),
O u z (D. Miguel de la).
Cuairán (B. Florencio).
Checa y Pérez •(©. Francisco). 
Chicharro y Gamo (©, José).
Dal’Re (D. Carlos).

• Delgado (D. Manuel').
'Díaz Alberto (i). Joaquín),
Diez F cr a ámíez-Cuervo (doña Ma

ría)
Domingo (D., Gregorio).
Domínguez (D. Isidro de B.),
Dueñas (D. Valentín).
Eduardo Cañizares (©. Enrique). 
Espinos Gisbert (©. losé).
Estere (D. Gabriel),
Farré París (B. An-lomo).
Fél-ez Ventura (LX Mariano). 
Fernández Ardavm i i).. César), 
Fernández Cuervo (i). Andrés). 
Fernández liurralée -(D. Cá-stor.), 
Ferrándiz Terán (D. Federico).
Ferré -Matas (O. Saníia/go).
Foros (13. Rafael)..'
Francés y M-eúa (©, Plácido).
Frau (D. José).
Galán Sánchez (IV Rafael)'.
Gal vi e n (do ñ a í A •;r>r *
Gallardo <D. Qttslavo;
Gamoneda {©. 'José Uería).
García Condoy (© Adió).
García Guijo'] (D 1 a *r)

. García Martínez (~ . Cnrilio).
García Mercada! - mando).
García Sáinz (do'.'. Garra Guisa). 
García de $a5a’*v  rncdo ID. Mi* 

guel).
García Vuzqucz u > si:an). 
Garnelo Alda Í-B. A)
Gestos© (D. José)
Gil Losilla (D.
Gómez Mir (D. II A>*  ̂ -Gómez S alvador « •> x*vn\s-r:?vnLn-o>-.
González de! liAr-m TD. Roberto). 
González Villa El- lu fre !).
Grosso Sánchez F'! j .
Guijo (D. Enrifam ‘
Guiñar! Candeüch ;- > Francisco). 
‘Gutiérrez tlernánfbr <©. Ernesto). 
Gutiérrez Larra^n * O. Tomás).
Haza y A-stier <B.. ./osé 'ée JaV
Heredero (D. Fcib 'rd ,
Me vía (D.'Víctor ’1 !
Ibáñez (O. Viee^icV 
Iglesias Rocm V - * n>
Igual Ruíz IB..
Tñsúa (Ó. WaWtoL.y 

. Migo Nogfiés (D é -^ L  
' Izquierdo Vivas Vwwm-r- 
La Muerta (©

- Lanz y GonzáF^ —• '■
Eaporta G3. Joarv n -
Lapórta Astor o*:
Larrañaga (D, Fn r te 1,
Larroque (D, Ar ‘
Gatas Renedé 
Lastra D.’ ,Rafael;
León Astruc (I 
Leonor (D. JosrÚ 
LongarriH (D. S - e * V  :
López (doña Flo tmc^’
López Redondo ÍD. U ■
Lozano Losilla íD. L i f :í 
Lozano Sid.ro. (D.-Adolfo;- 
Luna (D. Juan).
Llasera Díaz (D. José),
Llisás y Fernández íD. ó 
Maeztu (D. Gustavo).
Mañero Miguel iD Luis).
Mañá ..Hernández (D. Sanu-eD 
Marco Díaz-Pintadh (©. Feny.. 
Mares (D Federico).

M ariscal (D. A niceto).
Martí Gras (B. L uis).
Martín Fernández de la  T orre (dolí 

Néstor),
Martínez Repmllés ■{©. lo s é  Luis).; 
Masset y Tetas (©. M iguel),
Matas (©. L u cian o),
Matéu (D. Luciano).
Menéndez (D. Manuel). # g
Menén-ñez Pidal y Alvarez (D. Luis)*; 
Miguel Nieto (B. Anselm o),
Miguel Sánchez (D, Juan),
Millas Jugo (B. Is id oro).
Mingo (13. Carlos),
M ongrell (D. José).
Montañé (D. Luis).
Mora (D. F rancisco),
Mor ata (D. Em ilio).

•Moré -de la Torre (D, F rancisco), 
M orell Maclas (D. José).
M orelli (D. Víctor).
M oreno (D. Segundo) .
M oreno Ru-iz (D. E ladio).
M oya (D, Víctor).
Muntañé Muns (D. Luis),
Núñez Losada (IX F ran cisco),.

■ Nuñez Míguez (D. José).
Ocho a (©> Enrique).
Ocho a 'B lan co (D. Gabriel),
Olí ver (© .F e d e r ico ).
Ordóñez VaMés (D. José).
Palacio (©. F ernando).
Falencia y Alvarez Tubau (D. Gefe- 

r in o ).
Falencia Ubanel (Dz G abriel).

1 Panatíh Ballester i©. Felipe), 
Paniorba ■(©i Rernardinp de). 
Pascual (D. Pedro).
Pastor Vals ero (B. B ion is io ), 
P éllicer (B. Rafael). ^
Penagos (B. Rafael).
P en alba Navarro (©. Juan Antonio). 
Pérez B ailesterldóña Em ilia).
Pérez H errero (doña María Luisa). 
Pérez Mateo <D. F ra n cisco ).
Pérez Grtiz (B. José).
Pezr.ela (D. F rancisco).
Pon ce puente (B. José).
Pon,s (B, F rancisco),
Prieto (B. G regorio).
Puget (D. Juan).
P uig Salva (B. Guálenm o).
Ramírez López (B. Angél).
Ramírez López-Grjón ID. D om ingo). 
R edondo Anat ID. M ariano).
Ribas (B. F e d e r ico )/ 

:-Ráíb^a'-BMzquez.;!OD.. fe sé ).
Ribera Góm ez ID. F ran cisco).
R ico  Gepido ® .  fe sé ).
RMaura Casaífement <0. C a rlos). 
RoM edano 0 ,  J o s é ) ,
Robles ^Quintana :(©. t e g e l ) .
Roca (D. Joaquín)..
R och a Ganáis 0 .  Luis ©damrdo de 

la ).
Roes set ( do ña M ansa).
Rubio (B. M ariano).
Rubio Rolls (D. Rafael).
Sáenz Barras (D. Julio).
Sala (D. Luis de).
Satis ^Camino 0 .  José).
Sánchez A roca  (doña t e i c ; .  
Sánchez Gom enñador (D. Buenaven- 

f U3’a ) .
Sánchez Oovisa (D, Fernando). 
Sanchis Mora (D. Rinperto).  ̂ •
Sancho San José (D. M ariano). 
Santa María Nadal (D. Juan).
Sanz y de los Santos (D. Santo f  
Seijo y Rubio (D. José).
Serra Farnésg-D. P edro).
Segundo (D. R icardo).
Sigiienza (D. Manuel).
Sobrino Buhigas (D. Carlos). 
Somoza (D. Arturo)

Soria González (D. Nicolás)'.
Sonto y  Cuero (©. A lfredo), 
Suárez Pelegrín (D. José). 
Srinimers e Isern (©. R icardo). 
Tarraga Viiadóns (D. R ica rd o ). / 
Tejero  Be date (doña Adela).
Te re n d o  Farré (©. José). ó 
T im ón  (D. M ariano), i
T orre  Estefanía (D. Rafaél de la)] 
Tubau y  Pujol (D. Ferm ín). ! 
TJsano Mass-oí (B. Isaac).
Val y Coloraer (D. Julio dé), 
Vailcorba y Mexía (©. ;Gayetano).i 
Valle (©. Evaristo).
Veloso (©. Ignacio). . S
Vera y Sales (D. Enrique). ¡ 
V idal y Cuadras (D. José María)*! 
Vila y Arrufat (©. A ntonio), ; 
Vila y Puig (D. Juan).
Vil]alba (doña María Luisa).
Viver y  Aym erich (D, P edro). 
Y iver y Aym erich (©.* Tom ás), 1 
Zuloagr-. Eslríngana (©. Juan).

ESCUELA CENTRAL DE IDIOMAS
Vacante en la Escuela Central de 

Idiom as una plaza de Profesor extran
jero, contratado, de Lengua inglesa,; 
queda al)ierío el concurso para su pro* 
visión , conform e & los artículos 10( 
12 y 13 dei Reglamento urgánico 
éste Centro.

Las instancias, dirigidas al s#fioí 
D irector de la Escuela Central de Id io 
mas, vdeberán ser -presentadas en la 
Secretaría de la citada Escuela (Cuesta 
.de Santo D om ingo, núm ero 3) en  él 
plazo im prorrogable de treinta días, 
a partir de la inserción  del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A la instancia deberán unir los can
didatos Ja docum enlació# siguiente:

1.° CertLdcación acreditativa de lle
var residiendo en España un tiem po 
no m enor de tres años.

2.° Ceríiíicación, expedida por la* 
Autoridades consulares, acreditando 
que el interesado es súbdito de la Na
c ión  cuyo idiom a oficial origina el 
concurso.

3.° Gertificado de Penales expedi
do por las Autoridades corresp m dien- 
tes de su país de origen con lech a  no 
anterior en más de tres meses a la 
del concurso.

4.° Certificad© de Penales, expedi
do por el M inisterio de Justicia.

5.° Títulos académ icos que posea, 
certificados de Instituciones pedagó
gicas o cualesquiera otros teslim onios 
acreditativos de] grado de culto *a pre
ciso a todo Profesor.

M adrid, 11 de Abril de 1934.— Ei 
D irector, José Arguelles.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL BE OBRAS 
HIDRAULICAS

Visto el expediente incoado por don 
Ram iro Gago Rodríguez,-para aprove
char 2.000 litros por so i ndo de agua 
del río Boeza, en el s h ’o d n om in a d o  
Corhera, del término municipal de  
F o lgoso d e  la Ribera (Le ó n), con  des
tiño a la producción  de energía eléc
trica : ' f  . ,
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Resultando que el expediente se ha 
tram itado reglamentariamente y que 
la única reclamación presentada ha 
sido atendida y resuelta por el peti
cionario:

Resultando que los terrenos que han 
de ser ocupados con el embalse son 
de dominio público, y que el peticio
nario ha presentado los documentos 
necesarios ipara justificar la propiedad 
de los .terrenos en que ha de instalar
se la casa de máquinas:

Resultando que los informes regla
mentarios son favorables a la conce
sión:

Resultando que el aprovechamiento 
que se pretende no afecta a las obras 
del Estado, según acredita la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Miño:

Considerando que en la tram itación 
se lian tenido presentes las disposi
ciones legales que regulan estas con
cesiones:

Considerando que la Asamblea re
presentativa de los intereses  ̂de los 
aprovechamientos de íuerza informa 
sobre las condiciones que ha de cum
plir el peticionario en los casos que 
determ ina:

Considerando que es de la compe
tencia del Ministro -de Obras públicas 
si otorgamiento de la concesión,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
k lo solicitado, con arreglo a las con
diciones siguientes:

'1.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto suscrito en 15 de 
Mayo de 1932 por el Ingeniero indus
trial D. Mariano Miaja, que sirvió de 
base al expediente, en cuanto no se 
pponga a las condiciones de la con
cesión.

2.a El desnivel que se concede de
recho a utilizar es de once metros y 
quinientos cuarenta y dos milímetros 
(11,542), contados entre la coronación 
de la presa y el nivel del agua en el 
principio del canal de desagüe en el 
régimen normal del aprovechamiento.

Por la Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Miño se fijará en el 
acta de reconocimiento final la al tu-, 
ra de la coronación de la presa con 
respecto a una señal fija.

3.a Las obras comenzarán en el 
plazo de seis meses, contado a par
tir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , y deberán quedar term inadas en 
el de dos años, contados a partir de la 
misma fecha.
 ̂ 4.a Se ejecutarán las obras bajo la 
Inspección y vigilancia de la Delega- 
pión de los Servicios Hidráulicos del 
Miño, que podrá autorizar la in tro 
ducción de modificaciones de detalle 
que se soliciten y que no afecten a las 
características de este aprovechamien
to, aprobando los proyectos corres
pondientes.

El concesionaria deberá com unicar 
a  la mencionada Daifgp&Één el co

mienzo de las obras, a los efectos de 
inspección y vigilancia de las mis
mas, siendo de su cuenta» los gastos 
q.ue para ello se originen.

Una vez term inadas y previo avi
so del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantando ácta, 
en la que conste su resultado, y espe
cialmente el caudal derivado, el salto 
utilizado, a referencia de la presa y 
los nombres de los productores espa
ñoles que hayan suministrado la ma
quinaria y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación 
áel aprovechamiento antes de aprobar
se este acta por la Dirección general 
de Obras Hidráulicas, a propuesta de 
la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Miño.

5.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 2.000 litros por se
gundo con destino a producción de 
energía eléctrica, no pudiendo dis
traer las aguas en todo su recorrido, 
hasta su incorporación al río, para 
ningún otro servicio, ni alterar su 
composición y pureza, y quedando 
obligado el concesionario a  la insta
lación de un módulo que limite el 
caudal derivado al concedido, con arre
glo a un proyecto especial que debe
rá ser aprobado por la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Miño.

6.a El concesionario queda obliga
do a no alterar el régimen actual de 
la corriente de agua, que aprovecha 
por esta concesión, en ninguna for
ma, medida ni tiempo, no pudiendo 
por lo tanto em b a lsa r;n i retener el 
agua bajo ningún pretexto ni motivo.

I S  El concesionario cuidará en to
do tiempo de que las obras construi

d a s  tengan la suficiente impermeabi
lidad para que no haya filtraciones, es
capes ni pérdidas de agua.

S.a El concesionario deberá dar 
cumplimiento a lo preceptuado en los 
artículos 11 y siguientes de la ley de 
Pesca lluvial de 27 de Diciembre de 
1907.

9.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos á partir de la fecha en que se au
torice su explotación total o parcial. 
Pasado este plazo revertirá al Estado 
gratuitamente y libreé de cargas, co
mo preceptúa el Real decreto de 10 de 
Noviembre de 1922, quedando además 
sujeta a lo prevenido en los* artículos 
2.°, 4.° y  6.° del Real decreto de 14 de 
Junio de 1921 y en la Real orden de 
7 de Julio del mismo año.

10. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la Industria nacional, contra
tos y Accidentes del trabajo y demás 
de carácter social. v

11. La Administración se reserva 
el derecho de tom ar de la concesión 
los voíúmbnes que sean necesarios pa
ra la conservación de las carreteras, 
en la forma que estime más conve
niente, pero sin perjudicar las obras

de la concesión ni la explotación del 
aprovechamiento.

12. Se otorga esta concesión, ^alvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para coiiser- 
var o sustituir las servidumbres exis- 
tentes y sin responsabilidad para la 
Administración por la falta o dismi
nución del caudal concedido, cualquie
ra  que sea la causa.

13. El depósito constituido queda
rá como fianza definitiva a responden 
del cumplimiento de estas condicio
nes y será devuelto después de apro
barse el acta de reconocimiento final 
de las obras.

14. Si se constituyese una Socie
dad explotadora de la concesión, se 
transfiriera o arrendase el salto, de
berá comunicarse a la Administración 
lo realizado, acompañando los docu
mentos que comprueben se cumplen 
las condiciones que fijan el Real decre
to de 14 de Junio de 1921 y Real or
den de 7 de Julio del mismo año y; 
muy especialmente los siguientes:! 
Certificación de la inscripción en el , 
Registro mercantil, certificación de 
que el Consejo de Administración.» 
cargos directivos y personal cumplen 
los requisitos que fijan los dichos 
Reai decreto y Real orden y un ejem
plar de los Estatutos por los que se 
rija dicha Sociedad y de cuyas modi
ficaciones deberá darse cuenta a la Ad
m inistración igualmente.

15. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamentó de 
Obras públicas.

La Administración podrá igualmen
te declarar total o parcialmente cadu
cada esta concesión por la no utilizan 
ción completa de la energía corres
pondiente al salto y la cantidad de 
agua concedida en los fines para los> 
cuales se otorga esta concesión.

 ̂ Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone al vigente ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden 
del señor Ministro lo comunico a V. S< 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás’ efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia^ 
conforme al Decreto de 29 de Noviem
bre de 1932, publicado en la G a c e t a 1 
d e  M a d r id  de 1.° de Diciembre si
guiente. Madrid, 18 de Abril de 1934.
El Director general, J. Valenzuela So
ler. t
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Miño. ;


